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PROLOGO
©EL TíiADUCTOi^.,

Arecerá á primera vista tal

vez
,
que no interesa mucho

al Publico esta Obra ,
que se

le ofrece traducjda en caste-

llano. La Nación en general se há dedi-

cado muy poco á procurar su instrucción

en las materias de que trata; viéndose su-

getos, ilustrados en otros asuntos , des-

preciar de tal modo estos
,
que tienen

pocas , 6 ningunas noticias de las Coló-*

nias
,
que poseen los Ingleses en la jlmf^

rica Septentrional,

2 No es mucho
,
pues, que estos su-

getos se admiren quando comparan la

extensión de terreno que posee la Ingla^

térra en Europa , con la que domina la

España^ y la Francia^ y vén que pueden
las fuerzas de aquella Nación resistir á
las de estas dos unidas, ignorando el

origen de aquellas ¡fuerzas. El que mas
se contenta con decir, que las deben á
su Comercio

j pero sin saber á que

a 2 Co-



l<i PROLOGO.
Comercio, ni en <]ue parages loexer-

cen.

3 Verdad es
,
que son disculpables los

mas
,

puesto que se ha escrito poco ó
nada sobre estos asuntos en castellano.

Para reparar en parte esta falta , se há
pensado en hacer esta Traducción ,

que

$e debe al zeloso impulso
,
que anima

otros muchos objetos de la pública fe-

licidad.

4 El Leñor
,
que apetece instruirse,

hallará en ella una noticia individual del

principio^de la población^ del estado actual

j

y del Comercio de aquellas Colonias ; y
después que la haya visto , cesará su ad-^

miración en quanto al poder
, y fuerzas

de la Gran Bretaña
;
pues reconocerá que

las debe principalmente al Comercio

que hace en ellas.

$ Me atrevo á decir que estas Coló*

nias , aunque carecen de minas de Oro ó
Plata

,
producen mas sólidas riquezas á

la Inglaterra
,
que las que provienen á

la España de las minas que posee en to-

da la América. El modo como esto suce-

de lo reconocerá el Ledor en el discur-

so de esta Obra
; y sin duda confesará,

que se había engañado 5 si á primera

visr

%%

i



PROLOGO.
vista pensó que interesaba poco al

público.

6 Hoy merece mas que nunca la

atención esta Obra'^ pues las Colonias que

describe, y de cuya pob?ación y Comer*

cío trata, son las mismas, que están dan->

do tanto en que entender al Parlamento

de Inglaterra.

7 Nadie ignora habiéndolo publi-

cado las Gacetas , el Acto que expidió

aquel Parlamento, mandando se estable-

ciese el impuesto del Papel Sellado en
las Colonias Inglesas de la América Sep^

tentrional
, y el modo con que se opusie-

ron aquellos Colonos á este estableci-

miento : y los alborotos que causó , de-
generando casi en una abierta subleva-

ción. Se sabe también los debates fuertes,

que hubo en el mismo Parlamento sobre

la revocación de aquel Acto , solicitada

por los Colonos
, y por sus parciales

; y
el confliéto grande en que se vio el fa-
moso Ministro Mr. Pitt^ quien votó por
Ja anulación : y habiéndola conseguido
por hacerse el ídolo del Pueblo en la
América^ como lo habia sido en Ingla--

térra
^ quedó privado de los Altares,

que en este último pais le habia aquel

eri-
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erigido ; verificándose en él el sabido

proverbio
, que no hay peor yerro

, que

el del entendido,

8 Aún no está apagado el fuego dé
Ja sedición

, que encendií^ en aquellas

Colonias el expresado Aéto; antes parece

que cada dia vá tomando mas cuerpo, y
se vé ahora

,
que la determinación de

anularlo , fue la peor que pudo tomarse,

verificándose lo que habian pronostica-

do los que eran de contraria opinión , es

á saber: que tomarian con eso mas alas

aquellos Colonos: que i na vez estableci-

do el impuesto, aun en el supuesto de ser

contrario á sus privilegios
, y franqui-

cias, no debia comprometerse la auto-

ridad del Re^^ , ni la del Parlamento en

ceder , estando los sediciosos con las ar-

mas en la mano : que semejante deter-

minación se mirarla como un efecto del

miedo, mas presto que de la moderación:

y que las conseqüencias serian sin duda

fatales.

9 Estas sólidas reflexiones de algu-

nos patriotas , no hicieron la impresión

que debian : pudo mas la famosa oración

del mencionado Ministro Mr. Fitt , en

que , según algunos , brillaron mas sus

ta-

:"p -
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PROLOGO.
talentos, que su patriotismo. Si se jnzgs^

ppr lo acaecido después
,
parece que ten

nian razón ,
pues es tanto lo que dá que

hacer el espíritu de independencia
,
que

reyna en aquellas Colonias desde que lo^

graron la revocación de aquel Acto,

que el modo , y los medios para con-*

lenerlas no es el asunto de menor impor-

tancia
,
que se trata en el nuevo eleéta

Parlamento. - r -

. lo Como los Colonos fundaron su

oposición al nuevo impuesto del Pap^Jt

Sellado en los privilegios
, y franquicias

que gozaban por las Cédulas de su fun-

dación
, y que en esto mismo apoyaban

su didámen los que votaron en el Parla-

mento á favor de la revocación del Aéto;

no puede menos de interesar mucho la,

curiosidad del público unLibro,que con-*

tiene la noticia de aquellas Cédulas. En
;este se encontrarán las mas de ellas

; y
el Leétor, después de hecho cargo de
los privilegios,y franquicias,que conce-
lió la Inglaterra á sus Colonias^ en tiem-
po que no sospechaba que llegasen al

estado de opulencia, en que hoy se vén,

j

podrá formar un justo
, y fimdadojuicio,

¡sobre un punto, que hoy merece la aten-

ción



PROLOGO.
cion de toda la Europa

; pues muy lejoá

de que las medidas tomadas por la Inglor^

ierra para establecer de nuevo la debida

subordinación en aquellas Colonias , ha-

yan producido el deseado efeélo , no há

resultado otro
,
que el de irritar mas los

ánimos ; y por consiguiente se deb«n

temer tanto mas fatales conseqiienciaá

para el Comercio , y la Navegación de

aquella Nación ,
quanto han sido ellas,

como lo hé observado , el principal fo-»

tnento de uno
, y otro ramo.

Ti

TA-
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DE LAS

COLONIAS INGLESAS
EN LA AMERICA SEPTENTRIONAL.

mT<IipíDUCCION,

i^gj®!^ AS Colonias que poseen los In-»
^, •^ V

g^gggg gj^ g| Continente de la

América Septentrional son la

fuente principal de sus fuer-

jas y opulencia; pues ya no les producen

las que tienen en las Islas Antillas los mis^

ios tesoros que en otro tiempo sacaban

úe ellas. Las unas y las otras contribuyen

inucho ala actividad de su Comercio in-

terior ; esto es , de el que se hace en toda

ja extensión de sus Dominios, Pero las

Ventajas
,
que nacen de la comunicación

y tráfico con las primeras , son las que
JForman el mayor peso en la balanza á fa-

7ot del Comercio exterior de la Gran-

A Bre-
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2 Historia Y Comercio
Bretaña ; de modo, que puede asegurar-

se
,
que los Ingleses deben casi todo el

dinero estrangero
,
que el Comercio les

procura , á las producciones» de la Caro-

lina , de la Virginia , de Maryland , de

la Nueva York
, y también de la Nueva

Inglaterra, y de la Pensilvania.

La import¿incia de aquellos Estable-

cimientos no es la sola circunstancia, que

debe mover la curiosidad á instruirse de

su historia. La constitución de su gobier-

no merece también la atención del Esta-

dista, del FíIó^dFo
, y de todo hombre

razonable,en quanto á que varía en cada

Colonia. Esta variedad de systemas de-

muestra
,
que la Legislación es una de

las Ciencias que se cultivan menos ^ y
que , siendo la mas necesaria , aún está

en sus principios , ó no há hecho todos

los progresos que pudiera : prueba tam-

bién
,
que los Ingleses han procurado

adelantarse mas en ella
,
que las otras

Naciones
5
pues aquellos esfuerzos por

encontrar nuevas combinaciones , indi-

can bastante
,
que tienen por imperfectos

los systemas hasta ahora establecidos.

Sus Colonias del Continente de la

América Septentrional ocupan la mayor

par-

'-V
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DE LAS Colonias Inglesas, j

parte de las Costas Orientales ; y la

grande extensión que abrazan está re-

partida en diferentes Establecimientos

considerables , cada uno de los quales

tiene su nombre particular. El de la

Bahía de Hudson es el mas pobre y el

mas Septentrional. Los otros son , Tér-

ra-Nova , la Acadia 6 Nueva Escocia,

la Nueva Inglaterra , la Nueva York,

la NuevaJersey, la Pensilvania, el Ma-
ryland , la Virginia , k Carolina

, y la

Nueva Georgia.

Aunque Terra-Nova es una Isla,

también se cuenta en el número de es-

tas posesiones
,
por estar muy inmediata

á la Tierra-Firme , fuera de que siem-

pre se entienden por Islas de la Améri"

ca las del Archipiélago de México.
El Imperio Británico del Continen-

te del Nuevo Mundo se extiende por la

parte del Norte desdé el Cabo de Cam-
¡jeaux en Acadia , hasta la Nueva Geor-
^ia^ cerca de 500 leguas. [Oh, quantas
> ventajas ofrece un pais tan dilatado,

confinante con el Mar
, y situado baxo

climas tan diferentes!

Aa CA-
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HUDSON.
'a en esta Bar

\. Sus pro^

Comercio

que está si-*

n y 67 de

irehende una

Costas. Fué

!

por Henri-

,
que servia

que buscaba

í las Memo-
)inamarqués,

3r el Nord-

jue adquirió

os de su mis-

Buton , Fox,

las el descu-

licha Bahía.

antes tenían

>e una ruta

Oriental, á

»isher

DE LAS Colonias Inglesas. $

lo habia intentado antes , sin penetrar

tanto como ellos. La expedición del

Capitán James se hizo en 1631 ; pero

las Guerras Civiles ,
que poco después

agitaron á la Gran-Bretaña , hicieron

perder de vista la Bahía de Hudson,

hasta el ano de 1 667 ,
que fue envia-

do á ella Zacarias Guillam , el qual

dio entonces principio al comercio que

allí se hace
, y construyó el Fuerte

nombrado Carlos.

Se hizo esta expedición á instigación

de dos Franceses, llamados Medar Cho-
vard de Groselliers

, y Pedro Esprit de

Radison
,
que se habían retraído á In-

glaterra. Sobre las noticias que les ha--

bian ministrado los Salvages de las in-

mediaciones del Lago de los ivlistassinos,

se persuadieron sería posible comunicar

por Mar con las tierras Septentriona-

Jes de la Canadá
, y formaron el pro-

yecto de establecer allí algún comer-
cio. Expusieron este designio á los ha-
bitantes de Quebec

;
pero habiéndose-

les graduado de quiméricos , se pasa-

ron á Boston , Capital de la Nueva In-

glaterra
, y desde allí á Londres , don-

de halló mejor acogida su proyecto;

A 3 pues



I T

i:

'1

¡ii

m

: II

i
'I'

'

: 'I'

6 Historia y Comeacio
pues se nomb/ó desde luego al Capitán

Guillam para acompañarles
; y habien-

do llegado felizmente con él á dicha

Bahía , hallaron lo mismo que se ha-

bian figurado.

Vuelto á Inglaterra el Capitán Guií-

Ilam , todos los interesados en dicha

Expedición (entre los quales se halla-

ban algunos sugetos de distinción
, y Co-

merciantes del primer orden ) solicitaron

una Cédula Real
,
que les fue concedida

por Carlos II en 2 de Mayo de 1670,

Por esta Cédula quedaron todos reunidos

é incorporados baxo del nombre de la

Compañia de la Bahía de Hudson , te*

niendo por Gefe al Príncipe Roberto,

uno de sus individuos. Los fondos de

esta nueva Compañía subian á 1 05*00

libras esterlinas ; esto es , á 63000
pesos.

Ademas del privilegio de comer-

cio exclusivo en la Bahía de Hudson,

se les concedió por dicha Cédula el

dominio y propiedad de todas las tier-

ras , en que pudiesen fundar Estableci-

mientos , ó Poblaciones , con la única

condición de depender del Castillo Real

^de Grenwich , enel Condado de Kent,

y

*!'!!

!''(1
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y de pagar anualmente dos Dantas, y dos

Castores neí2:í"os. Esta Cédula fue con-

firmada por el Parlamento en el año

de 1 690.

Inquietos los Franceses de ver esta-

blecidos á sus émulos tan cerca de sus

posesiones , reclamaron el derecho que

tenian sobre la propiedad de aquellas

tierras , suponiendo que formaban parte

de la Canadá. Y en efecto , desde la

orilla Septentrional del Rio de S. Lo-
renzo , hasta las Costas mas Meridio-

nales de la Bahía de Hudson , solo se

cuentan 1 5*0 leguas comunes de Fran-

cia ; en cuyo término se halla el rio

de Santa Margarita
,
que desagua en

el de S. Lorenzo
; y el de Roberto,

que entra en la Bahía de Hudson
, y

solo dista del de S. Lorenzo 1 5*0 mi-

llas Inglesas. Este derecho dispertó la

vigilancia de los Comerciantes de Que-
bec

; y habiendo hallado el medio
de atraer á su partido á los men-
cionados Groseilers

, y á Radison , les

dieron el mando de dos Navios con
el fin de formar , en nombre del Rey
de Francia, algunos Establecimientvs

sobre la Costa de la Bahía , esperanza-

A 4 . dos,
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8 Historia y Comercio
dos, en que por este medio podrían

apartar de toda ella á sus Rivales,

los quales interceptaban ya el antiguo

comercio que solian hacer con los Sal-

vages , establecidos en las inmediacio-

nes de los Lagos superiores. Toda la

Expedición la costearon dichos Comer-
ciantes.

Restituidos Grosellers y Radison al

servicio de su Patria , conduxeron los

dos Navios á dicha Bahía en i68i
, y

construyeron un Fuerte á las orillas del

rio de Santa Teresa. Detubiéronse algún

tiempo en este nuevo Establecimiento,

comerciando con los naturales del país;

y al tiempo de partir dexaron en él

ocho hombres de guarnición , á las ór-

denes de Chovart , hijo de Grosellers y
sobrino de Radison. Pero hallándose

después poco satisfechos de los Comer-
ciantes á quienes servian , abandona-

ron nuevamente la Canadá
, y se vinie-

ron á París. Noticioso de su displicen-

cia y de su arrivo á esta Ciudad Mi-
lord Preston

,
que á la sazón se halla-

ba en ella de Embaxador de Inglater-

ra , solicitó pasasen segunda vez á Lon-

dres. Radison se dexó seducir j y h**-

bien-

*w
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bíendo vuelto á Inglaterra en 16845

consiguió de la Corte Británica una

pensión de 1 200 libras , las quales dis-

frutó mientras vivió. El año siguien-

^ te le entregaron los Ingleses dos Na-

vios
,
para que fuese á apoderarse del

Fuerte, que él mismo habia construido

á la entrada del rio de Santa Teresa , lo

que executó con grande facilidad.

La pérdida que experimentaron los

^ Comerciantes Franceses en esta oca;-

sion , dá bastante á conocer la grande

importancia de aquel puesto para el

Comercio
;
pues asciende no menos que

á 32000 Castores, seis fardos de Mar-
tas , dos de Nutrias

, y otras pieles infe-

riores ; todo lo qual importaba 400000
libras. Estos géneros venían á ser el

producto de un año solamente, supuesto

nque Radison habia transportado á Que-
bec todo quanto habia en los Almacenes
jquando partió de la Bahía.

J Recurrieron á las armas los Fran-
%CQSQS para recobrar su pérdida

; y el

año de 1686 pasó el Caballero de Tro-
yes con un destacamento de Soldados á
invadir los Establecimientos de la Com-
pañia Inglesa. Apoderóse de todos , ex-

cep-
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10 Historia v Comercio
cepto el Fuerte Nelson

, y saqueó su*

Almacenes. Miraron como invasión la

Expedición del dicho Caballero los In-

gleses : y para declarar la guerra
,
que

publicó Guillermo III después de la

revolución , alegó este motivo entre

Ot^"OS.

Habiendo la Compañia de la Bahía

de Hudson conseguido la confirma-

ción de su Cédula el año de 1690, le-

vantó Soldados
, y armó una Esquadra

con el fin de recuperar sus Estableci-

mientos , como lo consiguió sin mucho
trabajo

;
pero tardó poco en volverlos

á perder. Y como se hallaba sin las

fuerzas necesarias para recobrarlos nue-

vamente , la auxilió el Rey de Ingla-

terra con dos Navios de guerra el año

de 1 697 , y con este socorro pudo vol-

ver á apoderarse de quanto habia antes

poseído en la Bahía.

Es verosímil
,
que la necesidad de su-

plir los gastos del 'armamento que hizo

la Compañia el año de 1690, diese mo-
tivo á que duplicase sus fondos por una

nueva contribución, que solicitó de los

Accionistas ; bien que este aumento ase-

gura cierto Autor moderno lo han su-

pues-
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puesto y fingido los mismos Accionis-

tas con el fin de encubrir sus ganan-

cias
, y hallar mas proporción entre

sus repartimientos y su capital. No
fié si está bien informado este Autor:

quisiera solamente preguntar i
qué re-

partimientos podía entonces hacer la

Compañia? A excepción del Fuerte de

iNelson , todos sus Establecimientos es-

tubieron en poder de los Franceses los

Iqiiatro años precedentes : y en el de

1 1 686 habia saqueado sus Almacenes

^el Caballero de Troyes. De modo, que

se vio obligada á hacer un armamento

muy costoso para recuperar sus dere-

chos
; y lexos de haber estado en aquel

tiempo los negocios de esta Compañía

isobre tan buen pie como se pretende,

vé que en 1697 se halló en la pre-

tision de pedir socorro á la Corona.

f Luego que empezó la guerra de la

^^cesion de España, los Franceses echa-

fon á los Ingleses de casi todos los Puer-

|tos que ocupaban en la Bahía
;
pero por

liel artículo décimo de la Paz de Ütrecht

l^olvieron á su posesión.

Antes de la Expedición del Caballe-

M

Estado
de la Co-

ro de Troyes los negocios de la Compa-
j^^^-^ 2l

nía la
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12 Historia y Comercio

^ ?f^^
"*^ Inglesa estaban en muy buen estado;

gj^
" * pues ya había formado cinco Faftorías,

la primera junto al rio Albany , la se-

gunda en la Isla de Hay, la tercerajun-

to el rio de Roberto , la quarta en el

Puerto de Nelson
, y la quinta en New-

Severn: cada uno de los Factores, á cu-

yo cargo estaban , hacia un tráfico de
bastante consideración» Solo de la Ri-

bera de Albany se recogían todos los

arios 35*00 pieles de Castor
, y poco

menos de los otros parages. De modo,

que se podía presumir
,
que esta Com-

pañía no tardaría mucho tiempo en ha-

cerse dueño de todo el comercio de

aquellas tierras , ni en atraer á la Ba-

hía á todos los Salvages los mas dis-

tantes.

For los contratiempos y pérdidas

que sufrió durante la guerra
, y por

haberse perdido en Inglaterra el gusto

de las Pieles
,
que ya no eran de mo-

da, se disminuyó mucho su comercio;

lo que dio motivo á que baxase conside-

rablemente el precio de sus acciones,

que según algunos Autores pasaban de

300 libras esterlinas
, y según otros,

de 500 : pero el recobro de sus posesio-

nes.

**-'^
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ncs , la tranquilidad que ha gozado des-

pués
, y la favorable casualidad de ha-

ber renacido en Londres el gusto de las

Pieles , hizo resucitar su comercio, y lo

puso sobre mejor pie
,
que nunca ; mas

no por eso dexan los Ingleses de censu-

rar á la Compañía , diciendo , que pu-

diera extenderse mas , á no sacrificarlo

ella á sus intereses particulares. En el

año de 1 720 aumentó sus fondos , los

quales suben ahora á 103 5*00 libras es*

terlinas ; esto es , á 62 1000 pesos.

La expresada Compañía solo tiene

actualmente quatro Factorías : es á sa^

ber, Churchiil , Albany , la del rio de
Moose

, y el Fuerte de York : esta se

considera por la mas importante
, y está

situada sobre el brazo meridional del

rio de Hayes , á cinco leguas de distan-

cia de la mar, y á los 5*7 grados,2o min.

de latitud, y 93 y 58 min. de longitud.

Este Fuerte
,
que es un edificio qua-

drado y flanqueado de quatro bastiones,

que sirven de habitación y Almacenes,

suele tener unos treinta hombres de guar-

nición. En esta Factoría se almacenan
regularmente de quarenta á cínquenta

mil Pieles de la mejor calidad. Si se

for-
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14 Historia y Comercio
forma juicio de las otras por el numero
de habitantes de esta , se vé que no es

muy poblada la Colonia de la Bahía de
Hudson.

En las Costas de la Bahía ni hay-

Ciudades , ni Poblaciones , hablando en

sentido riguroso
;
porque ninguno se de-

dica al cultivo de las tierras. Ni menos

hay apariencias de que Jo hagan
5 pues

apenas produce el país lo suficiente pa-

ra alimentar á los Europeos
,
que allí

residen
,
por reducirse á alguna caza,

como Perdices , Liebres , Cariboux (a\

Ánsares silvestres , Patos
, y Abutar-

das ; ó al producto de la pesca
,
que se

hace en el Verano.

Aunque se hablan lisonjeado en

Londres de que la fecundidad de la Isla

de Charleton , donde se encuentra casi

todo género de árboles, supliría sobrada-

mente la esterilidad de las .ierras del

Continente , se han frustrado estas espe-

ranzas
,
pues ninguna de las simientes

fructifica en aquel terreno. La dificul-

tad,

{a) El Cariboux viene á ser una especie de
Ciervo muy común en la América Septen-
trional.
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tad, pues , de proveerse de víveres, y ei

rigor del frió , hacen presumir que la

Colonia de la Bahía de Hudson nunca

tendrá muchos habitantes
;
porque por

mas que el lucro del comercio pueda

atraer á los hombres , siempre conoce-

rán
,
que se pasa allí la vida con tanto

disgusto
,
que solo la extrema necesidad

los podrá determinar á abandonar su

patria
,
para ir á vivir á semejante cli-

ma. A tanto llega su esterilidad
,
que

es preciso llebar de la Europa , ó de la

Nueva Inglaterra , todas las provisiones

necesarias
; y de aquí nace el mayor

dispendio déla Compañia. Discurren los

Ingleses
,
que penetrando mas hacia el

Sud, hallarán tierras mas fértiles, y cie-

lo mas benigno
;
pero dudo que puedan

practicarlo sin usurpar tierras pertene-

cientes á la Francia
,
que ciertamente

no lo sufriria.

Piensan muchos que la Bahía de Hud- Comer-

son seria mas útil , en caso de descubrir- ^'^^\. '
>'

se alguna ruta , ó pasage para el Mar ¿^^ ¿ j^

del Sud por el Nord-Ouest
;
pero al- Bahía de

gunos Náuticos de los mas hábiles ase- Hudsoii.

guran, que este descubrimie^to
,
por que

tanto anhelan los Ingleses , tampoco les

pro-
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1 6 Historia y Comercio
produciria las ventajas que se prometen;

porque en tal caso sería necesario cons-

truir de un modo particular los va-
geles destinados a la navegación de la

Bahía
,
por causa de los hielos que sue-

le haber allí ; lo que, sin duda , dificul-

taria la navegación del supuesto pasa-

ge , haciéndole al mismo tiempo poco

provechoso. En todo caso el descubri-

miento de dicho pasage ó camino , siem-

pre es muy contingente. No obstante , el

Sr. Buache es de opinión
, que no deben

' perderse las esperanzas de encontrarlo;

aunque los mas obstinados en esta em-
presa, confiesan, que los parages que ya
se han explorado vanamente , son los

que prometian con mayor verisimilitud

el descubrimiento.

Para la inteligencia del asunto que

se trata , insertaré aqui una tarifa de los

géneros que reciben los Factores de la

Compañía en cambio de los que ellos

mismos dan á los Salvages.

¡siií'

[
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TJRIFA DE LOS CAMBIOS^
que se hacen en la Bahía de Hudson

con las mercancías de aquel país*

Una libra de PÓl-^Dj,^ i^jesdeCa^
vora de caza va- >, ^

'^

le «>

"Dos pieles de Cas-

tor cada uno.

Los mas fuertes á
II.OS fusiles valen ")doce pieles de Cas-

unos con otros, • .^tor cada uno.

I

Los mas ligeros á

ocho pielesde Cas^

i^tor cada uno.

Quatro libras de-v

valas y munición ^Una piel de Castor,

menuda ^^

Cada hacha- gran-") tt • i j n

Seis cuchillos gran--.

des, ú ocho me- >üna piel de Castor.

dianos 4 . ,^

Una libra de Aba—t ts * 1 j /-«

lorios de Vene-l *"'
P'^^^' ^^ ^'""

cia
>«•

Cada Capote grue-'^Seis pieles de Cas-
so bordado J tor.

B Un
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Un Capote encar-"^ Cinco pieles de
nado liso J Castor.

Una Basquina bor-^ Seis pieles de Cas-»

dada j tor.

c-« 1 t J Cinco pieles de
Sin bordar } n .CCastor.

Vn frasco grande "7 tt • 1 j r« .

, , ^ Luna piel de Castor,
para pólvora. . .>

.
j ^

Tx ^ CDos pieles de Cas*»
iJos pequeños. • • •")

^^ ^

Calderas de todos"^ Una piel deCastoi*

< tam:ifios. . . ^ . . . fpor cada libra.

Peynes
, y Espe-") Dos pieles de Cas^

jos. j tor c^da docena.

El Castor de la Compañía se há

vendido en Londres desde 7 eschelinesy

6 peniques, hasta 9 eschelines 4 peniques

la libra
, y el fardo que pesa 120 li-

bras 5 contiene de 130 á 160 pieles;

donde se puede inferir
,
que comer-

ciando sobre este pie , su ganancia de-*

be ser muy considerable. De modo
^
que

si

¥
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si los retornos fueran en mayor cantidad,

y sus gastos casuales no fuesen tan cre^

cidos , ningún género de comercio dexa-

ría mas utilidad ;
pero se vé que ni aun

en los mejores años há podido juntar

mas que 1 0000 pieles de Castor.

Ademas de estas ,
que forman el

principal comercio , suele también traer

la Compafiia otras pieles de varias espe--

cies de animales del mismo país
,
que de

algunos años á esta parte se venden

muy bien en Europa: y esto es lo que há

contribuido mucho para que pudiesen

mejorarse sus negocios.

También la Cola-Pez esotro ramo

de su comercio
,
pues yá tiene tres Fá^

bricas para beneficiarla en los diferen-

tes Establecimientos que posee. El im-

porte de todos quantos género» extrae

la Compañía anualmente de Inglaterra,

no excede la suma de 3 á 4000 libras es-

terlinas , ó ¿e 1 8 á 24000 pesos. Y hay
quien^ asegure

,
que en el espacio de

40 años , eáto es , desde el año de 1 699,
hasta el de 1 738, solo importaron 60000

libras esterlinas, ó 3 6oy pesos. Dos terce-?

ras partes del Castor
,
que introduce, las

suelen consumir los Sombrereros en In-

B a gla-

.v*
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glaterra: otra sale para Holanda, y Ham-i
burgo , desde donde pasa á Alema-
nia. Las mejores pieles , después de qui-

tarles el pelo , sirven para hacer guan-
tes

; y las ínlimas , ó mas malas para

la fábrica de cola.

También la Bahía de Hudson abun-

da mucho de Ballenas
, y se pudiera ha-

cer allí una pesca muy lucrosa , sí to-

dos los Ingleses tubieran el permiso de

navegar en aquellos mares,

CAPITULO II.

DE LA ISLA BE TERRA-NOVJ.
Su descubrimiento. Establecimiento de una

Colonia en esta Isla. Sus producciones na-

turales. Estado de la Colonia. De la

pesca del Abadejo ó BacaL^

y de su Comercio.

T A Isla de Terra-Nova está separa-De la

Isla de I j da de la Canadá por un estrecho

ISÍov^"
^^ ^^^ ^^^ ancho ,

como el que media
* entre Douvre

, y Calais, y tiene 300 le-

guas
,
poco mas ó menos , de circunfe-

rencia. Está situada entre los 46 y 5*7

grados y medio de latitud Sepientrio-

«ai
; y solo dista de Inglaterra 600 le-

guas;
,'-5i

;' isi!
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guas*^ de modo
,
que se ha hecho es-

te viage muchas veces en 20 dias
, y

en menos tiempo , como há habido

exemplar. El Marques de Roche, Te-
niente General por la Francia en la Ca-
nadá, hallándose sobre las Costas de la

Acad¡a,con motivo de bujcar un Puer-

to cómodo para formar un Establecí--

miento, y junto á la Isla de Sable , ó de
las Arenas , experimentó un viento tan.

fuerte
,
que en menos de doce dias le

traxo á Francia.

Esta Isla tiene muy buenos Puertos,

á los que pueden abordar en caso de ne-

cesidad las embarcaciones que van y
vienen de la Virginia , de la Nueva In-

glaterra
, y de las Islas Bermudas.

Desde su descubrimiento se han for-«

mado en ella muchos Establecimientos 6
Poblaciones , las quales deben su princi-

pio, tanto á los Franceses , como á los,

Ingleses; porque habiendo Francisco I,

Rey de Francia, enviado en 1 5"2
3 y en

1524 á sus Pescadores Normandos y
Bretones, y á Juan Verazzan de Floren-

cia , al descubrimiento de las tierras in-

cógnitas , formaron algunas de dichas

Poblaciones. Las otras deben su origen

B3 á

•I i

i ' '

't í'
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« Historia y Comercio
k Juan Calbot , á quien Henrique VII,
Rey de Inglaterra ^habia dado la mis-

ma comisión.

Los mas de los Autores Ingleses

atribuyen el descubrimiento de esta Isla

á Sebastian Calbot , aunque no tubo mas
parte en él

, que la de haber acompaña-
do á su padre Juan Calbot, á quien Hen-
rique VII dio el permiso ó comisión,

como se há dicho , de hacer nuevos des-

cubrimientos baxo de la Vandera Bri*

tánica, y cuya Pacenté de $ de Marzo
de 1496 se halla en las Actas de Ry-
mer.

Dcscu- ^" ^^ Reynado de Henrique VIII

Ijrimien- pasaron á Terra-Nova los Comerciantes
to de la Thorn, y Elliot; y Hore intentó fundar

en aquella Isla una Colonia
;
pero no

Terra-

Nova. tubo efecto por haber perecido la mayor

parte de su gente por falta de víveres.

Se hicieron todas estas tentativas con el

único fin de establecer allí el Comercio

de cambio qon los naturales
, y de pro-

veerse de todo género de Pieles
5
pero

las' dificultades que hallaron en seme-

jante tráfico
, y el poco lucro que dé el

sacaron los sugetos referidos , dio

motivo á que todos los Ingleses lo aban-

do-
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donaran por entonces.

Aprovecháronse de esta coyuntura,

6 negligencia los Franceses, y Portugue-

ses
, y sin perder de vista el comercio de

Jas pieles , se aplicaron á la pesca, á que

les convidaba la abundancia de peces,

que se encuentra en aquellos parages.

La utilidad que sacaban , sirvió de estí-

mulo á los Ingleses : siguieron el exem-
plo que advertian ; y en el año de 1 5'48,

reynando Eduardo VI, expidió un Acto

el Parlamento ,
por el qual se permitía

á todos los Ingleses el libre comercio
, y

la pesca sobre las Costas de Terra-Nova,

y sobre los Bancos inmediatos , con en-

tera esencion de derechos.

Juan Cotón , Negociante de Sou-

tbampton, deseoso de tener parte en di-

cha pesca
, y de conocer perfectamente

la Isla, envio un Navio de 500 toneladas

en el año de 1 5*79 baxo la dirección

de Ricardo Whitburn , natural de Ex-
mout , á pescar sobre el Banco grande.

Y algunos años después ; esto es , en

el de 1
5" 8 3 se trasladó á dicha Isla Sir

Humprey Gilberto á instancias de Wal-
singham , Secretario de Estado

,
para

tomar posesión de ella en nombre de la

B 4 Rey-
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14 Historia y Comercio
Reyna Isabel ; lo que con efecto execu-

tó en el Puerto , adonde después se cons-

truyó la Ciudad de San Juan
,
que Hac-

inan Johns-Town.

En 1 585 fue despachado á Terra-

Nova el Caballero Bernardo Drake
con una Esquadra á impedir la pesca á

los Portugueses en los mares inmediatos

al Banco grande : les apresó varios Na-
vios cargados de aceyte y de pescado^

fundando este acto de hostilidad en que

eran entonces vasallos de España , con

la que estaban en guerra los Ingleses, sin

alegar la posesión que el Caballero Gil-

bert habia tomado de esta Isla en 1583.
Están discordes los Autores sobre la

calidad de su terreno. Dicen algunos es

capaz de producir los mismos frutos y
plantas que se ven en Inglaterra

; y
otros asegiirvín

,
que toda ella es un pe-

ñasco estéril. No obstante , convienen

unos y otros , en que la parte interior

está cubierta de árboles muy grandes,

entre los quales se encuentran muchos

Gamos, Liebres , Zorras , Ardillas , Lo-

bos , Osos , Nutrias, Castores , &c : cir-

cunstancias que indican muy buen terre-

no. Es verosimil que la falta de cultura

mo-
; i

'
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motive la esterilidad que se supone en

Terra-Nova; porque hallando los Coló-*

nos mas interés en la pesca del Bacalao^

que en aplicarse á labrar sus tierras , no

las cuidan , ni cultivan : como se vé por

el hecho de establecer , como lo ha-

cen , sus habitaciones en las playas oías

pedregosas é inmediatas al mar, por ser

apropósito para secar el pescado^

La primera Compañia Inglesa
,
que

se asoció para establecer una Colonia en

Terra-Nova, se formó en el añode 1609,
en cuya época obtubo una Cédula Real

de Jacobo Primero
; y en el siguiente se

encargó de su dirección Juan Guy,
Comerciante de Bristol , uno de $us

miembros
,
quien se embarcó para dicha

Isla, y dio fondo en la Bahía de la Con-
cepción.

Deseoso de formar otro Estable-

cimiento en ella el Médico Gerony-
moVaughan de Carmarthin , descen-

diente del Caballero Juan Vaughan,
primer Conde de Carberry , compró
á la Compañia en el ano de 161 5r

algunas de las tierras que poseía en vir-

tud de la Real Cédula expresada; y en
execucion de su designio , envió á Ri^

car-

Estable-

cimien-
to de
una Co-
lonia en
Terra-
Nová.

i
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16 HíSToBiA Y Comercio
cardo Whitburn á la Isla

,
para que ett

sil nombre
, y como Diputado su^ die-

$e principio á dicho Establecimiento (rf).

Muy poco tardó el mismo en se-

guir á Whitburn
; y es digno de notar,

que habiéndose establecido en su nueva

posesión , compuso allí el Poema inti-

tulado : The goolden fleece , ó el Toyson

de Oro
,
que dedicó á Carlos Primero,

y se imprimió en el año de 1626.

Como la Compañía , á quien perte-

necía la Isla de Terra-Nova , solo se

aprovechaba del corto recinto que ne-

cesitaba para su comercio , hizo dona-

ción al Caballero Jorge Carteret del

terreno que media entre la Bahía de

Bulls , ó de los Toros , hacia el Est
, y

el Cabo de Santa María hacia el Sud;

cuyo Cantón erigió el dicho Carteret en

Provincia , dándole el nombre de Ava-
lon.

Se duda si este Caballero
,
que des-

pués fue creado Lord Baltimore en Ir-

lan-

[a) Ricardo Whitburn ya habia sido em-
pleado en lo m!<;mo por Juan Cotton : y
escribió una especie de Historia de Terra-

Nova. A su llegada halló 2 50 Embarcacio-
nes Inglesas empleadas en la pesca.
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landa , obtubo esta donación con acuer-'

do de los pr' meros dueños de la Isla : ó

s¡ el Rey Jacobo Primero les privó de

sus derechos
,
para premiar á su Mi-

nistro
,
que quería ausentarse de In-

glaterra
,

para exercer mas tranquila-

mente la Religión Romana, que profe-

saba.

Lo cierto es
,
que en el ano de 1 62

1

tnvió á Avalon una pequeña Colonia

baxo la dirección del Capitán Eduardo

Wynne
; y que este Capitán se estable-

ció en Ferryland , adonde formó las

Salinas
,
que después perfeccionó Juan

Hickson. Tardó poco en seguir á Wyn-
ne el Caballero Jorge , el qual fixó su

residencia en Ferryland* donde constru-

yó una buena casa, y un castillo muy
fuerte. Después de haber pasado allí

muchos años , se restituyó á Inglaterra

con el designio de solicitar una conce-

sión mas ventajosa en la Virginia» En
efecto se le concedió en propiedad todo

el país llamado Maryland. No por

eso abandonó la posesión que habia «ad-

quirido en Avalon , en la qual rcnia Ad-
ministradores de sucuenta; y á su muer-
te heredaron todas estas posesiones sus

hi-

4'

i t-

irtí
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28 Historia y Comercio
hijos

, y las disfrutaron hasta las guerras

Civiles
,
que se las usurpó Sir David

Kirk.

Se establecieron los Franceses en la I

Isla de Terra-Nova mucho mas tarde

que los Ingleses : y pretenden estos
,
que

su primera entrada dimanó de haberles

dado permiso para ello el Rey Carlos

Primero , de quien solicitaron ésta gra-

cia con pretexto de hacer la pesca del

Bacalao, para la subsistencia de algunos

Conventos de Religiosos , cuya regla

obligaba á la abstinencia de carnes todo

el año. A esto añaden los Ingleses, que

los Navios que usaban de dicho permi-

so , estaban obligados á pagar cinco por

ciento de su pesca.

Como quiera que sea , unos y otros

vivieron en paz en sus respectivos Esta-

blecimientos , hasta la guerra inmediata

á la revolución ; en cuyo tiempo se la

hicieron mutuamente las Colonias de las

dos Naciones con igual suceso : y aun-

que puso fin á las hostilidvadcs la Paz

de Ryswick , las volvió á renovar la

guerra que se excitó en toda Europa á

principios del siglo presente. Volvieron

á ser problemáticas las victorias que las

Co-
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Colonias de las dos Naciones lograban

entre si.Y al fin , la Francia cedió á los

Ingleses por el Tratado de Paz de

Utrecht toda la Isla , reservándose úni-

camente el derecho de lebantar en ella

los tablados y las cabanas indispensables

en tiempo de pesca, para preparar , sa-

lar y secar el pescado sobre las playas,

que se estienden desde el Cabo de Bo-

navista hasta Punta-Rica. .

;

Antes de empezar las dos guerras Estado
expresadas , se contaban en los Estable- de la Co-

cimientos Ingleses de Terra-Nova has- l<>"i^»

ta 4000 personas entre hombres , mu-
geres y niños. Y desde que son dueños

únicos de la Isla, se ha aumentado el nú-

mero de sus habitantes hasta mas de 6g.

Esta Colonia há estado mucho tiem-

po sin Gobernador. Y es cosa bien estra-

ña
,
que el Capitán del primer Barco

ó Navio
,
que llegaba en tiempo de la

pesca á qualquier Puerto de la Isla,

quedaba electo Almirante y Goberna-
dor para toda la estación, aunque su bu-

que solo fuese de 30 ó 40 toneladas
; y

se le daba el nombre de Señor del Puer-

to, Esta costumbre há sido causa de mil

desgracias por la precipitación con que

. .
. ca-

ti-...-
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30 Historia y Comercio
cada Capitán procuraba llegar el prime-

ro. En tiempo de guerra tenia siempre el

mando el Ge fe de la Esquadra destinada

á proteger á los pescadores Ingleses
, y

á apartar del Banco grande á los enemi-

gos de la Gran Bretaña
;
pero prosigue

ahora la costumbre de tener por Almi-
rante al Capitán que llega primero á

uno de los Puertos de Terra-Nova; aun-

que ademas de este hay un Gobernador

en Plasencia
, que tiene el mando y go-

bierno de toda la Isla.

'
1 Hasta la Paz de ütrecht no mani-

De la festaron los Ingleses sus zelos acerca de
pesca del la pesca de Bacalao

; y aunque á prin-
Bacalao,

^¡pj^g ¿gj ^jgiQ j^ empleaban en ella

comer- hasta 2 50 Embarcaciones , despreciaron

cío. de tal modo este tráfico después
,
que en

los años de 1 666 y 1 690 , apenas en-

viaban á Terra-Nova 80 Velas ó Na-
vios, Los esfuerzos que hizo el Mi-

nisterio el año de 1713 para asegurar-

les esta pesca , los abrieron tanto los

ojos sobre las ventajas de este comercio,

que actualmente lo exercen con gran-

de aplicación: y en todos quantos Dia-

rios ó Papeles se publican en Londres,

se procura excitar al Gobierno á impe-

dir
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dír que los Franceses tengan parte eri

ella. De modo ,
que si estos últimos no

ponen mucho cuidado en conservar di-

cho comercio , no dexarái;i los Ingleses

de apropiárselo enteramente tarde ó
temprano; porque como dueños que son

ya de Terra-Nova, dificultan de tal mo-
do la entrada de la Canadá

,
que hacen

su posesión como precaria, ó dependien-^

te en cierto modo de su voluntad. Y to-

dos los Ingleses creen seriamente, que el

apoderarse de esta pane de la América^

solo p?nde de quererlo executar , como
en efecto lo hizo David Kirk en 1628.

Los Franceses tienen por vanay mal

fundada esta presunción ; apoyando su

seguridad en la población actual de la

Canadá , en el valor de los Canadienses^

los quales, como descendientesde la Tro-

pa, tienen regularmente mas aliento que

los Colonos Ingleses,oriundos por la ma-
yor parte de Traficantes, y de gente pa-

cífica; y en las dificultades de la navega-*

clon del rio de S.Lorenzo, las quales pro-

curan aumentar por medio de las Zata-

ras (tíi)
,
que tienen siempre prontas en

tiem-
II I . 11 MI - -

I
I

(a) Las Zataras se forman de maderas enla-

za-

. í M
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32 HiSTORiA-Y Comercio
tiempo de guerra , para embestir con

ellas á las embarcaciones enemigas que

entran en el rio.

Solo las desgraciadas circunstancias,

que obligaron la Francia álirmar el Tra-

tado de ütrecht, pueden disculpar esta

Nación de haber cedido á Terra-Nova.

A no mediar semejante consideración,

se pudiera culpar á los Plenipotenciarios

de esta Corona de haber ignorado de

quanta importancia era esta Isla, por

su situación tan inmediata al Banco
grande. Qualquiera Nación que la po-

sea , se hará dueño fácilmente de la

pesca en tiempo de guerra
; pues siem-

pre podrá tener allí algunos Navios

armados, y apoderarse de los Pesca-

dores enemigos , no hallándose estos

con fuerzas superiores
; y aun en este

caso , tendrá muy segura la retirada,

pa-

zadw^s entre sí , cargadas de materias com-
bustibles , las quales , después de pegar-

les fuego , sueltan á la corriente del agua,

dispuestas de distancia en distancia , todo
lo que coge de ancho el rio , y atadas unas

con otras ; de modo , que cercan la Em-
barcación , <^ue encuentran, y la abrasan al

instante.
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para esperar coyuntura mas favorable.

Enefedo, desde que los Ingleses son

dueños de Terra-Nova , no han po*

dido los Franceses hacer pescas abun-»

dantes
; y se vén precisados á compraí

á los Comerciantes de Boston por el va-

lor de mas de dos millones de libras tor-

nesas de Bacalao; quando antesde la Paz
de Utrecht enviaban todos los años 800

Navios á la pesca
, y empleaban en ella

mas de 40000 personas, entre Marineros,

Artesanos y trabajadores , sacando

anualmente de este tráfico 3000 Mari-»

tieros nuevos
, y bien instruidos en su

profesión.

La estación del año propia para

la pesca del Bacalao empieza desde Isa

Primavera
, y dura hasta Septiembre.

Se hace en el Golfo de San Lorenzo
en las cercanías de Terra-Nova

, y
principalmente en el parage llamado

el Banco grande
,
que tiene 1 5*0 le^

guas de largo
, y 50 de ancho

, y en
otros bancos inmediatos ; pero no tan

grandes. Hay dos géneros de pesca j es

á saber, la fixa
, y la casual.

La pesca casual, ó errante , es la que

hacen las embarcaciones
,
que ea la Pri-

C ma-

m
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34 Htstobiá y Comercio
mavera suelen ir de Europa á Terra-f

Kova , y se vuelven por Otoño carga"

das del pescado que han cogido.

La sedentaria ó fixa , es la que

en el discurso de todo el año hacen los

habitantes de Terra-Nova
, y los de U

Colonia de la América Septentrional.

El Abadejo se prepara de dos mo^
dos. El uno se sala en los mismos Na^
vios

, y estos sin abordar á Terra-Nova,

se vuelven luego. Este género de pesca-

do se llama Abadejo verde. Los Ingleses,

trafican muy poco en él
, y suele ven-

derse en Vizcaya y en las Costas del

Norte de Portugal.

El segundo modo es muy diferen-

te. Al paso que se vá cogiendo el Aba-r

dejo , lo sacan á tierra en las lanchas,

y después de quitarle la cabeza é intesr

tinos , lo cubren
, y salan sobre los ta-<

blados que construyen en la Costa de

Terra-Nova , extendiéndolo después so-

bre las playas, para que se seque.

La Isla de Terra-Nova es muy có-

moda para estas maniobras
,
por las mu-

chas playas que hay en ella. El pescada

que se prepara de este último modo (que

es el mas prolixo ) es el legítimo Aba-

de-
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dejo , ó Bacalao seco. Y con este hacen

los Ingleses un comercio muy útil.

Los que lo pescan por si mis*

mos , salen regularmente de los Puenos

de Bidford , Poole , de Dartmouth , de
Barnestable , ó de algún otro del Po-
niente de Inglaterra

, y con sus Navios

cargados únicamente de sal , víveres,

sedales, harpones y anzuelos, y con es-

tos géneros llegan temprano á Terra-

Nova.
Los otros pueden llegar mas tarde,

pero exponiéndose á los temporales, fre-

qüentes á últimos del Otoño. Lleban sus

Navios cargados de mercadurías
, y de

varias provisiones, que truecan á los ha-'

hitantes de la Isla por Bacalao seco, sa-

tisfaciéndoles con letras de cambio el al-

cance át lo que coman de mas. El plazo

de dichas letras es por lo general de dos

meses
, y casi siempre se pagan con mu->

cha exactitud. Los mismos habitantes

de la Isla suelen también cargar las

embarcaciones de su cuenta , en todo,

ó en parte. »

Un pescador diestro coge diaria-

mente de 3 5*0 á 400 Abadejos , á lo

sumo
j
porque el peso del pescado

, y el

C a ex-»

'i
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:



, jij;

36 Historia Y Comercio '''

excesivo frió que hace sobre el Báneé

grande^ no dan lugar á mas. Lasembar-^

caciones empleadas en la navegación de

Terra-Nova , son del porte de 100 á

15*0 toneladas , con 20 á 25 hombres

de tripulación. Y es de advertir
,
que

^s que no secan allí el Abadejo se res-

tituyen á Europa así que tienen 30 ó

3 5000 para cada Navio
; pues temen

cargar mas , rezelosos de que se des-

truya , ó corrompa ¿1 primero que han

cogido. También sucede k veces el

' que se retiren con menor cantidad.

Casi todo el Abadejo que pescan los

Ingleses sobre el Banco grande , en las

cercanías de Terra-Nova, y sobre las

Costes de la Nueva Inglaterra, y de la

Nueva Escocia , se lleba á Portugal , á
España y á Italia , á excepción de una
cantidid moderada ,

que se consume

en la Barbada, y en otras Islas Inglesas.

Suelen venderse anualmente 200000

quintales {d) ,
que producen poco mas

6 menos 138000 libras esterlinas ; es-

to es 5 828000 pesos, sin contar los fíe-

tes;

{d) Excede esta cantidad á 2a que hoy ven*
den en España.
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tes'^ y esta es ganancia líquida, porque

los demás gastos los sufraga el importe

de los deshechos
, y desperdicios

,
que

consumen en las Islas Antillas para la

manutención de los Negros, y el produc-

to del aceyte, que del mismo Abadejo se

saca ; cuyos dos ramos bastan , como de-

cimos
,

para comprar la sal , el Aguar-

diente , el Rum , la Melaza , las pro-

visiones de boca , utensilios , &c. don-

de podemos inferir la grande utilidad

que resulta de semejante comercio.

Pero no olvidemos los otros exerci-

cios y ocupaciones , á que dá motivo,

para convencernos de que apenas se

halla otro
,
que produzca un lucro tan

inmenso. Ademas de las 138000 li-

bras esterlinas , con que aumenta anual-

mente las riquezas de Inglaterra , le

procura otras ventajas considerables:

como son , las de ocupar y emplear

un número de hombres y Embarcacio-

nes muy considerable
, y el flete de los

Navios
,
que se evalúa comunmente

en una tercera parte del producto de

dicha pesca.

El Bacalao que los Ingleses lleban á

España , á Portugal y á Italia solamen-

C 3 te,
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te , se supone ocupa 30000 toneladas

, y
ique en su transporte se emplean cerca de

2700 Marineros : de modo, que conside^

tando este comercio por toda su exten-

sión, puede producir á la Gran-Bretaña

cerca de 260000 libras esterlinas, qucí

iiacen cinco millones, y 980000 libras

tornesas , al año; esto es, un millón y
560000 pesos : con la advertencia de

que las dos tercias partes de esta ganan*^

cia provienen de Terra-Nova (a).

También la Nueva Inglaterra hace

'un comercio particular de Bacalao , el

43ual se reputa por la tercera parte , á lo

menos , de la pesca general de los Ingle-

ses , en la qual ocupan hasta unos 500

Navios.

Las pescas sedentarias ó fixas ,
que

se hacen en dichas Islas , contribuyeron

mucho al aumento de la población de

aquellas Colonias
;
pero no son menos

admirables las ventajas que procuran

á los Ingleses , sobre las otras Nacio-

nes
,
que tienen solamente pescas er-

rantes ó casuales
;
pues vemos que por

este medio se han hecho dueños de pro-

veer

{a) Hoy es mas que doblada esta ganancia.
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rveer á toda la España, Portugal

, y la

mayor parte de Italia
,
por ser los que

pueden vender el pescado curado á pre-

cios mas cómodos.

Se debe notar asimismo
,
que salo

del hígado del Abadejo se saca grande

utilidad, pues se extrae de él un aceyté^

que no solo sirve para alumbrarse , sino

también para curtir las pieles; y lo traen

á Europa en barriles de á 400 , y de

á yoo libras: de modo
,
que hacen una

venta muy considerable de este género.

Ademas de este comercio, se pudiera

hacer otro muy útil con las produceior

nes de la Isla, si la pesca no ocupara

toda la atención de los Traficantes de

•Terra-Nova
;
porque no solo los másr

tiles, y madera de construcción , de

que abunda dicha Isla ; sino también

los muchos animales de todas especies,

que se encuentran en sus dilatados bosr

ques
, y de que se pudieran sacar pieles

muy útiles , harian un ramo de comer*

cío muy crecido.

Este sistema de abandonar las pro*

ducciones delpais pone á los habitan-

tes de Terra-Nova en la mas rígida

dependencia y subordinación á los otros

C 4 que

I
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40 Historia y Comercio
Ingleses , por la absoluta necesidad en

que se vén de recurrir á ellos
, y de es^

perar que los Navios de Europa, 6 los

de otras Islas Inglesas, que van á trocar

sus géneros , les lleben ios víveres y las

cosas mas precisas é indispensables. La
Ciudad de Boston es la que mas se apro-

vecha de este comercio ; cuya mayor

parte consiste en el Rum, y en todo gé-

nero de licores fuertes. Los negocios

principales de la Isla se hacen en letras

de cambio sobre Inglaterra ;
pero no por

eso dexa de haber allí algunas monedas

Inglesas
, y pesos Mexicanos , de que se

suelen servir en el comercio por menor.

La pesca del Abadejo es la cuna de

los Piratas
,
que de tiempo en tiempo in-

festan el Océano Occidental
,
porque

los sueldos de los Marineros empleados

en ella son muy cortos ; á que se junta

la precisión en que se hallan de pagar su

transporte á la buelta
, y su grande pa-

sión á los licores fuertes (de que en reali-

dad les sería muy difícil privarse, ácau-

sa del rigor del clima ) ,
que les obliga

á endeudarse
, y á pasar el Invierno en

Terra-Nova , trabajando como escla-

vos para poder subsistir. También sue-

le
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le habei allí mucha escasez de víveres;

y los sugetos que los tienen
,
procuran

valerse de la ocasión para venderlos á un

precio muy excesivo : de modo
,
que la

mayor parte de los Marineros, viéndose

en la triste precisión de mendigar , to-

man no pocas veces el partido de de-

serrar con los barcos
,
para hacer la pi*^

ratería , ó alistarse en el servicio de los

Piratas, que suelen dexarse ver enTerra-

Nova
,
quando necesitan Reclutas.

Algunos Autores aseguran
,

que

mucho antes que Christoval Colon hi-

ciese el descubrimiento del Nuevo Mun-
do , freqüentaban la Isla de Terra-Nova

los Pescadores Vizcaínos ó Basconga-

dos : añadiendo
,
que aquel famoso

Náutico formó el proyecto de descubrir

el Nuevo Mundo sobre las relaciones y
luces, que le ministró un Español veci-

no ^ ó traficante de Terra-Nova.

Guillermo Postel se extiende á

otra época mas remota , diciendo, que

los Franceses freqüentaron desde tiem-

po inmemorial aquella parte de la Amé-
rica : Terra hese oh lucrosissimam pis-

cationts utilitatem summá litterarum me-

moria á Gallis adiri , &c. ante milie sex-

cen-

': í|

h^
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42 Historia y Comercio
;C€ntos amos frequentari sólita est. ^

Se estrañará menos lo que afirma este

Autor , si se tiene presente , que los dos

hermanos Antonio y Nicolás Zeni, No-
bles Venecianos , hallándose en el ser-

vicio de un Rey de Finlandia , descu-

brieron en el año de 1 390 la Tierra de

Labrador
, y la Estotilandia.

A imitación de Guillermo Postel,

Cornelio Whytñiet, Secretario del Con-
sejo Real de Brabante , atribuye á los

Franceses el descubrimiento de Terra-

Nova, pero mas moderno. Britones^ di-

^e, Í5* Normanni amo a Christo 1 5*04 has

ierras invenire dum Asellorum marinorum

fiscationi intenderent.

A todos estos testimonios se pudiera

añadir lo que afirma Marcos VEscarhot^

que escribió en 1608 la Historia de la

Nueva Francia , el qual se explica en

los términos siguientes : Desde tiempo in"

memorial
, y de muchos siglos á esta parte

^

acostumbran los vecinos de Dieppe^ de San-*

Millo , de la Rochela^ y los Marineros de

Havre de Gracia^ y de Honfleur , hacer

viages á ajuel pais para pescar el Aba-

dejo , con que alimentan casi toda la Ew
ropa

^ yproveen los Navios del Mar.

Tam-
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También se debe advertir, que quan-

do Jacobo Quartier llegó á Terra-Nova
en el ano de 1534, los mas de los Ca-
bos y Puertos de aquella Isla tenían

nombres Franceses , ó Bascuences.

De todos estos pasages, y opiniones

es preciso colegir, que la parte del Nor-

te de la América fue descubierta mucho
antes que Christoval Colon descubriese

las restantes
; y que , aunque los Fran-

ceses no hayan sido los primeros que

formaron Establecimientos en Terra-

Nova , no por eso dexaban ellos
, y los

Vizcaínos de hacer la pesca en aquellas

Costas
, y en las de Acadia , antes

que los otros Pueblos de la Europa
hubiesen oido hablar siquiera de

semejantes parages.

í^%
V^^ r

am-
CA- í.-
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44 Historia y Comercio

CAPITULO III.

DE LA ACABIJO NUEVA
Escocia. Establecimiento de una Colonia en

la Acadia. Límites de esta Provincia, Ex-
tado de la Acadia. Sus producciones na"

turales. Su Comercio, Pobladores

enviados á Acadia.

A^H' ^^ X "^ Acadia , ó Nueva Escocia estu-

iVueva
^

-i y ^^ mucho tiempo tn poder de los

i¿scfx:ia. Franceses. La cedieron ?. los Ingle-

,ses por el Aráculo XII de la Paz de

Utrecht ; el qual dice en sustancia
,
que

la Acadia ó Nueva Escocia , según los lí-

mites antiguos , la Ciudad de Puerto-Real

ó Anapolis-Real con sus distritos ^y la so--

heranapropiedad y posesión de todas las

Islas , Tierras y Plazas dependientes de

aquel pais , se ceden para siempre á la

Reyna de la Gran Bretaña
., y á sus Su-^

cesares , &c.

Antes de esta cesión se reputaba la

Acadia como una parte de la Ganada;

y aunque los mas ác los Historiadores

aseguran
,
que Juan Cabot

, y Juan Ve-
rassan desembarcaron en clU

;
que el

primero se apoderó de dos ó tres de los

na-
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naturales de aquel pais,y los Uebó á

Inglaterra ; y que los Salvages mataron

al segundo ^ hay poca seguridad en

semejante relación, y la han refutado al-

gunos Escritores.

En el año de 1 604 empezaron los Estable-

Franceses á establecer una Colonia en la cimiento

Acadia, compuesta casi enteramente de ^®j
^^^

Protestantes , y dirigida por su Caudillo e^ 1í¿ a-
Pedro de Guasts^ natural de la Provincia cadia.

de Xdntes^ Señor de M?«/j, Gentil-Hom-

bre de Cámara , y Gobernador de Pons;

el qual ,
por muerte del Comendador de

Chatte , habia obtenido de Henrique IV
la comisión que este tenia de conti-

nuar los descubrimientos
,
que Jacobo

Quartier habia empezado
,
para for-

mar en ellos algunos Establecimientos.

Con esta comisión se habia concedido

también el privilegio del comercio ex-

clusivo de Pieles, desde el grado 40 de

latitud septentrional , hasta el 54 ; y el

derecho de conceder tierras hasta el gra»

do 46 , y también Patente y Título de

Vice-Almirante-General en toda la ex*-

tension de dicho pais. Como el Señor de

Monts era Calvinista, le permitió el Rey
á él

j,
y á todos sus dependientes , el libre

exer^

n.

ii.ia.iHl't
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exercicio de su Religión en la América.

Y á este mismo debe su fundación la

Ciudad de Puerto-Real , ó de Anapolis-^

Real.

La cedió después, con las Tierras ve-

cinas^y las que en adelante se pudiesen

adquirir , al Caballero llamado Juan de

Biencourt , conocido por el nombre de

Señor de Foutriucourí
,

que le habia

acompañado
, y á quien se asoció poco

después la Marquesa de Guercbeville,

Contra estos privilegios hicieron vi-

; vas representaciones al Consejo Real los

Comerciantes de San-Maló, reclamando

los derechos de la Nación, y alegando se

hallaban perjudicados por el de comer-

cio exclusivo ,
que se habia concedi-

do al Sr, de Monts. No tardaron mucho
en conseguir su revocación , como tam-

bién la de otro igual
,
que habian obre-

nido los sobrinos de Jacobo Quartier

en el año de i;88. Toda la Francia

era de sentir en aquel tiempo
,
que no

convenia coartar la libertad natural que

tienen todos de traficar con aquellos Pue^

blos.

Este contratiempo desalentó al Se-

ñor de Monts
, y le obligó á abandonar

su

u^^
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su empresa. La Marquesa de Guer^'

cbeville le pudo reducir á que le hi-

ciese cesión de sus derechos
; y apenas

lograda , despachó al Sr. de la Saussay á

formar un Establecimiento en la vecin-

dad de Puerto-Real. Llegó el comisiona-

do de la Marquesa á esta Ciudad en

161 3 ;y habiendo establecido una Co-

loniajunto a la embocadura del rio P^«-

tagoet^ á la orilla Septentrional, en el

grado 44 y 20 minutos , le puso el nom-

bre de San Salvador^

No bien se habían aloxado estos nue-

vos Colonos
,
quando advirtieron el ar-

rivo de once Embarcaciones Inglesas,

que habian salido de la Virginia , baxo

el mando de Samuel Argall, para hacer

la pesca acia la Isla de Montes-Desier-

tos ,
que está situada enfrente de Pe«-

tagoet. Noticioso el Comandante
,
que

sobre el Continente , y en la vecindad

de esta Isla se habian establecido al-^

gunos forasteros , resolvió echarlos de

allí ; fimdando esta violencia en una

concesión de Jacobo I , Rey de la Gran-

Bretaña
,
por la qual permitía á una

Compañía, formada de sus subditos, ha-

cer Establecimientos hasta el grado 4^
en
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€n la America Septentrional : como sí

privilegio semejante pudiese privar del

derecho natural á qualesquier sugetos,

que no fuesen subditos de la Gran-Bre-

taña.

Poco le costó á Argall el destruir

la nueva Población de San Salvador
, y

llebó consigo á los habitantes que qui-

sieron seguirle á James-Town , Capital

de la Virginia. Poco después recibió

orden del Gobernador General de esta

Provincia de embarcarse nuevamente,

^y de echar á los Franceses de toda la

Acadia. Esta segunda expedición no

le costó mas que la primera ^ pues

sin sacar la espada arruinó la Ciudad de

Puerto-Real
, y algunas reliquias

,
que

habian quedado de la antigua Población,

que el Sr. de Monts habia formado en

Santa Cruz.

El año de 1621 , el Cabarero

Guillermo Alexandro , entonces Se-

cretario de Estado de Escocia, y Con-

de que fue de Sterlitiga solicitó del Rey
Jacobo I, á instancia del Presidente de

la Compañía de la Virginia , la pro-

piedad de todo el pais
,
que habian

poseido los Franceses en aquella par-

te
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te de la Canadá

; y este Monarca se

la concedió 'oaxo la condición de ser

siempre dependientes de la Corona de
Escocia todos los Establecimientos que

hiciese
5
y de ser gobernados por las Le-».

yes de aquel Reyno,

Mediante esta concesión , dividió

Guillermo los paises que comprendía

en dos Provincias , dando á la una el

nombre de Nueva Escocia
, y á la otra

el de Nueva Alexandria. Tardó muy po-

co en enviar á su nueva adquisición

un Navio cargado de gentes, resuel-

tas á establecerse en ella , habiendo

logrado antes de la Compañía
,
que

estaba á sus órdenes , la aprobación de

esta empresa.

Aún no habia podido tomar una for-

ma regular esta Colonia
,
quando Car-

los I cedió á la Francia toda la Acadia,

por el Tratado de Matrimonio
,
que ce-

lebró este Monarca con Henrieta Ma-
ría de Francia. Apenas disfrutaron los

Franceses esta cesión por espacio de tres

años; pues ya en el de 1628 volvieroa

los Ingleses á apoderarse de todo aquel

pais , tomando p.,. pretexto el Sitio de

la Rochela
,
para autorizar sus hostili-

D da-

,
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dades;y se hicieron dueños al misbo'

tiempo de la Canadá 5 baxo la dirección

de David Kirk.

Como la Francia hallaba resisten-

cia en los Ingleses sobre la restitu-

ción de lo que acababa de perder^ y
advirtiendo

,
que las negociaciones en-

tabladas se intentaban diferir , armó seis

Navios para reconquistar con ellos sus

antiguas posesiones. En vista de estos

preparativos
, y á persuasión del Lord

Montagu , determinó la Inglaterra res^

tituir en paz , lo que difícilmente hubie-

ra podido conservar , como lo executó

mediante el Tratado que firmó en San

Germán deT Haye á 21 de Marzo de

1632.
Mantubiéronse las cosas sobre este

pie mucho tiempo
;
pero habiéndose

apropiado Cromwél el título de Pro-

tector el año de 1 654 , dio orden al

Mayor Sed>^ ick de expeler de la Aca-
dia á todos quantos no quifieron recono-

cerla dominación Inglesadlo que en efec-

to executó. Dueño yá Cromwél de aquel

pais , hizo donación de él á un Caba-

llero Frrncés , llamado de la Tour
, que

estaba refugiado en Inglaterra
^ y ha-

bla

;•'{ f ',
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bia comprado al Lord Sterling el dere-*

cho que tenia sobre dicho pais
, que

el mismo de la Tour cedió después al

Caballero Thomas Temple.

Poseyeron los Ingleses su Conquista

hasta el año de 1670, en que se puso en

execucion el Tratado de Breda, conclui-

do en el de 1Ó67, por el qual recobraron

los Franceses sus antiguos Dominios de la

América , habiendo tomado posesión de

ellos , en virtud de un Reglamento firma-*

do en Boston por el Caballero Temple^

Apoderado de la Gran-Bretaña
, y por

Huberto de Aubigny , Caballero deí

Gran-Fontayne , Plenipotenciario del

Rey Cristianísimo; y por el mismo Acto

se restituyó á la Francia todo el pais que

media entre el Pentagoet, y Cabo-Breton

inclusive.

Este Tratado y Reglamento mantu-

bo á los Franceses en la posesión de di-

cha Provincia hasta el año de 1690, en
que el Caballero Guillermo Phips pasó

desde la Nueva Inglaterra á apoderarse

de Puerto-Real,que era entonces el prin-

cipal Establecimiento de la Colonia
; y

de un Fuerte
,
que arruinó enteramente

cerca del rio de S. Juan : echó de aquel

D 2 pais
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tenia algunas posesiones
, y há go-

bernado en nombre del Rey la Costa

Oriental : circunstancias que acreditan

la exactitud de su descripción de aque-

llas tierras.

Este Autor divide en auatro Pro-

vincias toda la parte Occidental y Me-
ridional de la Canadá , la qual gober-

naban en su tiempo quatro Propietarios

y Tenientes-Generales del Rey, dicien-

do
,
que la primera se extendía desde

Ventagoet , hasta el rio de S. Juan
, y

dándola el nombre de Vrovincia de los

Etéchemins^ la misma que anteriormente

se llamaba Norimhegue : la segunda des-

de el rio de S. Juan , hasta el Cabo de

Sable , ó de las Arenas , señalándola

con el de Bahía Francesa : la terce-

ra , según este Autor , es la Acadia
, y

se extiende desde el Cabo de Sable, has-

ta Carneeaux , nombrada Nueva Esco-

cia por los Ingleses : la quarta ( de que

era Dueño y Gobernador ) se extendía

desde Camceaux , hasta el Cabo de Ro-
siers, y la llama la Bahía de S, Loren-

zo , ó la Gaspegia.

Es probable que se tubiese presen-

te el modo de opinar de estos dos Auto-

D 3 res,
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res

,
por ser los mas antiguos

,
quando

se declaró en el Tratado de ütrecbt^

que el Rey Cristianísimo cedía al Rey de

Inglaterra^y á sus sucesores para siempre

la Acidia ^6 la Nueva Escocia ^ según sus

antiguos límites
^ y la Ciudad de Puerto-

Real , ó Aiapolis-Real , con todo su distri-

to : porque juntando , como junta , este

Tratado la Ciudad de Puerto-Real á la

Acadia, se debe inferir, que no intenta-

ba comprender toda la Península baxo el

nombre de Acadia ó de Nueva Escocia.

\. A la verdad, en muchos Tratados,

que se han hecho entre las dos Coronas,

se ve
,
que á veces se da el nombre de

Nueva Escocia á la Peninsula , exclu-

yendo la Costa Meridional de la Cana-
da; y otras , se da el de Nueva Escocia

á esta Costa solamente , excluyendo la

Peninsula; pero por ninguna relación fi-

dedigna se podrá probar
,

que una y
otra parte hayan tenido á un mismo
tiempo este nombre ; fuera de que esta

variación de nombres es muy moderna,

y solo disputan las dos Naciones sobre

los límites antiguos de la Acadia ó Nue-
va Escocia.

Tan lexos estaban en otro tiempo

los
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ios mismos Ingleses de comprender la

Península
, y las Costas del Continente,

que se hallan enfrente , baxo un mismo

nombre
,
que Guillermo Alexandro lla-

mó á la Península 'Naev¿í. Escocia
, y al

país restante la Nueva Alcxandrhi : y
así las distinguió quando el Rey Jaco-

bo I le concedió todas las posesiones,

que los Ingleses habían quitado á la

Francia en el dilatado pais de la Ca-
nadá.

Los Ingleses extienden esta Pro- Estado

vincia desde el grado 43 , hasta el fi de )a A-

de latitud Septentrional. Y la Ciudad

de Puerto-Real
,
que nunca há sido muy

grande , es su Capital. Aunque esta

Plaza tenia una situación muy ventajo-

sa para los Franceses
,
por la propor-

ción que les ofrecia de inquietar á los

habitantes de la Nueva Inglaterra
, y el

comercio de sus Colonias Septentriona-

les , nunca hicieron en ella mas fortiíi-

caciones
, que unas miserables estaca-

das ; siendo así que hacían un comercio

tan considerable en madera de construc-

ción
, pieles, cueros, y pescado, que

había atraído á la Acadia mas de 6000

habitantes.

D 4 Des-
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Desde que los Ingleses poseen di-

cha Ciudad , la han puesto en mejor

estado de defensa , después de haberla

dado el nombre de Anapolís , en honor

de la Reyna Ana. Se hace en ella el

mismo comercio que siempre ; es á sa-

ber ,j de madera de construcción
,
pie-

les
,
pescado &c. Es muy freqlientada

de los Salvages
,
que traen alli pieles pa-

ra cambiarlas con géneros de la Euro-

pa de poco valor
,
que les subministran

sus habitantes,

* Está situada en la extremidad de

una Bahía
,

que forma un estanque

largo de dos leguas
, y una de ancho:

de modo
,
que pueden juntarse en él

hasta mil Embarcaciones, con la cir-

cunstancia de ser su entrada muy
difícil.

Prescindiendo de la mayor extensión

áe dominio
,
que han logrado los Ingle-

ses con la posesión de la Acadia , les

convenia mucho apoderarse de esta

Provincia. Porque los Franceses esta-

blecidos en ella solían hacer alianzas

con los Salvages vecinos á la Nueva In-

glaterra
,
para impedir por su medio el

progreso de aquella Colonia, y servirse

en
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en tiempo de guerra de las correrías que

hacían en las cercanías de la Nueva-
Hampshire

, y de la Provincia de Main.

Ademas de esto , la Ciudad de Pueno-
Real , servia también de retiro á los Ar-

madores
,
que inquietaban á los Ingleses:

por lo que podia llamarse el Dunker-

que de la América.

La cesión que se hizo de este país

á la Gran Bretaña , há procurado la ma-
yor tranquilidad á la Nueva Inglaterra^

y há asegurado su comercio. Mas no por

eso se vén aun libres los Ingleses de las

inquietudes, que les causaban las alianzas

de los Salvages con los Franceses
;
pues

no habiendo querido los habitantes de la

Acadia someterse á la dominación Ingle-

sa , se retiraron á la Gaspesia
, y desde

allí incomodan bastante á sus vecinos.

Casi todas las tierras de la Acadia
pr^jj^,-

producen trigo
,
guisantes , frutas y le- ciones

gumbres con abundancia : de modo, natura-

que con el ganado mayor
, y menor,

no áolo tienen lo necesario para su sus-

tento , sino también para subministrar

á las otras Colonias,

Se encuentran en muchos parages de
este pais mástiles de Navios mas fuer-

tes

hf }<'•;>'•

les.
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tes que en la Noruega. Las Duelas , cotí

que hacen las vasijas para guardar el

pescado
, y el aceyte de lobo-marino,

son excelentes
, y también las envían á

Europa.

La Isla ^e ^r ; 1 obos , llan^.ada así

ibnndci de Lobos-ma-
li pff! 'es de estos

, y de

otros animales ampiíibios , de que sacan

también aceyte
,
que se hace del lardo

de los mas nuevos
; y bastan tres ó qua-

tro para llenar un barril de tamaño
^ regular. Estando fresco este aceyte,

es muy dulce
, y muy bueno para gui-

sar ia comida
,
para alumbrarse

, y para

otros diferentes usos, pues no tiene mal

olor.

Comer- ^^ comercio de Pieles
^ y Abade-

cio de la jo , de que abundan las Costas , ofrece á
Acadia. 1q3 habitantes de la Acadia el medio mas

pronto y eguro de enriquecerse. Entre

las pieles que allí se compran , después

del Castor
,
que es la principal, se cuen-

tan las de Nutria , de Lobo-cerbal^

de Zorro
, y de otros animales semejan-

tes : y las pieles de Orignacs (a) for-

man

(a) En la Ganada , y en toda la América
Sep-
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man ta abien uno de los ramos mas con^

sideraí: es da comercio. El Castor
,
que

viene da esta Provincia
, y de Ijis otras

Colon' 3 mai; Meridionales ^ se vende li-

bremente en Ing-^ati.ra, sin intervención

de ninguna Compañía
, y vale en Lon-

dres de 5* á 6 seheUnes la libra.

La pesca del Bacalao se hace en ca-

si todos los rios y golfos pequeños de

la Costa. Está prohibido por el Artícu-^

lo 1 2 del Tratado de Utrecht „ á los Súb-

„ ditos del Rey de Francia el pescar

„ en ^o leguas de distancia de las Costas

„ de la Nueva Escocia , desde la Isla de

55 Sable ó de las Arenas inclusive hacia

„el Sud-Est.'>

Los géneros de la Europa, que se lle-

van á la Nueva Escocia , son quanto es

necesario para vestir , muebles de casa,

y algunos comestibles. Todo lo qual se

descarga en Anapolis
, y desde allí se

dis-

Septentrional , llaman Orignac , ó Ori^onal
á cierto animal silvestre , que en Europa se
llama Danta ; cuyos pies se suelen vender
á los Droguistas , por suponer , que sirve
para suspender los excesos de la Epilepsia

; y
la piel sirve para hacer ciiiturones

,
guan-

tes , &c.

- mi

í I-

I, i\' fe' £íi~
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60 Historia y Comercio
distribuye por el pais. Los Ingleses de
"^^^^^^ se proveen también de muchas

dorP.r n"
^^^^ ^^ ^^^^^"

^ Y ^^ ^^s Colonias de su

viados á -^^cion situadas mas al Sud.
Acadia. La reF^.ma que se hizo en la Tropa

Inglesa a Ja conclusión de la última
Paz üió ocasión al Ministerio Británi-

'>, para aumentar con los Soldados re-

formados la Colonia de la Nueva Esco-
cia. Para efectuar este designio , ofreció
tierras á los Oficiales

, y Soldados que
quisiesen pasar á establecerse en la Aca-
dia. El Lord Hallifax formó este pro-

> "ícto
; y habiéndolo aprobado la Corte

ene' año de 1749, lo publicaron los

Comii-rios encargados de la dirección
deJ Comercio y de las Colonias, ofre-

ciendo ^o fanegas de tierra á qualquier

Soldado ó Marinero
,
que quisiese esta-

blecerse en aquella parte de la América,
con esencion de todo género de impues-
tos ó gravámenes por espacio de 10 años;
sm que después de este término se les

pudiese obligar á pagar mas de un sche-
lin cada año por las dichas 5*0 fanegas

A cada Soldado
,

que tenia muger y
hijos , se le daban diez fanegas mas de

sembradura por cada persona , y otras

tan-
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tantas por cada una de las que después

tubiese de aumento en su familia,

A cada Sargento , Cabo, &c. 8o fa-

negas , y otras 1
5* de aumento por cada

persona de su familia : 200 fanegas á ca-

da Alférez: 300 á los Tenientes: 400

á los Capitanes : 600 á todo Oficial de

grado superior al de Capitán
; y 30

por cada persona de la familia de dichoá

Oficiales.

Ademas de esto , se obligaba el Go-

bierno á costear el transporte , la comi^

da
, y manutención de los nuevos Colo-

nos por espacio de un año , desde su

llegada; y á darles las armas
,

provisio-

nes, utensilios , herramientas
, y todo lo

necesario para desmontar y cultivar las

tierras
, y construirse habitaciones para

hacer la pesca , &c.

Estas mismas condiciones y propues-

tas se hicieron también á los Carpinte-

ros , Alarifes , Cerrageros , AlbañÜes,

Ladrilleros
, y á todos los Profesores de

Artes mecánicas, que quisiesen estable-

cerse en la Acadia. A los Cirujanos, que

quisiesen embarcarse para el mismo fin,

se les hacia igual partido que á los Al-

féreces,

Es-

%:, '¿ *l

i

I
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6a Historia y Comercio
Estas concesiones ó propuestas se

publicaron á principios del mes de

Marzo
; y á los del de Mayo siguien-

te se embarcaron para la Acadia

375*0 personas. Estableciéronse todas

ellas sobre las Costas de la Bahía de

Chebucto
, y fundaron una Ciudad , á

la que dieron el nombre de Hallifax , en

honor del Autor del proyecto. En el

mes de Octubre del mismo año ya se

habían construido 35*0 casas; y se espe-

^raba que antes de acabarse el Invierno

habría muchas mas.

Para fomentar esta Colonia , minis-

tró el Parlamento algunas cantidades

muy considerables : pues en el mismo
año ,

que se embarcaron los primeros

pobladores después de la Paz , concedió

para el embarco
, y gastos de la em-

presa , la suma de 40000 libras esterliw.

ñas
,
que importan 240000 pesos. En

el año de 175*0 dio también otra suma
de 5*7000 libras, 19 schelines5 3 peni-

ques
,
que hacen 345*449 pesos. Y en

el de 75*1 cerca de 5*3000 libras ,y 14
schelines, que hacen un millón , 2401 2

1

libras tornesas , ó 3 2 3 5 60 pesos.

CA-
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CAPITULO IV.

DE LA NUEVA INGLATERRA.
Descubrimiento de esta Provincia, Estable-

cimiento de su población , comprendida

la Colonia de la Nueva Plimouth , la de los

Massacbussetts , la del Connecticute , la de-

New-baven , la de Nueva-Hampsbire , de

la Provincia de Main
, y las Colonias de

RbúdeS'lsland ^y déla Providencia. Cons*^

títucion de la Nueva Inglaterra, Estado

de su Colonia, Sus producciones natu-

rales. Su Comercio.

LA Nueva Inglaterra se extiende

desde la Nueva YorK , hasta

la entrada del rio Kinibeki. Ocupa una

costa de cerca de loo leguas de largo,

desde el grado 40 de latitud Septentrio-

nal, hasta cerca del grado 45. Su mayor
anchura es de 5*0 millas, aunque algunos

Autores
,
pero raro. , la suponen de i yo.

Su clima
,
por hallarse en medio de la

Zona templada , debiera ser semejante

al de la Provincia de Languedoc
, y de

Italia
;
pero en Invierno hace allí mas

frió que en Inglaterra,

Hasta el viage que hizo el Capitán

Bar-

rí*

l'íi

De la

Nueva
Ingla-

terra.
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64 Historia y Comercio
Bátüholomé Gosnold en el año de 1 602,
apenas hay noticias de aquel pais, ni de
su comercio con los Europeos

;
porque

Juan Calbot solo reconoció sus Cestas

quando pasó al descubrimiento del Con-
tinente de la America Septentrional,

Tampoco Ancidas , ni Barlou penetra-

ron hasta estas tierras , aunque hicieron

el comercio en la Virginia el año de

1 684 en nombre de una Compañía
,
que

el Caballero Walter Raleigh habia for-

^mado con el fin de establecer allí una

Colonia. Ni menos el Caballero Fran-

cisco Drake , en medio de haber des-

embarcado en aquel pais.

De tal modo se habian olvidado

las Relaciones de los primeros na-

vegantes
,
que solo por una casuali-

dad dio con él el Capitán Bartho-

iomé Gosnold. I-os Ingleses
,

que

solo habian empezado á freqüentar

Jas costas Orientales del Continente de

la Am^érica Septentrional , desde que el

Caballero Walter Raleigh habia inten-

tado formar una Colonia en ellas , aún

no conocían entonces toda su exten-

sion , ni la verdadera ruta para llegar

á ellas ; pues se encaminaban por las

Is-
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Islas Canarias

, y Caribes , alargando

su viage mas de looo leguas. No tar-»

dó mucho tiempo el Caballero Gos-

íiold en conocer que era posible en-»

contrar otro camino mas corto : y ha-

biéndose resuelto á buscarlo , se em-»

barco en Dartmouth : giró casi siem-»

pre hacia el Oeste , en vez de dirigirse

hacia el Sud , como todos lo practicaban

hasta entonces ; y esta nueva ruta le

conduxo á unas Islas de la Costa Septen-

trional de una Bahía, que ahora Ua^
man de los Massacliusetts.

Todas las miras de Gosnold se diri-«

gian al comercio ; y no pareeiéndole

favorable aquel sitio para este fin , vol-

vió á embarcarse
, y se encaminó hacia

él Sud. Después de haber navegado toda

ía noche
, y creyendo hallarse en alta

ftíar , se vio encerrado en una ensenada,

que formaba dentro de la Mar una len-

gua de tierra bastante dilatada. Resol-

tío detenerse en este parage por algu-

nos dias
, y puso á este promontorio

el nombre de Cabo-Cod
(
que en nues-

tro idioma significa Cabo de Abade-
jo) por la abundancia que advirtió de

este pescado en sus inmediaciones.

E Ha-

• ' !
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66 Historia y Comercio
Habiendo Gosnold desembarcado

después en dos pequeñas Islas , vecinas

al Cabo-Cod , dio á una de ellas el

nombre de Isabel
, y á la otra el de Mar-*

tb s-Fiheyard^ ó de VMa de Murta. Man-
túbose allí cerca de un mes , comer-

ciando con los naturales. Las ganan-

cias que le resultaron de este viage,

y la ventajosa descripción que dio del

país á los Comerciantes de Plimouth,

de Exeter
, y de Bristol , en cuyo servi-

cio estaba , les animó á formar un Esta-

blecimiento en él.

En este mismo tiempo habían algu-

nos Comerciantes , y particulares ricos

de Londres proyectado fundar una Co-
lonia en otra parte de la Virginia (u)

; y
á imitación de los de Plimouth, solicita-

ron el permiso del Rey para formar Es-

tablecimientos en aquellos paises remo-

tos. En 1606 obtubieron de Jacobo

Primero una Cédula Real, para formar

dos Compañías diferentes, baxo el nom-
bre

{d) En aquel tiempo comprendían los In-

gleses baxo el nov^^bre de P'ir^inia todo el

p ais que hay desde la Florida hasta la Nue-
va Kscücia.

i I ^

'^
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bre de primera y segunda Colonia de la

Virginia 5 habiéndoles concedido aquel

Monarca la propiedad de cien millas del

país, que eligiesen en aquella parte de

la América : es á saber , á los vecinos de

Londres entre el grado 34, y 41 de lati-

tud Septentrional ; y a los de Pli mouth
entre el 38 , y 45* : con la condición de

tener sus posesiones separadas , de tal

modo
,
que debia mediar entre unas

, y
otras la distancia de cien millas por lo

menos.

Las tierras concedidas á unos
, y

otros , estaban distinguidas en dicha

Cédula
,
pues daba á los vecinos , ó

interesados de Londres el nombre de

Compañia de la Virginia Meridional
; y

á la de los de Plimouth el de Compa-
ñia de la Virginia SeptenU ional, Y por

uno de sus capítulos se declaraba
,
que

las dos Compañias serian feudatarias del

Castillo de Greenwich del Condado de

Kent en Inglaterra ; sin que el Rey se

reservase otro derecho , 6 censo sobre

ellas , mas que el quinto de todo el oro,

ó plata
,
que en qualquier tiempo se ha-

llase en las tierras comprendidas en

la concesión : prueba manifiesta , de

E 2 que
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que en aquel tiempo solo se buscaban

Establecimientos en la América
,
por la

esperanza de descubrir minas de oro
, y

plata.

La Compañía de Plimouth
(
que

también se llamaba el Consejo de Pli-

mouth
,
porque la mayor parte de los

asociados vivia en esta Ciudad ) envió

el mismo año de 1 606 un Navio , baxo

el mando de Henrique Cballons
,
para

explorar con mas exactitud el país en

que pensaban establecer Colonias, ó Po-'

blac iones; pero habiendo este Capitán di-

rigido su ruta por las Islas Antillas , fue

apresado por los Españoles.Desanimó es-

te accidente todos los interesados
; y es

verosímil
,
que hubieran abandonado la

empresa , si el Lord Popham
,
que era

el alma de la Compañía, no hubiera

determinado enviar á su costa otro

Navio. Fue mas feliz esta expedi-

ción
, y bastó para infundirles nue-

vo aliento. Armaron dos Navios pa-

ra hacer otra
; y habiéndose embar-

í:,ado tn ellos 100 hombres con todas las

pto islones necesarias , llegaron á la

A.ncfic:: en 1608
.^ y dieron principio á

UA E:u:i{>kcim\QViro cerca del emboca-

de-^
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dero del rio Sagadahock

;
pero habien-

do muerto casi al mismo tiempo el

Lord Popham , no pudo subsistir esta

nueva Colonia.

No obstante , los beneficios que re-

sultaban de la pesca
, y dei comercio

de pieles , atraían siempre á ios Nave-
gantes hacia dichas Costas. Quedáron-

se las co«3s en esta situación hasta el año

de 1 6 1 4 , en que quatro particulares

armaron dos embarciones para ir á co-

merciar con los Salvages de la Améri-

ca , habiendo entregado el mando de

una de ellas á Juan Smith
,
que había

sido Presidente de la Colonia de la Vir-

ginia Meridional. Tomó este su ruta ha-

cia la Virginia Septentrional
, y luego

que llegó, se internó en el pais , mien-

tras su tripulación se ocupaba en la pes-

ca
; y liabiéndolo recorrido , levantó su

Plan, A su buelta , lo presentó al Prín-

cipe Carlos
,
que heredó la Corona por

muerte de su padre Jacobo : y e^uC Prín-

cipe dio el nombre de Nueva IngLterra

á todo aquel país.

La favorable expedición de Smith

infundió nuevo aliento
, y esperanzas

en los interesados. Para tratar estos de

E X rea-

eís
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70 HiSTOBiA y Comercio
realizarlas , despacharon otra embarca-

ción
,
que habiendo llegado á las Cos-

tas de la Nueva Inglaterra, no pudo
siquiera echar la gente á tierra. Poco sa-

tisfechos los Salvages de ios Ingleses,

con quienes hablan antes comerciado,

se opusieron al desembarco de estos

últimos. La nueva tentativa
,
que se

volvió á hacer en el año de 1 619 , tu-

bo igual mal suceso
,
por haber encon-

trado las mismas dificultades.

Desanimaron escás del todo á los in-

teresados . que abandonaron el proyec-

to , sin querer hacer mas uso de su Cé-
dula

,
que el de conceder sobre las Cos-

tas citadas en ella algunos pedazos

cortos de terreno á tal qual particular,

que para la comodidad de traficar con

los Salvages establecía en ellos Facto-

rías en tiempo de Verano. Es muy pro-

bable
,
que hubiera abortado enteramen-

te el proyecto de establecer Colonia en

dicho país , si no hubieran ocurrido al-

gunas circunstancias
,

que induxeron

nuevamente á muchas personas de dis-

tinción k fomentarlo. Quicr'» decir los

No-Conformistas
,
que viendo no se les

permitía en su tierra la libertad de con-

cien-
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ciencia, que tanto apetecían , resolvieron

bi.-,jarla en la hueva Ina:laterra. Yá
muchos de ellos se habían retirado á Ho-
landa

,
para libertarse de la persecu-

ción de los Prelados , á cuya frente se

hallaba Juan Robimon , Ministro Brou-

nista
, y Juan Brewster. Lograron , no

sin dificultad , la licencia de estable-

cerse en la América ;'pero baxo la con-

dición de tratar de este asunto , ó

de convenirse con los interesados en la

concesión
,
que antes se habia hecho de

la Virginia Septentrional.

El año de 1621 se embarcaron en Colo-

Plimouth hasta 120 personas; y ha- "'^"^ ^-

hiendo salido de este Puerto el día 6 y^ Pli-

de Setiembre , llegaron á Cabo-Cod mouth.

en la Nueva Inglaterra. Como este

parage no estaba comprendido en las

tierras que se les habían concedido , se

dirigieron hacia el Sud ;
pero el mal

tiempo
, y el rigor de la estación

(
pues

se acercaba la mitad de Noviembre
)

los puso en la precisión de restituirse

al primer parage á donde habían des-

embarcado
; y hallándose este fiícra

de los límites de las tierras de la Com-
pañía , como también independiente de

E4 In-

'

'í';S

\ y.

i -
i

'
1

tí



F



DE LAS Colonias Inglesas. 73
las quales se consignó para hacer sií

habitación el ámbito de una pérti-

ca de ancho
, y tres de largo ; y

para evitar todo género de discor-

dias , se repartió por partes iguales

todo el espacio que debía contener la

pequeña Ciudad
5
que intentaban fabri-

car.

Estos han sido los débi>s princi-

pios
, y el origen de la Colonia de la

Nueva Inglaterra , una de las mas

florecientes que hoy tienen los Ingleses

en la América. Fueron muy tardos sus

progresos al principio
,

pues aún no

pasaba de 300 personas el año de

1629. No obstante , el producto de su

comercio le había ya puesto en estado

de pagar el dinero
,
que había tomado

para formar su Establecimiento.

Como los habitantes de la Nueva
Plimouth no tenían facultades legítimas

de la Corona de Inglaterra para poseer

el territorio en que habían construido su

Ciudad
,
podían rezelar

,
que algún de-

pendiente de la Corte pidiese al Rey
la propiedad de ella , y que en conse-

qiiencia llegasen á quitársela. Para pre-

venir este golpe
,
persuadieron á su Go-

ber-
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74 Historia y Comercio
bernador ( Guillermo Bradford ) solicí-

tase para sí la c ' :esion del pais. Y
habiéndola obtenido , le compraron
sus derechos los demás Colonos

, y de

este modo se hicieron todos señores

propietarios.

Luego que se supo en Inglaterra

que se habia establecido es!:a Colo-

nia , de manera que no debia reze-

larse su futura desunión , determinaron

otros muchos No-Conformistas retirar-

se á ella
,
para libertarse de la tiranía

con que los trataban; y se hacia mas,

y mas insoportable desde el advenimien-

to de Carlos Primero á la Corona. Este

Príncipe habia entregado totalmente el

gobierno de la Iglesia á sugetos imbui-

dos de principios arbitrarios , á Into-

lerantes
, y á personas mas propensas á

perseguir
,
que á reconciliar los dife-

rentes partidos en que la Iglesia Angli-^

cana se hallaba dividida.

El ambicioso T.aud, Obispo de Lon-

dres
, y desDues Arzobispo de Cailtor-

beri , de quien este Monarca hacia ente-

ra confianza , le sugería procedimientos

tan violen- os, que hacia odioso su Go-
bierno, Y el Consejo Eclesiástico , al

qual

a



TE LAS Colonias Inglesas, ys
qual dieron también el nombre de ^iía

Comisión^ que se formó para decidir las

disputas de Religión
,
que inquietaban

la Inglaterra , vino á ser una Inquisi-

ción Protestante , durante su adminis-

tración; pues despreciando las leyes fun-

damentales del Reyno
, y sin mas regla,

que la del capricho
, y suprema volun-

tad de los Obispos , condenaba á cas-

tigos exorbitantes , á prisiones
, y des-

tierros.

De semejantes excesos nació la de-

terminación
,

que tomaron infinitos

vasallos , de ausentarse del pais , y
buscar asilo en los desiertos del Nue-
vo Mundo. Juan White , Ministro de

Dorchester , fue el primero que ape-

ló á este recurso
;
pues habiendo obieni-

do una Patente del Consejo de Pli-

mouth en 1628 , formó una Compa-
ñía , la qual emprendió establecer una

Colonia en la Bahía de Massachusetts,

Armó á este fin una Flota de seis Na-
vios , en que se embarcaron 3 5*0 perso-

nas , con 1 1
5* cabezas de ganado , algu-

nas cabras
, y conejos ; seis piezas de

Ártilleria , municiones de Guerra , tam-

bores, vanderas , &c. Y habiéndose he-

cho

•1

1
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76 Historia y Comercio
cho á la vela el día primero de Mayo^
llegó todo el comboy á la Bahía el 24
de Junio al parage en donde está situada

la Ciudad de Salem, que los nuevos Co-
lonos construyeron.

Esta transmigración tan ruidosa sir-

vió de exemplo á los demás No-Confor-
mistas

,
que tardaron muy poco en

seguirlo
;
pues al año siguiente se em-

barcó una multitud de gentes de

ambos sexos
, y de todas calidades en

una Flota de diez navios, para ir á re-

forzar la Nueva Colonia de Massachu-

setts. Y á estos últimos deben su origen

varias Ciudades vecinas de Salem, como
Charlestown , Vatertown Dorchester,

Boston , &c.

En 1635* llegó á la misma Bahía

La Co- otra Flota de veinte Navios. Parte de la

lonia de gente que Uebaba , se estableció poco

ticute.
después en las orillas del Connecticute,

donde fundaron varias Ciudades , entre

las quales se cuentan las de Hertford,

de Windsor , de Weatherfield, de

Springfield , &c. habiendo antes con-

seguido de la Junta de Massachusetts

la facultad de hacer estos Estableci-

mientos,

m Vién-

rí

Si

ii
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Viéndose esta nueva Población fue-

ra de los limites del Gobierno de Mas-

sachusetts , formó sus Constituciones

particulares , obligándose recíproca-

mente á someterse á las leyes
,
que de-

bia establecer la pluralidad de vo-

tos en sus Juntas de Estado ( Así suelen

llamar á los Parlamentos de las Colo-

nias ). Esta Colonia obtubo en 1 662 de

Carlos II una Cédula de Privilegios

muy favorables
, y se llama Colo-

nia de Comecticute por el rio de este

nombre , en cuyas orillas se halla situa^

da á las 50, ó 60 millas de su emboca-

dura.

La persecución, que aun duraba en

Inglaterta , movió á muchas personas de

distinción de la Secta Puritana á tras-

ladarse á la América
,
para buscar en

aquel pais silvestre la paz, que les negaba

su pais natural. LosLords Say,y BrooKe,

y otros muchos señores
, y Caballeros

de distinción
,
que habian comprado al

Conde de WarwicK la propiedad de al-

gunas tierras
,
que Carlos Primero le ha-

bia concedido junto al rio de Narra-

gausettsel año de 1630, enviaron á su

costa un Caballero nombrado Fenwich,

pa-
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para formar un Establecimiento en aque-

llos parages : y en efecto este Caballero

fiíndó una Ciudad , á la que puso el

nombre de Say-BrooKe , en memoria de
los dos Lords , de quienes habia recibido

esta comisión
;
pero las disensiones ci-

viles
,
que tomaban cuerpo en Inglater-

ra
, y daban motivo á que el Gobierno

se acordase de que dichos señores serian

mas útiles á su patria permaneciendo

en ella , les precisaron á no salir de

Europa , y á dar facultades al expresa-

do Fenwich
,
para que tratase de ven-

der sus tierras á la Colonia de Connec^

ticute.

La expedición que Fenwich hizo

á la Nueva Inglaterra , manifestó las

intenciones del Lord Say, y de sus

Compañeros , cuya displicencia puso

en cuidado á la Corte : y se aumentó

mucho mas luego que llegó á saberse

entraban en el mismo Proyecto otras

personas de distinción , entre los quales

se contaba Cromwell : y por tanto, tra-

tó de estorvarlo , dando orden á todos

los Oficiales de los Puertos
,

para que

impidiesen á los No-Conformistas em-

barcarse al Nuevo Mundo^

Es-

L(

loí

a
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Esta prohibición solo produxo el

efecto de excitar la risa de la Nación.

Lexos de disminuirse el número de

los ingleses
,
que pasaban de Europa

á la América , se aumentó tanto en

1637 ,
que no encontrando suficiente

terreno en la Bahía de Massachusetts,

fueron á establecerse á la embocadura

del rio Connecticute, en un terreno oue

aun no habia fido concedido á nadie.

Construyeron en él las Ciudades de

Guildford , Milford, Stamford, Brain-

ford, y New-Haven ; y esta última Ciu^

dad dio su nombre á la Colonia.

La Colonia de New-Haven no há
tenido Cédula , ni comisión de la Coro^

na de Inglaterra , ni menos del Gobier-»

no de la Bahía de Massachusetts
;
pero

adquirió el derecho mas incontestable

sobre la posesión del territorio en que

se estableció
,
por la cesión que hicieron

de él á su favor los naturales del pais.

Los primeros Colonos
,
que por la situa-

ción del terreno , en que se establecie-

ron, se hallaban independientes de todo

Gobierno , se unieron en un Cuerpo

político , obligándose mutuamente á de-

fenderse unos á otros, y á someterse á las

Le-
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' Leyes

,
que se harían en sus Asambleas

generales.

q^Jq. Al mismo tiempo que se formaban

nía de la estos Establecimientos en la parte del
Nueva- Sud-Oeste de la Nueva Inglaterra , se

Hre^y de
extendían sus fronteras por la del Nord-

la Pro- Est. Algunos destacamentos de la Ba-
vincia de hía de Massachusetts fundaron entre los
^^*"* dos ríos de MarrimaK

, y de SagadahoK

varias Ciudades , y de estas los dos

Condados de la Nueva-Hampshire
, y

• de la Provincia de Main, ambos situados

fuera del territorio de la Colonia de la

Bahía de Massachusetts. Sus habitantes,

á imitación de los de la Colonia de Con-
necticute , formaron también entre sí

otro Cuerpo político
; pero habiéndose

introducido en él la discordia
,
pidieron

á la Junta general de Massachusetts les

admitiese baxo de su Gobierno.

^ , . Ademas de estos grandes Establecí-
Colonia . 1/ p j 1

de Rho- lientos, se han rormado otros dos menos

des - Is- considerables : el uno en Rhodes-Island,

VT^p'
^ ^ ^^^^ ^^ Rhodas , el año de 1638 ; y

vide^ncia. ^^ <^tro , la Providencia , sobre la Bahía

de Narragausett , el año de 1663 ; y
entrambos han sido incorporados

, y eri-

gidos en Gobierno por Cédula de Car-

los

(in
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1

los II , después de haber ya obtenido

otra semejante del Gobierno de la Ba-»

hiade Massachusetts.

Estos diferentes Establecimientos se

dirigian por sus Leyes particulares
, y

ios mismos Colonos nombraban Ma-
gistrados. Aunque unos y otros forma-

ban distintos Gobiernos , no por eso de-»

xaban de confederarse para todo quan-

4;o conducía al bien general y común

de todos ellos. En 1643 confirmaron su

Alianza por medio de un Acto , en el

qual tomaron todas aquellas Poblacio-^

nes el nombre de Colonias unidas. En
virtud de esta Alianza , debian dos Co-
misarios Diputados de cada Estableci-

miento hallarse en el parage
, que seña*^

laban para decidir los negocios pertene^

cientes á la Nueva Inglaterra , según

las Instrucciones de la Junta particular

de cada una de las Colonias
,
que repre-

sentaban.

Sobre este pie há subsistido la Nue-
va Inglaterra hasta el año de 1684 , ^^

que Carlos II tubo por conveniente re-

vocar los privilegios concedidos á las

Colonias, y mudar su constitución. Este

Príncipe reunió b^o un solo Gobier-

F no
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no la Nueva-Plimouth

, y la Bahía de
Massachusetts , haciendo dependientes

de él á las Colonias de Connecticute,

de New-Haven , de Rhodes-Island, y de
la Providencia : permitiendo no obstan-

te
,
que la Nueva-Hampshire continua-

se formando un distrito particular con

su peculiar Gobernador ; pero no por

eso dexó de nombrar una misma per-

sona para estos dos Gobiernos , mandan-
do

, que el Gobernador de Boston lo

fuese al mismo tiempo de la Nueva
Hampshire , sin que después la Corte

haya separado estos dos empleos. Con
estas innovaciones privó Carlos II á

los Colonos del derecho que tenian de
elegir á sus propios Magistrados, ade-

mas de imponerles tributos, fiado sola-

mente en la autoridad que tenia sobre

la Colonia. Pero este despotismo duró

muy poco tiempo
,
pues apenas llegó á

dichos paises la noticia de la revolución,

que sucedió en laGran-Bretaña en 1 68 8,

quando los vecinos de Boston , cansados

de los procedimientos arbitrarios de su

nuevo Gobernador, tomaron las armas;

y después de haberle tenido algún tiem-

po preso , le enviaron á Inglaterra.

Con
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Con este suceso se lisonjeaban ya Consu-

ele haber recobrado sus antiguas liber- í^^y^^^
tades ; pero como estas les hacian de- inglate*-

masiado independientes de su pais ori- ra.

ginario
,
que hallaba su interés en man-

tenerlos baxo sus órdenes, solo pudie-

ron conseguir de Guillermo III una

nueva Cédula, por la qual fueron res-

tablecidos en el goce de algunos de sus

antiguos derechos.

Según esta última Cédula, se ha re-

servado enteramente la Corona de In-

glaterra el derecho de nombrar los Go-
bernadores , Tenientes Gobernadores,

Secretarios
, y Oficiales de aquel Almi-

rantazgo.

El mando de las Tropas pertenece

al Gobernador nombrado por el Rey,
como Capitán General.

Todos los Jueces superiores é infe-

riores deben ser propuestos
, y nombra-

dos por el Gobernador
;
pero con acuer-

do , y consentimiento de el Consejo ó
Junta.

Puede el Gobernador desechar las

Leyes propuestas por la Asamblea Ge-
neral

, y abrogar las actas que hubiese

hecho.

Fi Ea
«I

.' i
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En fin , todas las lej^es hechas en la

Asamblea General
, y aprobadas por el

Gobernador, deben después ser confir-

madas por el mismo Rey
, y quedaa

anuladas , si el Rey las desapn^eba deo^
tro de tres años.

Por esta disposición perdió la Nue-
va Inglaterra el nombramiento de sus

Magistrados , el mando de las Tropas^

y el voto decisivo en la Legislación :cu^

yas prerrogativas gozaba antes del año
de 1 684 , y en virtud de las quales for-»

maba un Estado libre
, y :>emejante al

de Holanda , antes que el Stathuodera-

to fuese hereditario. Pero no obstante

eso, aiín está en posesión de otros gran-»

des privilegios.

La Junta ó Asamblea General de
esta Colonia se compone de los Magis-

trados, y de un cieno número de Dipu-
tados, que nombra cada Distrito. Asisti-

da del Gobernador , tiene la facultad de
imponer por sí sola tributos, y de hacer

concesiones
, y Leyes , como también el

derecho de decidir soberanamente ,
juz-

gar de los agravios del Pueblo, y reme-

diailos.

Los Magistrados, y Diputados de la

Asam-

fehit^
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Asamblea forman dos Salas diferentes,

y es preciso que las Leyes, Acres, &c.
se hayan determinado á pluralidad de

votos de entrambas « antes que se presen-

ten ai Gobernador
,
para solicitar su con-

sentimíei. :o.

Solo el Gobernador , su Diputado,

6 la Cámara de los Asistentes
,
puede

convocar la Asamblea 6 Junta : después

de estar convocada
,
puede citar a)

Gobernador, 6 á qualquier Magistrado,

para examinar su conducta ; y viene á
ser el Tribunal, á que apelan las Salas

inferiores de Justicia-

Cada Lugar ó Ciudad, cuya pobla-

ción pasa de treinta vecinos , debe en-

viar dos Diputados á la Asamblea Ge-
neral

; y la de Boston tiene el privi-

legio de enviar quatro ;
pero si la Po-

blación tubiese veinte vecinos solamen-

te
,
puede enviar un Diputado no mas.

El privilegio que tiene la Asam-
blea General de elegir todos los años

los Miembros del Consejo , con quien el

Gobernador debe aconsejarse , es una
de las ventajas mayores de la consti-

tución de la Nueva Inglaterra ; aunque

es verdad
,
que el Gobernador debe

F 3 apro-
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aprobar los sugetos

, que ella nombra.^

Quando Carlos II pidió su Cédula

á las Colonias de Rhodes-Island
, y de

Connecticute , usaron de un ardid
,
que

les sirvió de mucho al tiempo de la

revolución mencionada
,
pues solo en-

tregaron la que habian obtenido de este

Principe
;
por cuyo motivo

,
quando

Guillermo III tomó posesión de la Co-
rona de Inglaterra

,
pudieron hacer va-

ler las otras
,
que habian tenido de la

Asamblea de la Bahía de Massachu-

setts. Por estas Cédulas gozan los ha-

bitantes de las dos Colonias de una ple-

na autoridad
,

pues eligen todos los

Miembros de su Parlamento , de su Con-

sejo de Estado
, y á su mismo Goberna-

dor. Las Tropas, que residen en ellas,

no reciben orden alguna de la Corona.

De modo ,
que habiendo nombrado Gui-

llermo III á Benjamín Fletcher (Capi-

tán General
, y Gobernador , que ya

era de la Nueva-YorK , de la Pensilva-

nia,&c.
)

para mandar en su nombre

las Tropas de Connecticute , no le qui-

sieron admitir.

^^'^"' En el año de 1 648 estaba ya la

^luev^a
^ í^'^^va Inglaterra en un estado muy flo-

re-

7
d<

;
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reciente : sus habitantes ascendían á ínglatei*

2 JOCO ^ en cuyo numero se contaban'**'

7 , li 8000 hombres. Tenia 50 Ciuda-

des, s Lugares de muy buena fábrica,

4J Iglesias , un Castillo , algunos Fuer-

tes, Cárceles, Caminos , &c. Al ver la

decencia de las casas , la hermosura cc
las calles, sus empedrados, la comodidad

de los Almacenes , de los Puertos , dq

los Muelles, y el número de Embarr-

caciones propias de los habitantes , na-

die creyera, que dicho Establecimien-

to fuese nuevo.

Algunos de los Colonos se aplica-»

ban á la Agricultura , sembraban gra-

nos, criaban ganados: otros comercia-

ban con las producciones del pais ; es

á saber, con Harina , Biscochos , Vaca
salada , Pescado, &c; y yá reputaban este

último género como su principal ramo
de comercio , como lo es actualmente.

No dexó de adelantarse la Nueva
Inglaterra durante las Guerras Civiles;

pero luego que Carlos II
, y Jacobo II

coartaron la libertad, que gozaba, baxo

la administración del Parlamento
, y de

Cromwel , fueron á menos sus progre-

sos. No obstante , volvió nuevamente á

F 4 go-

«íí

:5i

_ - 'fe-
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gozar de la tranquilidad , mediante la

Cédula de Guillermo III
, y por con-

siguiente de la abundancia
, por haberse

con ella restablecido ra comercio : de
suerte

,
que sus riquezas y poder llegan

á punto
,
que causa zelos al Estado de

que há sido originaria.

Se debe añadir á los esfuerzos de

sus habitantes la resolución
,
que en

1646 emprendió Eliot , llamado co-

munmente el Apóstol de los Indios (*).

Este Ministro Protestante emprendió la

conversión de aquellos Salvages á la Fe
de Jesu-Cristo ; á cuyo íin aprendió su

Jengua
, y traduxo en ella algunos Li-

bros de devoción , ademas de la Biblia,

que se há impreso el año de 1664 en la

Ciudad de Cambridge.

De. eoso el Parlamento de fomentar

las buei as intenciones de Eliot , expi-

dió un Acto para ayudar la propaga-

ción de la Fe entre los Infieles de aquel

pais ;
para cuyo fin formó una compa-

ñía , compuesca de un Presidente , un

Tesorero , y de quatro Asistentes
, y la

dio
.__ i .

(*) Llaman los Ingleses Indiof á todos los

Salvages de la América.

h
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dio facultad para recoger

, ^ distribuir

las limosnas, que pudiesen adquirir para

tan justo fin.

Autorizada así esta caritativa Com-
pañía

,
procuró recoger quantas limosnas

pudo sacar de la caridad común : ha-

biendo sido tan grande su producto
,
que

bastó para comprar algunos bienes rai-

ces, cuyos réditos subian acerca de 600

libras esterlinas. La mayor parte de es-

tos fondos se compraron á un Caballero

Catholico , llamado Beding-Fields
,
que

se habia adeudado en el servicio de Car-

los I. Este creyó
,
que al tiempo de

la restauración de Carlos II podría re-

parar todas sus pérdidas
; y procuró

volver á entrar en la posesión de sus

bienes
; pero el Canciller Hyde , lexos

de apoyar sus pretensiones , confirmó

todos los derechos de la Compañía por

otra Cédula , en que la dá el nombre

de Sociedad para la Predicación del Evan-'

gelio en la Nueva Inglaterra.

Esta Sociedad , en medio de ser la

primera que se estableció en los Domi-
nios de la Corona Británica , se halla

actualmente con unos fondos
,
que le

reditúan cerca de mil libras esterlinas

al

A- i
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al año,con cuya suma mantiene la Nue?
va Inglaterra quince ó diez y seis Mi-
sioneros, parte de ellos Ingleses

, y otros

Salvages convertidos.

Algunos Autores refieren un suceso

bien notable , hablando de la equidad

de los Calvinistas Puritanos, que se esta-

blecieron en la América. Estos , fiados

en sus fuerzas
, y en la Cédula que te-

nían
,
pudieran muy bien haber escogí-*

do el parage mas oportuno para formar

sus Establecimientos , sin consultar los

derechos de los Salvages, á quienes el

pais pertenecía
;
pero prefirieron com-

prarlos el terreno, que necesitaban
; y

solo miraron su Cédula como un pri-

vilegio y permiso de su Príncipe
,
que

les autorizaba á negociar con los Sal-

vages
, y no á tyranizarlos.

Por la veracidad
,
que profeso , me

creo obligado á referir otros hechos, que

no harán tanto honor 4 los nuevos In-

gleses. Este Pueblo , compuesto de su-

getos fugitivos
,
que la intolerancia de

sus Prelados hizo salir de Inglaterra,

después de haber abominado interior-

mente el furor
, y la implacable seve-

ridad de quantos motivaban su destier-

ro,
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ro , apenas se vio en la pacífica po-»*

sesión de sus Establecimientos ,
quan-

do siguió su exemplo
, y desde luego

empezó á perseguir con obstinación á

los QuaKaros , Anabaptistas
, y á otras

Sectas diferentes de la suya. Los Qua-
Karos particularmente fueron el blanco

de su persecución y de sus iras
;
pues la

Ley mas suave, que contra ellos se pro-

mulgó, fue la de prohibir baxo de cier-

tas multas la distribución de sus Libros

en toda la Colonia : sobre cuyo punto,

dice un Autor , hablando de la Nueva
Inglaterra, que mas valiera que uno de

sus Teólogos hubiera refutado el Tra-

tado Latino
,
que escribió Barclayo á

íavor del QuaKarismo. Llegó á tan-

to el fiíror de aquellas gentes , que

fue precisa la autoridad de Carlos II

para moderar su crueldad
;
pues cre-

ció á tal punto el frenesí
,
que do-

minaba sus espíritus
,

que habiendo

acusado á muchos de Mágicos , les

dieron la muerte por este delito ima-^

ginario.

La Nueva Inglaterra se divide en
muchos Condados, óShires , cuya po-*'

blacion se supone de cerca de doscien-

tas

H
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tas mil almas. La Ciudad de Boston, en
el Condado de SuffolcK , es su Capital;

y á excepción de dos 6 tres Ciudades

de la América Española , no se halla

otra tan grande en el Nuevo Mundo,
Tiene su situación al fin de la Bahía de

Massachusetts
, y defienden su entrada

diferentes peñascos
,
que forman como

un pequeño Archipiélago , dexando un
camino tan estrecho, que apenas pue-

den entrar de frente tres Navios. Pa-

sado este estrecho , se encuentra un es-

tanque , en el que pueden dar fondo á

un mismo tiempo quinientas velas, con

lina Fortaleza regular
,
que Guillermo

III mandó construir
, y en la qual suele

haber cien cañones montados.

Al fin de la Bahía se halla un Mue-
lle tan cómodo

,
que los mayores Na-

vios se descargan en él sin aligerar.

Se cuentan en la Ciudad de 3 á 4000

casas
, y su vista es muy apacible. Hay

cinco Imprentas en ella
, y nunca ocio-

sas
; y finalmente , en Boston salen dos

Gazetas todas las semanas.
*

El comercio de Boston es sin duda

alguna mucho mayor, que el de qual-

quiera otra Ciudad de la América In-

gle-

¡¿1
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glesa. Pero ademas de esta Ciudad , se

cuentan otras doce ó catorce de bas-*

tante consideración, situadas todarjun*

to al rio de la Babia de Massacbusetts, produc-
La Nueva Inglaterra abunda mu- ciones

cbo de lefia ; pero se há cortado ya
f^^Jj^j*

tanta ,
que á diez millas de distancia del Nueva

Mar se escasea bastante , en medio de Inglatet*

producir aquel terreno casi de todos ^^*

géneros ; es á saber , Encinas , Qlmos^

Pinos , Fresnos , Cypreses , Abellanos,

Nogales , Cedros, Hayas, y Zumaques;

el qual suele servir para tintes, y para

curtir los muchos y grandes cueros
,
que

produce el pais ; y la Encina sirve parsi

la construcción de las Embarcaciones.

La leña ó maderas , de que hablamos^

ponen á los Ingleses en estado de cons-

truir muchos Navios , con la ventaja de ~~

costarles muy poco
, y de ser mas apre-

ciables por su buena calidad
;
por cuyo

motivo viene á ser este uno de los

mayores Ramos de su comercio. Las

Embarcaciones; ,
que construyen en las

otras Colonias Inglesas, son de inferior

calidad.

También los árboles, que sirven pa^-

ra adorno de los Jardines y Vergeles

de

1, . ,jai rm
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de Europa , crecen y se conservan en
la Nueva Inglaterra. Suele haber allí

Plantadores (*) ,
que sacan de su cose-

cha mas de cien barriles de Cidra de la

mejor calidad
; y ademas del gran co-

mercio
,
que hacen los nuevos Ingleses

con este licor , envían á las Antillas gran

cantidad de fruta
; y algunos aseguran,

que sus manzanas son mas grandes, y
de mejor calidad que las de Inglaterra;

mas esto no es fácil de creer
,
por-

que habiendo sido trasplantadas de la

Gran-Bretaña , siendo este clima mas
templado

,
que el de la Nueva Ingla-

terra, es verosímil lo contrario.

La Nueva Inglaterra produce asi-

mismo Cerezas , Alberchigos y Peras.

Abunda en todo género de raices , co-

mo Nabos , Chirivias , Zanahorias
, y

maduran allí las Calabazas , Cebollas,

y Sandias , como en qualquier parage.

El

(*) Los Ingleses dan generalmente el notn-

]o§s Plantadores á todos los habitantes , que
pasan á las Colonias para hacer plantíos,

para distinguirlos de los que llaman ^ventu"
veros , que son los que comunmente toman
interés en las Acciones establecidas para sos-

tener las Colonias.

K.»
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El terreno es muy á propósito para

criar Cáñamo , Lino , Cebada , Abena,

Guisantes
, y Abas. Pero ei Maiz vie-

ne á ser el fruto mas común
, y el úni-

co que los Ingleses hallaron á su arri-

bo. También hacen de este grano cierf

to género de Cerbeza.

En pocas tierras se verán tantos^

y tan diferentes Páxaros , como en la

Nueva Inglaterra. Las Cigüeñas , Mir-

los , Cuervos terrestres
, y marinos , Pi-

chones, &c. son bastante comunes
; pero

estos últimos solo se encuentran en cier-

tas estaciones del año. Abunda también

aquella tierra en ganado vacuno
, y la-

nar, en Cabras, Cerdos, y Caballos: es-

tos, en medio de ser de poco cuerpo, tie-

nen mucho aguante : parecen pesados á

la vista; pero corren con gran velocidad.

En las selvas
,
que circundan la Co-

lonia , se suelen encontrar Osos , Zorras,

Onzas , Lobos , &c. y estes últimos los

suelen amansar los Salvages. Las pieles

de otros muchos animales
,
que allí se

cogen , forman un objeto muy grande de

comercio ; es á saber , de Castor , de Nu-
tria , Marta , Liebre , Conejo , Gamo, y
otros diferentes*

Los

'] 11
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96 Historia y Comercio '

Los ríos de la Nueva Inglaterra abun-
dan en pesca : y en el Mar

,
que baña sus

Costas , se coge Abadejo , Raya , Estu-

rión, Salmón, Acedía , Arenques , Ala-
chas, Espirinques, Anguilas, Lampreas,

Bocado gordo de Mar, Becerro Marino,

Ballenas , &c. La Ballena se encuentra

pocas veces en aquellos mares : y aunque

no es tan abundante la pesca del Aba-
dejo , ó Bacalao , como en Terra-Nova,

no dexa de ser bastante considerable.

Comer- Por la enumera :ion, que se acaba

cío de la de hacer de las producciones naturales

l^^T^t - ^^ ^^ Nueva Inglaterra , es fácil cono-

ra.
^^^ quales son los géneros

,
que forman

el objeto principal de su comercio. Por

lo regular se extraen de aquel pais pie-

les de Castor ,
palos para mástiles

, y
vergas , madera para barriles

, y para

Construcción, Pan , Harina , Biscochos,

Carnes saladas , Pescado
, y particular-

mente Abadejo seco , y verde , Alacha

salada, Alquitrán, Pez
, y algunas veces

Ámbar, que suele echar la Mar sobre las

Costas,

Las pieles ,
que venden los nue-

vos Ingleses , las reciben de diferentes

Naciones de Salvsges
,
que cazan para

el
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•«1 Inglés ^ como suele decirse. Y en este

-número se pueden contar las cinco p^-^

quenas Naciones de los Iroqueses
,
que

' los Ingleses procuran atraer á sus Coló*

k nias , vendiéndoles los génerosde Euro-
pa á precio moderado. s

Los Salvages , con quienes hacen

^ mayor comercio de pieles Jos Ingleses,

» son los que habitan en las inmediaciones

vdel rio de Pentagoet, v de San Juaii.

Los primeros suelen vender muchas mas

:
pieles de Danta

, y de Oso
; pero los

,
segundos las traen de Castor

, y de Nu-
tria. Las pieles de Oriñac

,
que se reci-

,ben cada año del rio de San Ju^n , as-

tcienden á 3000 regularmente. Las del

. rio de Pentagoet llegan á cerca de 6000.

En la embocadura de este ultimo

rio se hace la pesca de la Alachado
.> Caballo , del qual forman un comercio

considerable los nuevos Ingleses , así en
- la Barbada, como en otros parages de las

Islas Antillas Inglesas ; y también se

-pesca allí el Bacalao en tiempo de In-

vierno
,
que secan al hielo

,
que no falta

.
en aquella estación.

Tiene también la Nueva Inglaterra

muy buenas Salinas ; .y aunque no mi-

-.j
'

' Q nis^
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98 Historia y Comercio
nlstran toda la sal necesaria para los Sa«

laderos , minoran bastante la introduc-

ción de este género tan necesario para

su comercio. Asimismo se han descubier-

to en aquel pais algunas minas de hierro

muy abundantes
, y de buena calidad.

Los nuevos Ingleses mantienen un

comercio continuo con todas las Colo-

nias dependientes de la Corona Británi-

ca de Tierra-Firme
, y de todas las Islas

de la América
; y asimismo con Irlanda,

y la Gran Bretaña* También comercian

en derechura con la España , Portugal,

Italia , Isla de la Madera , é Islas Ter-
ceras, Su Marina ocupa de y á 6000

hombres
, y se compone de cerca 600

embarcaciones, comprendidos Navios,

y Lanchas de diferentes tamaños ,que

en todo hacen cerca'de 38000 tonelada.

La mitad de estas embarcaciones se ocu-

pan en el tráfico de Europa.
Los Navios

,
que envían á las Islas

Barbadas, y Antillas, lleban Biscocho,

Harina, Carnes saladas. Bacalao, Ala-

cha, Ganados , Caballos , Tablas, Arcos,

Duelas, Manteca
, Queso, Pan, Aceyte,

Sebo, Trementina
, cortezas de Arboles,

pieles de Becerros , Tabaco , Manzanas,

Ce-
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Cebollas: y la Barbada sola toma anual^

mente el valor de 1 00000 libras de todos

estos géneros.

£1 retorno de aquellas Islas consiste

en Azúcar, Tabaco, Algodón, Gengibre,

y otras de sus producciones : traen tam-»

bien palo de campeche , cuyo genero

suelen trocar los Ingleses establecidos en

Honduras por pescado salado. Después

de descargar en Boston una gran parte

de estos géneros , los vuelven á embar-

car los nuevos Ingleses , ó los Europeos

que freqüentan la Bahía de MassachusettSe

Las Pieles , la Madera de construc^

clon, las Vergas, y las Duelas, se lleban

á Inglaterra , como también el Bacalao^

el Alquitrán , la Pez , la Trenieiitina , los

Cueros verdes , Aceyte , y Barba de Ba-^

llena. Estas remesas forman regularmen-^*

te un cúmulo de 3 á 4000 toneladas.

Los géneros de Europa, que allí se

introducen, son , vinos, géneros de seda,

Y' de lana, quinquillerías, cobre para

calderas, lienzos , cintas, mercería, en-

cages
, papel , todo género de utensilios

para el uso doméstico
, y para la agri-^

cultura , cuerdas , sombreros , zapatos,

inedias
, y géneros de Indias^ Y hay opi-»

G a nio*

1 -'íi

1*
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niones de que el consumo

,
que la Nue*

va Inglaterra hace de estos géneros as-

ciende cada año á 400000 libras ester^

linas
,
que hacen 2. 400000 pesos , 6

9. 200000 libras tornesas.

Es tanta la extensión del comercio

de los nuevos Ingleses
,
que envian á Es-

paña , á Portugal
, y mas allá del Estre-

cho de Gibraltar Duelas de todas espe-

cies , tablazón , y mucho Bacalao.

Suelen llebar vinos
, y aguardiente

de la Isla de la Madera
, y del Fayal en

las Islas Terceras. También hacen co-

mercio de contrabando con las Islas

Francesas , recibiendo Plata ,
•Aguar»

diente de Rum , Melasa , y Azúcar en

cambio por su Madera, y por sus Caba-
llos

, y provisiones.

El daño que hacia este comercio en

las Antillas Inglesas , ha movido al

Parlamento á imponer derechos muy
fuertes sobre el Aguardiente , el Rum , la

Melasa
, y el Azúcar de la producción

de las Colonias estrangeras , introducido

«n las Colonias dependientes de la Gran
^Bretaña.

Muchos de los Navios de Boston,

que comercian en la Barbada , se vienen

des-
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desde allí á Inglaterra, en donde se ven-

den con sus cargas.

Aunque el comercio
,
que se hace

en la Nueva Inglaterra, es de mucha ex-

tensión , no produce lo necesario para

pagar las telas
, y demás géneros condu-

centes á la comodidad, y que la Europa
les ministra

; y por esto mismo fabri-

can allí algunos , con que les es preciso

contentarse.

En esta Colonia no se sirven de mo-
nedas de oro, ni de plata

;
pues aunque

se usaban en Boston sesenta años há , se

vén tan pocas desde aquel tiempo
,
que

apenas bastan para comprar las cosas

mas comunes y precisas. Se hacen todos

los pagos en monedas de papel
,
que lla-

man Provinee Bills
; y las hay de medio

escudo : de modo
,
que cada uno Ueb»

en su cartera todo su dinero. Esta cir-

cunstancia hizo subir el cambio á un
precio exorbitante , como se há observa-

do en el mes de Febrero de 1739 ,
que

loo libras esterlinas en Londres valian

450 en la Nueva Inglaterra. La mone-
da de papel, ó villetes de crédito, que

anualmente circula en aquella Provin-

cia , sube al valor de 632^000 libras es-.

G 3 ter-

i
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terlinas, ó villetes de crédito.

Es á saber : En la Nue-
va Hampshire ( donde se

han imitado
, y falsificado

tantos de estos villetes , que

apenas corren ya en el Co-
mercio). 12. 000 1^

En las Colonias estable-

cidas sobre las orillas, ó en

el distrito de la Bahía de

IVIassachusetts • . • 230.000
En la Colonia de Rho-

des-Island (esta Colonia apé- .

ñas pasa de 18000 personas;

pero há fabricado mas mo-
neda de papeles

, que otra

ninguna
) 330.000

En la Colonia de Con-
iiecticute. 60.000

632.000

Desde el 2 5* de Marzo de 1 73 5*, has-

ta 23 de Marzo de 1736 entraron 961
embarcaciones en los Puertos de la Bahía

de Massachusetts, de Rhodes-Island, y de

Neuhampshire,y han salido de ellos 890;

yjuntando con estos los de Connecticu-

te 5 cuyo número se ignora , se supone,,

que
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que en los referidos meses salieron de la

Nueva Inglaterra mas de 1000 Embar-
caciones , incluyendo en este número las

pequeñas empleades en el tráfico de la

Costa , las quales entran y salen mu-
chas veces al año.

CAPITULO V.

I. ESTA BL ECIMIENTO
de la Nueva Tork. Su estado. Sus produc-

ciones naturales^ y comercio, IL Noticia

particular sobre el Comercio de las 'Pieles.

III. Establecimiento de la Nueva Jer-

sey. Su estado ^y Comercio.

I. X OS Holandeses han estado en po- Estable*

I ^ sesión de la Nueva YorK algún cimien-

tiempo, y solo se conocía entonces
ÍJ

"^ **

aquel pais por el nombre de la Nueva York,
Flandes. Lo habian comprado á Hudson,

Piloto Ingles
, y tratado de su descubri-

miento con los Holandeses en 1 608 • A
pesar de las protestas

,
que hizo Jacobo

Primero al tiempo de la venta , se esta-

blecieron los compradores en su nueva

adquisición
,
que disfrutaron tranquila-

mente hasta el año de 1 61 8 ,ó de 1 6
1 9,

que el Caballero Samuel Argale , siendo
^

G4 Ge

m
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Gobernador de laVirginia, arruinó ente- ^

ráménte este Establecimiento. Para evi--

tar semejantes incursiones en lo futuro,"

se dirigieron al mismo Jacobo I en de-

rechura ; y es cosa singular
,
que este

mismo Príncipe les concedió el privile-^

gio para construir habitaciones sobre

las propias Costas, que h^bia reclamado,

y adquirido. ^ r

Fiados en esto, fundaron una Ciu-

dad en la Isla de Manhatte , fituadajun-

; tp á la embocadura del rio de Hudson,

dándole el nombre de Nueva Ams-"^

terdam ; y levantaron un Fuerte , lla-

mado Fuerte Orange
,
que hoy tiene

el nombre de Mbani , 1 40 millas mas
arriba. En estos dos Establecimientos

hacian con los Salvages, que venian de

las cercanías de Quevec, un comercio de

Pieles bastante ventajoso.

Los Ingleses se apoderaron de la

Nueva YorK en 1664. Habiendo re-

suelto entonces la Corte de Inglater-

ra declarar la guerra á la Holanda,

envió á la América una Esquadra

bien armada , baxo el mando del Caba-

llero Roberto Carre
,
para echar á los

Holandeses de 1^ Nueva Fiandes. Llegó
(!:;. i es-
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este Caballero antes de saberse en aque-

llos parages el rompimiento entre las

dos Potencias
; y no hallándose los Ho-

landeses en estado de defenderse , se en-

tregaron al punto, Llebaba el Caballero

Roberto casi 3000 hombres de Tropa,

y solo con presentarse se apoderó de to-

do el pais. La mayor parte de los Holan-

deses , acostumbrados ya á vivir allí,

se sometieron desde luego á la domina-'

cion Inglesa; á cuya determinación con-"

tribuyó bastante su modo de pensar en

punto de Religión
,

por diferenciarse

poco de los Calvinistas Puritanos de la

Nueva Inglaterra , sus vecinos , con'

quienes tenian mucho trato.

Volvieron los Estados Generales á

recobrar la Nueva YorK , durante la

corta guerra que les declaró la Ingla-

terra, y la Francia en 1672; pero la

restituyeron el año siguiente por el Tra-

tado de Paz con los Ingleses.

La Nueva Yorx se extendía anti- Estado
guamente desde la parte del Levante dé de la

la Nueva Inglaterra , hasta el Medio dia ^^^^^^

de Mariland
,
pero ya sus límites son

mas reducidos; pues habiendo cedido

Carlos II aquel pais á su hermano el

Du-

Vi
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Duque de YorK , hizo después este Du-
que cesión de una parte de él á una
Compañía

; y de esta misma parte se han
formado después dos Provincias diferen-

tes , la una baxo el nombre de Nueva
Jersey Oriental; y la otra de Nueva Jer-

sey Occidental , como adelante se dirá.

La Nueva YorK tiene algo mas de

40 leguas de largo
, y 7 de ancho : está

situada entre el grado 41 , y 42 , 50
minutos de latitud Septentrional

, y su

clima es mas benigno ,, que el de la Nue-
va Inglaterra.

Confina por la parte del Poniente,

y del Medio dia con las dos Colonias

Jersey
, y por la del Norte con la Nue-

va Inglaterra,

A principios de este siglo se trasla-

daron á ella muchos Protestantes del

Palatinado, y de algunos otros Estados

de la Alemania, donde no se les permitía

el exercicio de su Religión.

Se divide esta Provincia en diez

Condados, que contienen mas de 50000

almas. Su Capital
,
que también tiene el

nombre de Nueva YorK , há tenido el

de Ntdeva Amsterdam , como ya se há

dicho, quandola poseían los Holandeses;

y
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y desde que los Ingleses la ocupan , se

há hecho mas considerable
,
que en el

tiempo de sus primeros dueños ;
pues

se cuentan en ella 1000 casas, y cerca

de 7000 habitantes. Tiene su Caja gene-

ral de Postas en Long-Island , Ciudad

dependiente de esta Provincia
; y desde

allí se reparten las Cartas des veces á la

semana para todas las Poblaciones déla

Isla
, y se recogen igualmente paralle-

barlas á la Capital : prueba del grande,

y continuo comercio
,
que circula entre

lo s Colonos.

La nueva YorK está gobernada por

una Asamblea , ó Junta
, y por un Go-

bernador
, y un Consejo

,
que el Rey

nombra.

Produce este pais las mismas plan-

tas, y frutos que la Nueva Inglater-

ra. El terreno es tan fértil
,
que el trigo

suele dar ciento por uno
; y aun dicen

muchos, que sus granos son de mejor ca-

lidad
,
que los de la Nueva Inglaterra:

como quiera que sea , es evidente
,
que

no se hace en los mercados diferencia

entre ellos.

También su comercio es semejante

al de la Nueva Inglaterra
, y suele ha-

cer

Produc-
ciones
natura-
les,y Co-
mercio
de la

Nueva
York.

i ^ V-
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cerse con los mismos géneros

, y en loi

propios parages ; aunque me parece que
los habitantes de la Nueva YorK ven-

den mas aceyte de Ballena
, y de Be-

cerro Marino : sus mercancías se suelen

Uebar á las Antillas , á Inglaterra
, y á

Irlanda. También se há descubierto en

esta Colonia una mina de cobre tan

abundante
,
que se Ueban á Inglaterra

grandes porciones de este metal.

Los Ingle'ies de la Nueva YorK hacen

un comercio considerable con los Sal-

vages, en pieles de Dantas, de Gamos,

de Osos, de Nutrias , de Castores, y otros

muchos animales
; y también tratan en la

compra de Negros , como los habitantes

de la Virginia.

Por el comercio tan extenso, que ha-

ce esta Colonia, debe ponerse en el núme-
ro de las mas florecientes

,
que posee la

Gran Bretaña en la América; como tam-

bién por ser una barrera muy fuerte con-

tra las empresas , é incursiones de los

Franceses de la Canadá
, y de los Salva-

ges sus Aliados. Los habitantes están re-

putados por muy industriosos, y activos:

hacen un comercio muy grande con la

Provincia de Surinan
5 y de Curazao.

Son

:,l

ffl(ií;*ft»Í
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Sonmuy pocas las embarcaciones que en^

bia á Inglaterra
;
pero estas vienen rica-

mente cargadas, pues casi toda su carga

«e compone de pieles costosas,y de Casto-

res. La Nueva YorK toma de la Gran

Bretaña varios géneros , cuyo valor su--

be á 1 5*0000 libras esterlinas ; esto es,

900000 pesos. A imitación de la Nue-
va Inglaterra , solamente tiene moneda

de papel ; en cuya especie circulará ac*-

tualmente el valor de 70000 libras e^
berlinas , ó 420000 pesos. En el mes de

Febrero de 1639 estaba el cambio dé

€sta Provincia con Inglaterra desde 70
á 75* por ciento. Desde 25 de Marzo

de 1735' 9 hasta 23 de Marzo del año

siguiente entraron en los Puertos de la

Nueva YorK 211 embarcaciones
, y sa-

lieron de ellos 222.

II La Nueva YorK tiene por su si- Noticia

tuacion una ventaja grande sobre los particu-

Franceses de la Canadá para el comer- ^^ p^^^

ció de las Pieles. El Fuerte iVlbani
,
que mercio

está situado tierra adentro sobre las orillas de Pie-

del rio de Hudson , se halla inmediato ^^^'

á las cinco Naciones Iroquesas. Los

Anieses, que componen una de ellas, so-

lo distan de dicho Fuerte 40 millas
; y se

pue-

I
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puede decir

,
que viven casi dentro de

los límites de la Colonia
; pues algunos

Ingleses han hecho habitaciones en lo

interior del pais. El término de los Tso*
noutobanes , aunque es el mas distante

de los Iroqueses, solo dista del Fuerte

340 millas
; y á excepción de tres mi-

llas , ó cinco , en tiempo de Invierno, se

puede hacer este viage por agua. El rio

de Hudson
, y el de Oter

,
que desagua

en el de San Lorenzo , facilita mucho la

comunicación con la Canadá; pues no
hay mas que 1 6 millas de distancia.

También favorece mucho el comer-
cio de la Nueva YorK la facilidad de la

navegación hacia Inglaterra
, y hacia

Indias Occidentales (a)
,
por el poco coste

del flete ;
pues 1er pone en parage de

poder dar los géneros á los Salvages con

equidad
, y vender al mismo tiempo las

pieles con ventaja. Las Zamarras , varias

manufacturas de esta especie
, y el .;

Aguardiente , suelen ser los géneros de

mejor venta, . * '

Los

(a) Los Ingleses llaman Indias Occidenta"

hs , West-Indies , á la parte de la América,
que al principio descubrieron los Españoles,

y particularmente á las Antillas.
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Los Navios
,
que se emplean en el

tráfico de la Nueva YorK con Inglater-

ra , hacen siempre dos viages al año
, y

pueden estar de buelta á los quatro me-
ses. En vez de ir á Londres, suelen dar

fondo en Bristol
,
por ser este el Puerto

en que se carga la mayor parte de los

géneros destinados para la América.

El viage es tan poco arriesgado
,
que el

premio de aseguro desde Londres á la

Nueva YorK, no pasa de 2 por 100.

Esta Colonia abunda mucho en Aguar-

diente , tanto por las muchas provisio-

nes que envian á las Antillas sus habi^

tantes , como por la facilidad que tieneii

de comunicar con aquellas Islas en todo

tiempo.

Luego que llegan los géneros á Ja

Nueva YorK, se transportan á muypo-»

ca costa á Albani por el rio de Hudson;

cuya navegación es tan segura
,
que

pueden caminar las embarcaciones de

noche
, y de dia

,
pudiendo aprovechar-

se á ida
, y vuelta de la marea

,
que sube

hasta mas arriba del Fuerte.

Los que trafican con los Salvag^t,

por lo general transportan sus géneros

x6 millas por tierra^ hasta Corlaer , ó
Sche-^

I

1. \-
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Schenectady , adonde los embarcan so-

ire el rio de los Anieces , ó Maquas.

Este transporte cuesta 4 eschelines , mo-
.neda de la Nueva YorK

,
que valen f

de moneda esterlina; esto es, s libras

.^tornesas
, y quince sueldos cada viage,

;6 carga. Desde Corlaer vuelven á subir

en su$ Lanchas por el rio de los Anieces,

..Hacen luego un viage por tierra de tres

millas , hasta encontrar con un rio
,
que

¡desagua en el Lago de Oñeyda: desde

este Lago baxan con la corriente hasta

el Lago de Ontario
;
por cuya inmedia^

cion pasan todos los Salvages ,
que vie^

: nen de los Lagos de Erie ,del de Hurons,

Ael de los Hiñeses
, y del Lago superior,

para traficaren la Canadá.

Ninguna de estas facilidades tienen

los Franceses de Quebec. La emboca-
dura del rio San Lorenzo

, y en particu-

lar la Bahía, á la que dio su nombre el

mismo rio , tienen su situación tan al

Norte
,
que siempre reynan en ella las

neblinas
, y el mal tiempo ; lo que hace

muy peligrosa su navegación. Nadie se

atreve á emprenderla en tiempo de In-

vierno : además de esto , casi toda la

•Bahía está llena de bancos de arena , y
-

. de
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de peñas ; sus corrientes son muy rá-*

pidas
, y su fondo muy malo. Poco mas

6eguro viene á ser el Canal del rio : en

él se encuentran los mismos peligros
; y

por bueno que sea el tiempo
, y favora-^

ble el viento , no se atreven los Marine-

ros á navegar en él de noche. Por cau-»

sa de estas circunstancias no pueden

los Franceses de la Canadá hacer mas que

un viage al año á Francia , ó á las It^

dias Occidentales.

No es menos peligrosa la navega-

ción desde Quebec á Monte-Real , don-

de han establecido los Franceses de la

Canadá sus Almacenes para el comercio

de las pieles , asi como los Ingleses de

la Nueva YorK los tienen en Albani. La
marea sube en Quebec hasta 1 8 , ó 20

pies
;
por cuyo motivo es tan fuerte allí

la corriente
,
que no puede contrarrestar-

la una Lancha a seis remos. Y aunque

el rio es bastante ancho , es solo navega-

ble por un canal muy estrecho
, y obli-

quo 5 en que hay ocultos muchos bancos,'

y escollos : de modo, que han naufraga-

do en él los mejores Pilotos
; por cuyas

razones , es preciso dar fondo todas las

noches para ir á Monte-Real, por bueno

H que

'tí'
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que sea el tiempo ; y esta precaacíon es

igualmente necesaria en la Bahía de San

Lorenzo.

Se junta á todo esto el que la marea

solo sube hasta la mitad del camino de

Monte-Real , ó hasta el parage
,
que lla-

man Trois-Rivieres^ Tres-Rios. Desde es-

te sitio es preciso oponerse á una corrien-

te
,
que solo se puede vencer , teniendo

un viento muy favorable. En esta par-

te del rio se debe también dar fondo to-

das las noches: de modo
,
que se necesi-

tan regularmente tres semanas para lle-

gar á Monte-Real
, y algunas veces seis,

quando sin estos estorvos seria un viage

de cinco , ó seis dias.

Desde Monte-Real hasta el Las:o

Ontario prosigue la corriente con igual

rapidez; y solo se puede caminar tirando

desde tierra las Lanchas con cuerdas. En
cinco , ó seis parages de este tránsito se

encuentran caídas de agua , ó cataratas,

que ponen á los viajantes en la necesidad

de descargar sus Lanchas
,
para pasarlas

á hombros , igualmente que la carga,

Siempr? son necesarios 20 dias para ha-

cer el viage desde Monte-Real al Lago
Ontario

, y muchas veces 40.

Las
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Las dificultades que encuentran los

Franceses en el transporte de sus géneros,

no son los únicos embarazos
,
que se opo-

nen al progreso de su comercio de Pie-

les, Las Zamarras
,
que los Salvages

prefieren á todo género de telas para

vestirse , solo se fabrican en Inglaterra,

Y los Duffels , los Cobertores
, y otros

géneros de lana
,
que pudieran servir en

su lugar
, y de los quales se venden

grandes porciones entre ellos , s'^ com-
pran en Inglaterra á precio mucho mas

moderado que en Francia : de modo,

que antes de ser Gobernador Guillermo

Burnet
, y de limitar el tráfico entre

la Nueva YorK
, y Canadá , los Nego-

ciantes de esta última Provincia saca-

ban de Albani todos estos géneros
,
que

después vendían á los Salvages. Algunos

años era crecidísima la cantidad de Za-
marras

,
que se embiaron al Fuerte de

Monte-Real , ademas de otros varios

géneros de Lana,

Como los Franceses de la Canadá

no suelen tener Rum
,

por la dificul-

tad
, y los estorvos que les impiden de

ir á buscarlo á las Indias Occidentales,

suplen este género con su Aguardiente,

Ha que

!'!ll
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Asamblea, ó Junta General

; y habién-

dolas esta aplaudido, tardó muy poco en

executarlas. Expidió un x\cto á 1 9 de

Noviembre de 1720, por el que prohi-

bió la venta á los Franceses de todos los

géneros que pudiesen servir para hacer

el comercio con los Salvages. Se intitula

^cto para fomentar el comercio con los

Salvages
, y para hacerlo mas lucrativo

ú los habitantes de esta 'Provincia ^por

el qual se prohibe vender á los France^

ses los géneros propios á este comercio.

Esta Ley se estableció por el término de

tres años.

Luego que se cumplieron, los Co-
merciantes de Londres

,
que traficaban

con la Nueva YorK , instados por los Ne-
gociantes de la Colonia

,
que surtían^ de

géneros á Monte-Real
,

presentaron un

Memorial ante el Consejo del Rey
,
pi-

diendo
,
que no se permitiese la prorro-

gación de dicha Ley. Consultó el Rey
este punto con la Junta de Comercio

; y
habiéndole examinado , hizo pasar al

Gobernador de la Nueva YorK las obje-

ciones
,
que proponían dichos Comer-

ciantes contra la Ley, para que respon-

diese á todas ellas.

H3 ; Así
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ii8 Historia y Comercio
Así que las recibió el señor Burnet,

las manifestó al Consejo de la Colonia,

para que las refutase. Y habiendo en-

viado á Londres la respuesta , aprobó la

Junta de Comercio las medidas tomadas,

con lo que se prorrogó nuevamente di-

cha Ley,

Por una Carta , escrita de la Nueva
YorK en 1740, se vé que esta Ley ha

producido los mejores efectos. El señor

Burnet
,
que la promovió , erigió al

mismo tiempo á su propia costa una

Oficina , ó Factoría, con sus fortificacio-

nes para el comercio sobre las orillas

del Lago Ontario
, y la dio el nombre

de Csneygo» En ella mantiene la Colo-

nia una pequeña guarnición de veinte

hombres
, y un Teniente. La mayor

parte de los ^alvages
,
que antes pasaban

á Monte-R eal , se quedan ahora en Os-

neygo^ donde se les dan por la mitad

del precio los mismos géneros que com-
praban en la primera de estas dos Pla-

zas. Actualmente emplea la Nueva YorK

mas de 100 hombres en recorrer los Bos-

ques
,
para poder tratar con los Salvages,

y se mantienen mas de 300 familias con

el comercio de Osneygo, En fin , el co-

mer-
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tíiercio actual de Pieles de la Nueva
YorK se reputa por cinco veces mayor de

lo que era antes de ser Gobernador el

señor Burnet. De resultas de estos pro-

gresos , se puede presumir que los Fran-

ceses se verán privados de la superiori-

dad de dicho comercio , si no toman

prontas medidas para destruir , ó á 16

menos remover en parte los estorvos

mencionados.

III. La Nueva Jersey formaba parte Estable-

de la Nueva Flandes ,
quando los Ingle*- í^^^j^^"*

ses echaron de ella á los Holandeses. Nueva
Los primeros Europeos que se estable^ Jersey,

cieron en esta Provincia , fueron los Sue-

cos por el año de 1 639 : y de esto provi-

no el haberse llamado también aquel

pais la Nueva Suecia. Habían fundado en

ella tres Ciudades ; á saber : Christi-

na , Elsimbourg, y Gotembourg, sin que

extendiesen mucho mas sus Estableció

miemos
;
pero los Holandeses , mas inr

dustriosos , tardaron menos en ocupar

toda la parte Septentrional de este pais.-

Las Ciudades Suecas estaban situa-

das al Sud
, y hacia la Pensilvania : y

viéndose como abandonadas del Gobier-

no Sueco 5 se entregaron á los Holande-*

H4 ses,
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1 20 Historia y Comercio
ses

,
que se apoderaron de ellas , medían-'

te la cesión
, que les hizo Juan Ricing,

General Sueco , el año de 1 65*5'.

Después que esta Provincia pasó al

poder de los Ingleses, la comprehendió

Carlos II en la cesión que hizo de laNue-

va YorK á favor de su hermano. Este

Príncipe dio la investidura de todo

aquel pais al Lord BarKley
, y al Caba-»

llero Jorge Carteret
5 y le puso el nom-

bre de Nueva Canaria
;
pero poco des-"

pues se le substituyó el de Nueva Jersey^

quiza porque la familia del Caballero

Carteret era de la Isla de Jersey. Estos

dos nuevos propietarios dividieron la

Nueva Jersey en Oriental , y Occiden-

tal.

Hacia el ano de 1676 vendió el

Lord BarKley sus derechos sobre esta

Provincia á Guillelmo Pen , Gefe de los

Quáxaros de Inglaterra
, y á otros tres

sugetos. Y habiendo muerto algunos años

después el Caballero Jorge Carteret , el

Conde de Bath
,
pariente suyo , vendió,

con acuerdo de su Viuda
, y Testamen-

tarios , la parte
,
que le pertenecia de

aquella Provincia á algunos particulares,

que unidos después con otros , aumenta-

ron

r(

sel
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ron el número de propietarios de la Jei*-

sey Occidental. La mayor parte de estos

nuevos asociados , eran Escoceses
, y

Anabaptistas , ó QuaKaros
, y tenian por

Gefe á Mr.Barclay,Caudillode los Qua-

Karos de Escocia
, y de Irlanda

,
quien

pasó a establecerse con su familia en la

porción que le habia tocado.

LaNueva Jersey confina por el Sud- Estado
Est con el Océano : y por el Oest la de la

baña el rio Delaware : por el Est el rio Nueva

de Hudson
; y al Norte tiene las tierras *' ^*

incógnitas. Está situada entre los gra-

dos 39^^ 4<^ de latitud Septentrional: -^

sus Costas se extienden cerca de 120

millas
; y la parte Oriental es la mas

poblada. Se compone de quatro Con-

dados; á saber: Berghen, Essex, Middle-

sex
, y Monmouth

;
pero aunque estos

Condados ofrecen una idea de mu-
cha consideración , todo se convierte en

apariencia
,
porque están casi entera-

mente despoblados. Elisabeth-Toun,

que es la Ciudad principal de la Colo-

nia, apenas tiene 2 fo familias. Los In-

gleses dividen en Shires , ó Condados

el país que consignan á una Colonia,

aunque no tenga Colonos, que lo liabitcn.

Tam-

. f
r
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122 Historia Y Comercio
También la Nueva Jersey Occiden-

tal há sido dividida en Condados
; pero

no merecen el que se haga mención de

ellos
;
pues en algunos apenas hay habi-

tantes. No obstante en Burlington
,
que

es la Capital , habrá como 25*0 fa-

milias
, y es el parage donde se tiene la

Asamblea , ó Jutita General. Aunque no

es de mucha consideración esta Provin-

cia , su Asamblea goza bastantes privile-

gios
;
pues á imitación de otras Colonias,

determina el sueldo
,
que se debe dar al

Gobernador ; sobre cuyo particular hubo
muy fuertes debates , especialmente el

año de 1721, siendo Gobernador Gui-

llelmo Burnet , de quien no estaba muy
satisfecha la Asamblea.

Se estrafiará sin duda
,
que las dos

Jerseys no estén mas florecientes , me-
diante su situación mas al Sud

, y por

consiguiente en clima mas benigno
, que

la Nueva YorK
, y la Nueva Inglaterra;

pero esto se puede atribuir en parte á la

poca industria que en otros tiempos te-

nian los Escoceses , á quienes se habia

at ndonado el cuidado de poblarla, y en

parte á los QuaKaros, que no siempre han

tenido un Gefe como Pen para gobernar-

los.
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los. También puede atribuirse al sistema

de los Sub-Concesionistas
,
que compra-

ban una grande extensión de tierras en

la Colonia á los primeros Propietarios

con el fin de ganar en la reventa, sub-

dividiéndolas en porciones muy peque-

ñas , como lo hizo el Lord Sterling con

la Nueva Escocia, y Long-Island
;
pues

mientras estubieron en su posesión , se

vieron casi desiertas
;

pero luego que

se unió Long-lsland con la Nueva
YorK , se fortificó la primera Colonia

á la sombra de la segunda. Hubo gran

descuido al principio con las de Jersey,

y asi no es de estrañar
,
que su atraso

dure todavía. Los sugetos que desean es-

tablecerse ahora en la América Septen-

trional, prefieren la Pensilvania, y Caro-

lina
,
por estar situadas hacia el Medio

dia
, y tener por consiguiente mejor

clima.

La Nueva Jersey Occidental tiene

comunicación fácil con la Nueva YorK,

por el rio Esopus , el qual desagua en el

de Hudson
, y con el Maryland por otro

rio
,
que pasa á quatro millas de distan-

cia de la Bahía de CheseapeaK. I os

Autores de la Historia de esta Colonia

ha-
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rias Aceyte ., Pescado , Granos , y otras

Provisiones:; pero su Comercio princi-

pal es en la Nueva YorK , en donde

venden la mayor parte de sus géneros,

y se surten de los que necesitan de Eu-
ropa á proporción de sus ventas

; y sien-

do el producto de estas insuficiente para

suplir sus necesidades , fabrican ellos

mismos muchos de los géneros que les

faltan.

A imitación de todas las demás Co-
lonias Inglesas Septentrionales (excepto

ia Virginia.) no usa la Nueva Jersey de

otra moneda que la de papel, ascendiendo

toda la que circula en la Provincia en

esta especie á la suma de 60000 libras

esterlinas, ó 360000 pesos. Tienen mas
crédito sus papeles monetarios, que los

de la Nueva YorK
, y de la Pensilvania;

porque los Villctes , ó moneda de papel

de la Nueva YorK no corren en la Pen-
silvania , ni los de esta Colonia en aque-

lla
; y siendo , como son , corrientes los

de la Nueva Jersey en una y otra,

todos los pagamentos entre la Nueva
YorK

, y Pensilvania se hacen en Vi-
lletes de la Nueva Jersey. El carn-

ea la Nueva
Jer-

bio con Inglaterra está

«I ,:í
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Jersey sobre el mismo pie que en la

Nueva YorK.

CAPITULO VI.

VE LA VENSILVANIA.
'Establecimiento de una Colonia en la Pe«-

silvania. Su estado. Sus producciones

naturales. Su' constitución^

Su comercio,

LA Pensiivanía es una de la mejo-
res Colonias

,
que tienen los In-

gleses en la América
, y la mas adelan-

tada , si se considera lo moderno de su

establecimiento. Guillermo Pen , Geíe

de la Secta de los QuaKaros, su Funda-

dor , dio el nombre á esta Provincia.

Era hijo del Caballero Guillermo Pen,

uno de los Almirantes
, que mandaban

la Esquadra en tiempo del Rump {a)
, y

á quien Cromwel envió con el Coronel

Venables á invadir la Isla de Santo Do-
mingo. Esta empresa, dicen, se malo-

gró por la mala conducta de Venables,

su-

(¿i-) Rump quiere decir Ravadilla. Así lla-

maron por irrisión el resco del Parlamettto,

que procesó á Carlos I.
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suponiendo que el Almirante Pen hizo

su deber.

Mientras duraron las disensiones,

manifestó Pen el ardor de un zeloso

Independiente; pero habiendo entrado á

reynar Carlos II , tubo por conveniente

reconciliarse con este Monarca, y supo

insinuarse también en el espíritu del

Duque de YorK
,
que habiendo sido este

Príncipe nombrado Gran Almirante del

Reyno , substituyó á Pen en su lugar;

pero la muerte de este le dexó gozar po-

co tiempo esta elevación.

En premio de sus servicios le había

ofrecido Carlos II la concesión de aque-

lla parte de la América , á la qual su

hijo dio después el nombre de Fensilva^

ma> Ya se habia retirado á la Nueva In-

glaterra mucho antes un pariente del

Caballero Guillermo Pen; yes verosí-

mil que á sus instancias, y con las noti-

cias que le ministraba sobre aquel pais,

se resolviese á pedir la propiedad de la

Pensilvania,

Habiendo su hijo , llamado también

Guillermo , adoptado los principios de de

los QuaKaros en punto de Religión, ma- ^^J^IJ^^

nifestó al principio poca solicitud sobre
silvania.

con-

Estable-

cimiento
una
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128 Historia y Comercio
conseguir la Cédula Real para tomar po-

sesión de la donación hecha al Almiran-

te Pen
;
pero viendo después

,
que los

de su Secta se hallaban perseguidos en
Inglaterra , determinó ponerse á su cabe-

za, yprocurarles un retiro en el pais que
habia heredado de su padre.

En el año de 1680 consiguió la Cé-
dula

,
que miraba ya como precivSa pa-

ra poner su designio en excQucion,

Hay apariencias de que ya entonces ha-

bia puesto el nombre á la tierra
,
que

se proponia habitar
;
pues en la misma

Cédula la señalan con el de Pensilva-*

nia. Por ella se le dio la propiedad de

todo el pais
,
que se extiende sobre el

Continente de la América Septentrional,

desde el grado 41 de latitud , hacia el

Korte , hasta el 43 de la misma latitud.

Ademas de la Cédula ,obtubo Pen la

aprobación y consentimiento del Duque
de Yorií

; y en virtud de este consenti-

miento , otra Cédula de Carlos II
,
por

la qual se le permitía unir á la Pen-

silvania algunas tierras de la Nueva
Jerst^y , las quales estrechaban demasia-

do esta Provincia por la parte del Est:

habiéndolas comprado antes al Lord

Ber-



Est:

Lord

Ber-

DE LAS Colonias Inglesas. IÜ9
Berxley , y á los herederos del Caballe-

ro Jorge Carteret por 4000 libras ester-

linas.

El año siguiente al de la concesión

de dicha Cédula pasó el mismo Pen á

tomar posesión de sus nuevas tierras,

habiendo antes enviado algunos Ingleses

para preparar el pais, y recibir la Colo-

nia
5
que llebó para establecerse en él.

A la parte del Levante tiene la Pen- g^^j
silvania por límites la Bahía de ^cla- ¿q ^
ware : la Nueva YorK por la parte del Pensil-

Norte : á la del Sud el Maryland
5 y á ^ania.

la del Poniente las Naciones estableci-

das en lo interior del pais. Esta Provin-

cia se divide en jilta y Baxa
, y cada

una de estas en tres Condados. Los tres

de Pensilvania la JÍlta , son Buexinghan,

Philadelphia
, y Chester : y los de U

Baxa , Neucastle , Kent
, y Sussex. To-

da la Provincia tiene 330 millas de lar*

go
5 y 200 de ancho.

Hay dos Ciudades grandes en el

Condado de Philadelphia ; es á saber,

FrancKfort
, y Philadelphia , de la qual

toma el Condado el nombre. FrancK-

fort compite en lo grande y bien pobla-

da con Bristol en Inglaterra
; y la mayor

I par-

i
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parte de sus habitantes son Suizos y
Holandeses.

Philadelphia debe entrar en el nu-
mero de las Ciudades mas hermosas del

Mundo. Su situación entre los dosrios

Delav/are y el SchuilKÜl convida á
establecerse en ella. El número de sus

casas se aumenta diariamente , en medio

de ser preciso fabricarlas conforme al

plan
,
que formó Fen quando delineó

' su recinto. Ya el primer año de sr. funda-^

cion tenia cerca de 100 casas, y hoy se

cuentan en ella mas de 2000; las quales,

generalmente hablando, son de mejor

construcción
,
que las de Inglaterra.

Mucho hí contribuido á poblar esta

Ciudad
5 y á extender su comercio , la

seguridad de su Puerto
, y la bondad de

sus aguas
; y asi se ven en ella algunos

Comerciantes muy opulentos
, y muchos

con sus trenes y coches. Tiene dos Fe-

rias á el año
5 y dos Mercados cada se-»

mana.

La mayor parte de los habitantes

son QuaKaros , á los que se han juntado

muchos Protestantes de diferentes Sec-

tas
, y algunos de la Comunión Angli-

ana
,
que lún fabricado un Templo pa-

ra

Cv;
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rá el exercicío de su Religión. Los Quá-^

Karos, á quienes inquietaban al princi-

pio estas inovaciones , las sufren ahora

sin repugnancia alguna
; y así las otras

Sectas tienen también sus parages , en

los quales se juntan para sus exercícios

religiosos. El Muelle * que se extiende

lo largo de la Ciudad , es muy hermo-
so

, y en él se pueden descargar Embar-
caciones de f00 toneladas»

Por medio de todas estas ventajas

reunidas, se há hecho Philadelphia una

de las Plazas mas famosas, y de mayor
comercio

,
que tienen los Ingleses en la

América
, y es verosímil vaya en au-

mento su grandeza
^ y que en número

de habitantes y riqueza exceda á las

mas nombradas de todo el Nuevo Mun-
do. Todas las Artes mecánicas brillan

en dicha Ciudad; en la que hay también

una Imprenta
,
que publica una Gaceta

codas las semanas.

Según el cálculo hecho por el re-

gistro de los que han muerto en Phila-

delphia el año de 1731, tenia esta Ciu-

dad 12240 habitantes
; y en verdad

que en la Ciudad de Exceter, en Ingla-

terra, no hay muchos mas. Consta por los

1

2

Li-

L_



¡i J

^li;i!

m

i'fr;

132 Historia y Comercio í

Libros de la Aduana
,
que desde 2 5* de

Marzo de 1735, hasta 2 3 de Marzo de
el año siguiente , entraron en su Puerto

J99 Embarcaciones
, y salieron de él

212 , entre las quales se contaban S3
Navios, 21 Balandras

, y 53 Berganti-

nes. En el año ue 1730 solo entra-

ron en ella 161 Embarcaciones
, y sa*

iieron 171.

La Pensilvania ^^ílta está situada ba-

xo la misma latitud que Ñapóles en Ita-

lia
, y Montpeller en Francia

,
que son

dos Plazas las mas sanas y apacibles de

quantas se conocen. Pero no debe for-

marse juicio del temple de aquella parte

del Nuevo Mundo por esta situación:

nadie ignora la diferencia que media

entre el del Continente de la América y
de la Europa , aunque baxo la misma
latitud. La Bahía de Hucison y el Tame^

sis están casi á igual elevación del

Polo
;
pero no obstante eso , el pais que

fecunda el Tamesis
,
goza un clima tem-

plado
, y las cercanías de la Bahía de

Hudson son casi inhabitables, á causa

del gran frió, que allí reyna. Tan crue-

les suelen ser los Inviernos en la Pen-

silvania
5
que se hiela el rio Delaware;

in

I i
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sin dexar por eso de ser excesivo el calor

en tiempo de Verano , el que sería in^

soportable , á no templarlo algunas bri-

sas de ayre fresco
,
que de quando en

quando soplan del Sud-Oest ; las mis-

mas que causan los grandes frios
,
que

se experimentan en el Invierno
,
porque

antes de llegar á esta Provincia, pasan

por los Lagos y Montañas de la Canadá,

que siempre están helados.

No obstante los grandes frios , es Produc-
muy fértil

, y de cultivo toda la Provin-^ ciones

pia. Los muchos rios
,
que la bañan , for- T^*'^

man un pais muy á propósito para la

Navegación y Comercio. Abunda de

árboles de todos géneros , como Encinas,

Fresno blanco y negro , Hayas , Abe lla-

nos , Cedros , Nogal , Cyprés , Alamos,

árboles, que producen Goma, elSasa-

frás
, y otros.

Abunda también en granos , legum-

bres
, y frutas

, y se hacen grandes co-

sechas de Maiz , de Cáñamo ,*^y Lino.

El Trigo dá regularmente 40 , 5*0
, y 60

fanegas de cada una que se siembra. Un
solo grano de Cebada, traído de la In-

glaterra, y sembrado por un Colono,

llamado Eduardo Jones, produxo seten-

io ta

p

"1;

I

I?
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ta espigas

;
pero de estos exemplares se

vén pocos.

Los animales quadrupedos
,
que se en-

cuentran en el pais , son Ciervos , Dantas,

Conejos, Castores, Ardillas, Gatos Mon-
teses , Panteras , Nutrias, Lobos , Rapo-
5as , Ratones para Almizcle

, y el animal

llamado Pescador. También hay Caba-

llos
, y Ganado lanar

,
que se há lleba-

do de Europa
, y há multiplicado tan-

to
,
que algunos Paysanos tienen á 500

cabezas.

De volatería se encuentran Pabos,

que suelen pesar á 40 y á 50 libras,

Faysanes , Francolines , Palomas , Per-

dices, Mirlos, Cigüeñas , Ánsares, Pa-

los Garcetas , Gallinetas
, y Chirlos.

Se coge pescado en abundancia en

la Bahía de Delaware , adonde se en-

cuentran Esturiones , Anguilas, Eperla-*

nes , Pencas, y otros muchos, que omi-

to. También hay muchas Minas de

Hierro en diferentes parages del pais.

Los Pensilvanos nunca han tenido

Guerras con los Salvages , sus vecinos,

" nes de Quando llegó Pen al pais
,
que le cedió

la Pen- Carlos II , compró de los Naturales ( á
silvania.

jfnitacion de sus primeros Compatrio-

tas,

Cons-
titucio-
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tas

,
que habían ido á establecerse en la

América) el terreno , en que preterid ia

fixarse. Hizo algunos tratados con ellos,

los quales se observaron exáétamente

por una y otra parte
;
porque los Quá-

Karos, á quienes su Religión prohibe el

uso de las armas , evitaban desazonar á

los Salvages
; y estos , al ver tantos In-

gleses, y no Ignorando lo mal que ha-

blan salido de las empresas , hechas

contra ellos en las otras Colonias , no se

atrevieron á faltar á lo pactado ; á cuya

razón puede agregarse la de no estar

en parage de ser socorridos, y animados

por ios Franceses.

La mayor parte de los Ingleses
,
que

siguieron á Pen , eran No-Conformistas,

que habían salido principalmente de

Londres , de Liberpool
, y de Bristol

; y
su número subía á mas de iooo. H au-

llaron en la Nueva Jersey Occidental

muchos Suecos y Holandeses
,
que lexos

de oponerse á su Establecimiento , se

unieron a ellos con gran satisfacción.

Las Constituciones del Gobierno de

la Pensilvania han tenido por Autor al

Caballero Guillermo Jones , Juriscon-

sulto , no menos conocido por sus grum-

1 4 des
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des talentos en materias de Derecha,

que por el amor á su patria. Estas Cons-

tituciones , no pueden menos de agradar

al que las vea
;
por lo que las expondré

literalmente.

Cédula concedida por Guillermo Ven á los

habitantes de la Pensilvania*

TJ ,

XxAbiéndose dignado el Rey Carlos II

de conceder
,

por su Cédula expedida

con el Sello grande de Inglaterra, y por

las causas y consideración
,
que en ella

se mencionan , á mi Guillermo Pen (co^

mo hijo y heredero del difunto Guiller-

mo Pen
) y á mis herederos , ó personas,

que mis derechos representen , toda la

extensión del pais llamado Pensilvaniaj

en la América , con las prerogativas,

preeminencias
,
poder

, y autoridad ab-

soluta
, y necesarios para el aumento y

gobierno de aquella Provincia : Hace-
mos saber á todos los que las presentes

vieren
, que para el mayor bien y gor

bierno de dicha Provincia,y para el fo-

mento de los Labradores
, y habitantes,

y de los que pueden tener parte é in-

terés en ella , mediante el Poder
,
que

me está acordado : Yo Guillermo Pen

bé



DE LAS Colonias Inglesas. 137
he declarado y declaro , concedo y con-*

firmo
,
por mí , mis herederos

, y quien

mis derechos represente , declaro , con-

cedo y confirmo á todos los Labrado-

res , habitantes é interesados en la di-

cha Provincia , las franquicias , liberta-

des y prerogativas siguientes
,
para que

las gocen y sean mantenidos para siem-

pre en el goce de ellas en toda la Pro-

vincia de Pensilvania.

I ® El Gobierno de esta Provincia

se compondrá de un Gobernador
, y de

los Vecinos y Ciudadanos de ella ; los

quales deberán formar un Consejo Pro-

vincial
, y una Junta General, ó Par-

lamento. Ellos mismos han de hacer y
formar todas las Leyes , elegir los Ma-
gistrados

, y reglar los negocios pú-

blicos en la manera que se expresa en

los Artículos siguientes,

2° Los Vecinos y Ciudadanos de

esta Provincia se congregarán el dia 1 2

del último mes de este año de 1682 , y
elegirán entre sí 72 sugetos de mérito

y capacidad , los quales se juntarán el

dia 10 del mes siguiente
, y formarán

un Consejo Provincial.

3° Luego que esté completo este

Con-

i

Ii:
'¡"'íStí'l^;

iiJ
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Consejo Provincial , la tercera parre de
sus Individuos servirá tres años , la otra

tercera dos
, y la última servirá so-

lamente ni\ año
; y entonces esta última

tercera parte saldrá de exercicio el

clia 12 del ultimo mes del ^ño siguien-

te. (Y así se deberá proseguir siempre.)

Después ue juiít-^rse los Ciudadanos y
Vecinos , elegirán otros 24 sugetos, que

hacen la tercera parte de los 7/2 (
que es

el número completo del Consejo
)
para

servir en el Consejo Provincial tres

anos , en lugar de ^os veinte y quatro,

que no deberán volver á ser nombrados;

de modo
,
que todos los años quedará

reformada una tercera parte de este

Consejo Provincial
, y ninguno de los

Miembros continuará en él mar» de tres

años. Si durante su exercicio muere al-

guno de los Consejeros , se substituirá

otro en su lugar en la primera elección^

y solo podrá este servir el tiempo que

le faltaba al difunto.

4** Después de los primeros siete

años de esre estableciraiento , ninítano

de los Miembros del Consejo ,
q;^'^ haya

cumplido su tiempo, podrá ser vuelto

á elegir
,
para que por este medio pue-

dan

e
• I

11
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dan todos los habitantes tener parte en
el Gobierno , unos después de otros , é

instruirse de las materias públicas,

5° En todos los casos de importan-

cia, como el examen de un Bill pro-

puesto para la formación de una Ley ; la

erección de un Tribunal de Justicia ; la

sentencia de reos ; la elección de Ofi-

ciales ^ no podrán los Miembros del

Consejo Provincial formar un Quo^

rum {a^ ; esto es , no serán reputados en

número suficiente para determinar , á no

estar junta una tercera parte de ellos:

y una proposición de la naturaleza de

las mencionadas en este Articulo , no se

tendrá por decidida , si no es aprobada

por dos terceras partes; pero en los ca-

sos de menos importancia
,
podrán 24

Miembros del dicho Consejo formar un

_j^
{a) En Inglaterra se sirven de la expresión

Latina Quorum , para significar un número
suficiente de Miembros de i^na Compañía,
para determinar qualquier asunto. En las

Cédulas , que nombran Diputados , Jueces,
Comisarios , &c , después de haber especifi^

cado el número total ( com'> doce ) se dice,

siete de los qnales ( Quorum septem) , estando
juntos, tendrán el poder , que debia residir

en los doce : y de esto nació dicha expresión.

'SI'

yf
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Quorum

, y determinar por pluralidad de

votos.

6® Podrá presidir el Consejo Pro-

vincial el Gobernador (a) ó su Diputa-

do
, y tendrá tres votos ; y el dicho

Consejo tendrá sus sesiones , las conti-

nuará ó transferirá al tiempo que se se-

ñalare , estando congregado. El modo
de congregarse se expresa en el Artícu-

lo XIII.

7® El Gobernador
, y el Consejo

Provincial extenderán los Bills
,

que

juzgaren convenientes al bien de la Pro-

vincia
, y los propondrán á la Junta

General ó Parlamento. Estos Bills se

fixarán en forma de Carteles en los si-

tios mas públicos treinta días antes de

celebrarse la Junta General
,
para que la

Provincia pueda determinar con cono-

cimiento de causa , si conviene ó noj,

que pase como Ley.

8 ® Velará el Gobernador y el

Con-

{a) Guillermo Pen era al mismo tiempo Go*
bernador y Propietario de la Pensilvania'

Todos los Señores Propietarios tienen los dos

^ítulos , á menos que el Parlamento les pri-

ve del gobierno de su propiedad , ó revo-

que su Cédula.

del

sej
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Consejo Provincial sobre la execucion

de las Leyes , Estatutos
, y Ordenanzas,

según su tenor y fuerza,

9® El Gobernador
, y el Consejo

Provincial cuidarán que por ninguno se

perturbe la tranquilidad de la Provin-

cia , ni emprenda invertir la forma del

Gobierno.

10® El Gobernador, y el Consejo

Provincial tendrán en todo tiempo de-

recho de determinar los parages pro-

pios para fundar Ciudades
, y de deci-

dir en qual de ellas se deban establecer

Puertos y Mercados , la forma de sus

calles
, y fábrica de sus casas. También

serán de su inspección los Caminos Rea-
les y particulares.

1 1
** El Gobernador y el Consejo

Provincial tendrán en todo tiempo el de-

recho de examinar las Cuentas de los

Tesoreros públicos
, y de castigar los

sugetos, que hubieren empleado alguna

parte de los réditos en fines diferentes

de los determinados por el Gobernador,

con acuerdo del Consejo Provincial y
de la Junta General.

12® El Gobernador
, y el Consejo

Provincial tendrán cuidado de las Es-

cue-

11
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cuelas públicas

, y animarán con pre-

mios á todos ios que se aplicaren á las

Ciencias prácticas
, y á los Autores de

invenciones útiles»

1 3
** Para poder cumplir mejor con

las funciones de su obligación
, y corres-

ponder á la confianza
,
que se hace del

Consejo Provincial , se dividirá este en

quatro cuerpos , cada uno por consi-

guiente de diez y ocho Miembros del

Consejo. Estos diez y ocho se sacarán

igualmente de las tres divisiones de elec-

ciones : y cada Cuerpo tendrá su Ramo
particular ; es á saber , el primero cui-

dará de las Plantaciones , de la situación

de las Ciudades , de los Puertos , Mer-
cados

, y Caminos Reales 5 y tendrá el

conocimiento de los Pleytos y contesta-

ciones, que se puedan excitar sobre este

punto. El segundo velará sobre la ad-

ministración de justicia, y sobre la segu

ridad y tranquilidad pública de laPro-

vincirí. El tercero tendrá la Dirección

del Comercio y del Eraría , conforme

á las Leyes : fomentará las fábricas y
cultivo de las tierras

, y arreglará los

gastos públicos. El quarto cuidará de las

costumbres
,
protegerá las Artes

, y pro-

cu-

c

c
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curará á la juventud una buena educa-

ción. El Quorum de cada uno de estos

Cuerpos deberá constar de seis Conse-

jeros; esto es, dos de cada orden de elec-

ción
, y todos estos harán Consejo per-

manente , compuesto de 24 Pi/Iiembros,

que tendrá el poder del Consejo Pro-

vincial ; pues el Quorum de este se com-
pone de 24. En todos los casos no ex-

ceptuados en el Artículo V
,
podrá el

Gobernador, ó su Diputado
,
presidir es-

te Consejo permanente. En ausencia del

Gobernador y Diputado, ó en caso de

no haber tenido el cuidado de nombrar

substituto , lo elegirá la Asamblea, pa-

ra que sirva solamente mientras aque-

llos falten. Lo que se decida en la Asam-
blea , se deberá presentar al Consejo de

la Provincia
, y no podrá executarse

antes de tener su acuerdo. Estos dife-

rentes Cuerpos de Comisionados no po-

drán tener sus sesiones en un mismo
tiempo , no siendo en casos de necesidad.

14° Para que los Vecinos y Ciu-

dadanos de la Provincia puedan tener

mayor infíuxo, y '?rmar realmente par-

te de la Legislación , está declarado,

acordado
5 y confirmado

,
que en la mis-

ma

: W,
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ma forma que arriba se há prescrito

para la elección del Consejo Provincial,

elijan los Vecinos y Ciudadanos todos

los años entre sí doscientas personas, que

representarán á todo el Pueblo
, y for-

marán un Parlamento , ó Asamblea Ge-
neral : ésta tendrá su primera sesión el

dia 1 2 del segundo mes del año siguien-

te en la Capital de la Provincia , don-

de por espacio de ocho dias podrán li-

bremente los Miembros del Parlamento

conferir unos con otros
, y con un Cuer-

po de Comisionados del Consejo Provin-

cial , compuesto de tres Consejeros de

cada uno de los quatro Cuerpos grandes

de la Asamblea (de manera
,
que en to-

dos serán doce
) ,

que entonces se for-

mará para oír las réplicas
, y correcio-

nes
,
que cada Miembro de aquel Parla-

mento piense deberse hacer en los Bills

propuestos. El no/eno dia se juntará este

Parlamento
, y después de haber dado

cuenta de los Bills el Secretario del Con-

sejo , se aprobarán , ó reprobarán. Serán

precisas uos terceras partes de la Junta

General para formar un Quorum^ quiin-

do se trate de admitir Leyes ^ ó elegir

Magistrados.

Las

^
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15® Las Leyes propuestas en la íbi^

ma mencionada , y aprobadas por la

Asamblea , ó Junta General , serán re-

gistradas como Leyes de la Provincia,

baxo este título: Leyes establecidas por el

Gobernador , con el consentimiento ^y apro*

hacion de los vecinos
, y habitantes

, que

componen el Consejo Provincial ^y la Jun^
ta GeneraL

1 6^ A fin de que el Gobierno
, y

las Leyes de esta Provincia se establez-*

can sobre cimientos sólidos
, y que todo

se execute con aprobación general, se

formará por la primera vez la Juntas

de todos los vecinos
, y Ciudadanos; pe-

ro en lo succesivo se compondrá de dos-

cientos Miembros solamente en la for-

ma mencionada : se aumentará este nú-

mero á proporción del aumento de la

población , de suerte , no obstante
,
que

no exceda el de quinientos. En quan-*

to al modo que se deba observar en

lo futuro para la elección de Miembro^

del Consejo, y Junta General, el Consejo

General expondrá sobre esta materia lo

que le pareciere mas conveniente
, y so-»

bre ello resolverá la Junta General.

17® El Gobernador, y el Consejo

K Pro-

m
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Provincial

,
podrán establecer Tribu-

nales de Justicia , permanentes en los

lugares donde les parezca necesario.

Este Consejo elegirá , y presentará al

Gobernador , ó á su Diputado todos los

años en el dia 1 3 del primer mes do-

ble número de sugetos de los que ne-

cesitan para exercer las funciones de

Jueces j Tesoreros
, y Notarios , du-

rante el año siguiente. El dia 23 del se-

gundo mes del año, los vecinos^ y Ciu-

dadanos elegirán en los Tribunales de

sus respectivos Condados ^ quando estén

e3tablecidos,y entretanto que se estable-

cen, en sus Juntas Generales,y presenta-

rán al Gobernador , ó á su Diputado un
número doble también de sugetos

, para

exercer las funciones de Shcriffs, deJue-
ces dePai ( Comisarios de Justicia) yde
Coroneros (í¡) para el año siguiente. El

Go-

{a) El Coromro es un empleo jurado : el que
lo exerce decide todos los casos, en que se
duda si la muerte há sido natu il , ó violen-

ta ^ por lo que ts llamado siempre que se

encuentra cuerpo muerto en caminos , ó
calle , y hace el examen con doce testigos;

y todos los Tribunales se atienen á su de-
cisión.
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Gobernador ó su Diputado elegirá entre

todos aquellos sugetos el número com-
petente para cada empleo , tres dias des-

pués de hecha la presentación á mas
tardar ; y no executándolo así , el que

Uebe primer lugar en las listas se tendrá

por nombrado para el empleo á que vá
propuesto,

18"* Pero como él estado actual

de la Provincia no dá lugar á tan con-»

tinuas mutaciones de Magistrados
, y

que por causa de ellas podrian retardarse

sus progresos : Yo Guillermo Pen ten-

go por conveniente nombrar
, y propo-^

ner para Jueces , Tesoreros , Notarios,

Jueces de Paz , y Coroneros á los suge-

tos
,
que parecen los mas idóneos para

exercer estos empleos
; y por tanto los

daré á las personas que estime mas á
propósito

,
para que los retengan mien-

tras cumplan a satisfacción de todos.

Después de la muerte , ó deposición

de los sugetos mencionados , se ele-

girán otros conforme está estableci-

do
, y dispuesto por el Artículp

XVII.
19® La Asamblea general conti-

nuará sus sesiones todo el tiempo que le

K 2 pa-
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parezca necesario para admitir las leyes

que crea convenientes
, y para mandar

comparecer
, y juzgar las personas que

Convenga , hasta que finalmente el Go-
bernador y el Consejo Provincial decla-

ren no haber mas que proponer.

Esta declaración es la que deberá dU
solver la Junta General; pero podrá vol-

verse ájuntar siempre que la convoque

él Gobernador
, y el Consejo Provincial,

mientras no haya pasado el año de su

elección.

20° Todas las dificultades que pue-*

dan ocurrir sobre la elección de Diputa-"

dos del Pueblo, para servir en el Conse-

jo Provincial, ó en la Asamblea General,

y todas las contestaciones sobre la admi-

nistración de Justicia , elección de Ma-
gistrados , acusaciones intentadas por la

Asamblea General, sobre las sentencias

dadas por el Consejo Provincial contra

los reos de resultas de estas acusacio-

nes
; y en fin, todos los casos que parez-

can de importancia, se resolverán por es-

crutinio
; y á no ser muy urgentes , nin-

gún negocio se decidirá en el Consejo

Provincial , ni en el de los diferentes

cuerpos de comisionados en el mismo
dia

ili
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dia que se haya tratado del asunto.

21® Siempre que el Gobernador no
íeiiga mas de 2 1 años

, y su padre no le

Jiaya nombrado Tutores, ó Comisarios

por escrito : ó si los Tutores , ó Comir
sarios fallecen durante la menor edad de
dicho Gobernador ; el Consejo Provin-

cial elegirá tres Tutores , 6 Comisába-

nos, y el uno de ellos presidirá á los

otros dos con el nombre de Diputado, ^
Tutor mayor , y exercerá las funcione^

de Gobernador ; pero aconsejándose

siempre con los otros en todos los asun-

tos relativos á los negocios públicos de

la Provincia.

22® Quando los días señalados en

esta Cédula cayeren en Domingo , se

transferirá la Junta al dia siguiente , ett

^aso de que las circunstancias permitan

dilación.

23° No podrá el Gobernador , ni

sus herederos , ó quien su derecho repre-*

sentare , ni menos los vecinos
, y Ciuda-

danos
,
que componen el Consejo Pro-

vincial, y la Junta General, alterar, mu-
dar , ni disminuir la fuerza, y efecto de

^sta Cédula , ó algima parte, ó cláusulas

de ella ; ni establecer Ley , ni Ordenan-

R 3 zas
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7as contrarias , sin consentimiento del

Gobernador , de sus herederos , 6 de
quien su derecho representare , y de las

seis séptimas partes de los vecinos y Ciu-

dadanos
,
que forman el Consejo Provin-

cial
, y la Junta General.

24® En fin, yoGuillermo Pen
,
por

mí , y por mis herederos
, y quien mi

derecho represente , solemnemente hé
declarado

, y confirmado
, y ahora de-

' claro , acuerdo, y confirmo
,
que ni yo,

ni mis herederos , ó quien mi dere-

cho represente , executarémos cosa

que conspire á violar las libertades con-

cedidas
, y mencionadas en esta Cédula.

Si otros sugetos hallasen medio en lo suc-

cesivo de establecer algunos Reglamen-
tos

,
que sean contrarios á los Artículos

arriba expresados , serán declarados por

de ningún valor. En fé de lo qual^

hé firmado
, y sellado con mi gran

sello esta Carta de Libertades á 25* del

segundo mes , llamado comunmente el

mes de Abril , del año de gracia de

1682.

Me contento con ofrecer al Lector

esta Cédula ; porque para conocer á fon-

do el sistema de Gobierno de la Pensil-

va-
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Vania , según Pen lo había establecido,

sería necesario exponer las primeras Le-

yes, que se acordaron en la Junta Gene-

ral de la Provincia
;
pero como el plan,

que me he propuesto en esta Obra , no

admite semejantes relaciones , me con-

tento con referir solo las tres siguien-

tes.

I ® No se impondrá tributo 6 im-

puesto alguno en la Pensilvania , baxo

ningún nombre
, y por ningún motivo,

sin una Ley expresa , á la qual haya

prestado su consentimiento el Parlamenr

to de la Provincia ; y el que cobrase im-

puestos , ó simplemente los pagase ,
que

no hayan sido establecidos en la forma

expresada , será mirado como traidor á

la Patria , enemigo público, y castigado

como tal.

2° Todos los hijos de familia, sin

excepción
,
que hayan pasado la edad de

doce anos , aprenderán precisamente al-

gún oficio , ó algún ramo de Comercio,

para que por este medio no haya ociosos

en la República, y para que el pobre

pueda subsistir, y el rico no perezca de

miseria , si llega á perder sus bienes.

3® Para obviar pleytos en los Tri-

K 4 bu-

¡A
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bunales de cada Condado^ se deberán

elegir tres sugetos , á quienes se dará el

nombre de 'Reconciliadores
,
para ajustar

las diferencias qv* ptv'u excituse ^rx^

treios partiwulaítv

Los Colonos áUíditkiron en algo

Varios Artículos de la Ceduiade Liberta-*

des
,
que les concedia el Propietario;

pero prometieron no obstante confor-

marse con ella. Luego que el Sr, Pen
arregió , según sus ideas

, y á la satisfa-

cion del Pueblo , todo lo concerniente á

la Colonia , se volvió á Inglaterra
,
pa-

ra cuidar de sus negocios particula-

res. A su arribo tubo la desgracia de

hacerse sospechoso al Gobierno
,
por

algunas conversaciones demasiado li-

bres: no faltó quien le acusase de afecto

al Rey Jacoí o H; y esto dio motivo

á que le quitasen el Gobierno de la Colo-

nia
,
que él mismo babia fundado; pero

los QuáKaros , agradecidos á los benefi-

cios que les habia hecho , se declararon

á su favor
, y lograron que se le restitu-

yese

Volvió Pen á la América para

tomar posesión de sus derechos ;
pero

halló muy mudadas las disposiciones

de
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de los habí-antes de la Pensilvania; núes

ya estaban di?;T;ustados con la Cedu^
la que 1 :s había concedido ^

por cu-

yo motivo la Asamblea ^ ó Junta Ge-
neral , se la devolvió poco después de su

llegada. Hizo mayor aprecio de otra, que

la entregó el año de 1 701 ;la que, funda-

da sobre la misma Cédula de Carlos 11,

expedida á favor de Pen, establecía nue-

va forma de Gobierno , en virtud de la

qual se ?lige la Asamblea General todos

los años, sin que preceda convocación

alguna. Luego
,
que está elegida dicha

Asamblea, se junta quando quiere
, y se-

ñala el dia en que debe tener sus sesio-

nes ; dispone los Bills ^ acusa á los crimi^

nales de Estado , &c. y todo de su pro-

pia autoridad. Según este nuevo método,

el poder legislativo reside en la Junta

General, y en el Gobernador, ó Diputa-

do suyo , sin intervención de Consejo

alguno. Las Leyes que se acuerdan en

esta Junta , deben remitirse á Inglaterra

al Consejo privado , dentro de cinco

años , después de haberse promulgado;

y si no las revoca el Rey á los seis me-
ses , después de presentadas á dicho Con-
sejo

,
ya no puede la Corona anularlas.

En

Ta^ -vi
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En este tiempo se aplicaron los Pen-»

silvanos al cultivo del Tabaco
; y era

tan considerable la venta que hacian

de este géner
,
que algunos anos car-

garon de é^ catorce Navios
,
que envia-

ron á I ;ndres
, y á otros Puertos de In-

glr :ira. Pero perdieron este ramo des-

f des que los habitantes de la Virginia,

3 de Maryland extendieron sus plantíos.

I a cantidad de Tabaco
,
que se coge en

es as dos Provincias, es tan grande
,
que

bai.ta para abastecer todos los mercados.

En vista de esta novedad se dedicaron

nuevai.^'^nte los Pensilvanos á sus exer-

cicios prii.^itivos ; es á saber , á criar

ganados , sembrar
,

preparar comesti-

bles , construir embarcaciones , &c,

por hallar mas intereses en esto
,
que en

apropiarse un ramo de comercio
,
que

ya se hallaba establecido en otras

manos.

Habiendo la Inglaterra substituido

el espíritu de tolerancia al de persecu-

ción , se inclinaron menos losQuaKaros,

y los demás No-Conformistas , á abando-

nar su patria. Desde el principio de este

siglo ya no es la libertad en punto de

Religión , sino la ambición de enrique-

cer-
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cerse , la que lleba los Ingleses á Phila-

delphia
; y por este solo motivo han pa-

sado ya á establecerse en esta Colonia

muchos naturales de Irlanda , de la Pro-

vincia de Galles
, y de las Islas An4

tillas. Aunque pequeña
, y rodeada dé

diez Naciones Salvages
(
que tendrán

como 6000 almas ) há subsistido mu-
cho tiempo sin tropas ;

pero como los

Ingleses, que han ido después á la Peii-

silvania , son Episcopales , Presbyteria-

nos , Anabaptistas, &c, y pueden usar

de las armas , sin violar los principios

de su Religión , enseñaron á los QuáKa-
ros la necesidad de tener Tropas siem-

pre á mano para servirse de ellas en las

ocasiones, y repelerá los Piratas, y á
otras Naciones enemigas de Europa: de
modo

,
que los Quánaros permiten ya el

uso de las armas á los Con-Ciudadanos,

que no son de su Religión , aunque ló

resistieron tanto á los principios.

Ya por el año de 1 704 consumía la Comer-

Pensilvania el valor de 180000 libras cío de la

esterlinas ( 1080000 pesos) de géneros de y^nU.'
Inglaterra

; y los derechos sobre sus pro-

ducciones naturales , llebadas á este

Reyno
,
producían al Erario 30000 li-

bras
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bras esterlinas (180000 pesos).

Los géneros
,
que se extraen de la

Pensilvania , consisten en Harina , Tri-

go , Biscocho , Baca, Tocino , Jamones,

Queso , Manteca , Velas de cera vege-

tal (a) , Almidón , Polvos para el pelo,

Manzanas , Cidra , Cueros curtidos.

Sebo, Velas de cera ordinaria , Cer-

veza, x\ceyte de Linaza , Pieles , Casto-

res
, y algún Tabaco,

También se extraen de esta Provin-

cia Madera para la Carpintería , Duelas

de todos tamaños, Palos
, y Vergas para

Navios , Drogas medicinales , como el

Salsifrás
^ y tiCalamus aromático. Sus

habitantes pueden construir muchas

Embarcaciones con los materiales que

produce el país : y salen todos k ^ años

de sus Astilleros buques nuevos ,
qu^

podrán contener hasta 2000 toneladas,

sin contar los que contribuyen los Pensil-

vanos para su propio uso.

Esta Colonia procura fomentar el

cul-

(íi) Se llama Cera vegetal aquella que
cubre el hueso de la fruta de un Árbol muy
común en la América Septentrional ,

que
los Franceses llaman el Jídre-Ciriorj, y los

Ingleses Fax-Mirk.

B(
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cultivo del Cáñamo, y ha concedido un
Bounty (a) sobre su extracción, ademas de

la rebaxa de derechos que se pagan en
Inglaterra sobre el Cáñamo de laAméri-

ca Inglesa. Este fomento produxo al prin-

cipio buen efecto. Pues desde el mes de
Mayo de 172 6, hasta 14 de Marzo de

1727, salieron de la Provincia 43 1 69
libras de Cáñamo , á razón de un sueldo

csterlino por libra ; cuyo producto hace

la suma de 179 libras esterlinas
, y 17

eschelines ( 1080 pesos). Desde 14 de

Marzo de 1727 , hasta 14 de Mayo de

1 728 han salido 1 5*83 5 libras
, que ven-

didas al mismo precio , importaron bf
libras esterlinas, 19 eschelines

, y 7
peniques

,
que hacen 396 pesos.

Después de esta época han sido mas
cortas las cosechas : y aunque se añadió

sueldo y medio por libra á la gratifica-

ción para aumentarlas, no surtió el efec-

to deseado. De modo, que desde el mes
de Mayo de 1 728 , hastn Noviembre del

mismo año, solo se presentaron 9363
li-

. (a) Los Ingleses llaman Bounty á la gratifi-

cación que se concede para fomentar el cul-

tivo
, y extracción de algunog géneros.

I'
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libras

,
para pedir el premio consignado:

desde Agosto de 1729, hasta Noviem-
bre

, y desde este mes , hasta el de Agos-
to del año siguiente 295*2 libras.

Quando los Pensilvanos no embar-
can su Cáñamo , hacen cuerdas de él : y
sobre este punto expidió la Ji nta en

1732 un Acto, que manifiéstala aten-

ción con que mira este ramo ; intitúlase:

uicto para continuar el fomento del cultivo

del Cáñamo
^ypara castigar á todos quan^

tos empleen Cáñamo mal acondicionado en

sus Fábricas de Cuerdas,

Los Pensilvanos comercian en la

Virginia, en Maryland , en la Carolina,

y en todas las Islas del Archipiélago de

México , á excepción de las que pertene-

cen á los Españoles , con las que sola-

mente trafican por medio de la Jamayca.

Este tráfico con los Españoles , aunque

es indirecto
, y el que hacen con los Ho-

landeses
, y los Franceses de las Anti-

llas ^ es muy lucrativo» Todos los años

sacan solamente de la Isla de Cura-

zao 6000 doblones del Biscocho , Hari-

na , Tocino salado , Jamones , Maíz,

Cerveza , Cidra , Manteca, Queso, y de

algunos animales vivos , como Cerdos, y
Aves,
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Aves, que envían : y á excepción de un
poco de Cacao ^ hacen los retornos eá

dinero.

Comercian también en Surinam
; y

aunque sacan de este parage menos dine-

ro , les dexa mucho provecho este ra-

mo. De las Islas Francesas , adonde Ue^

ban Madera para Carpintería , solo re-

ciben dinero , Aguardiente , Rum, Me-
laso, y Azúcar.

Asimismo surten por la Jamayca á

los Españoles de la Isla de Cuba, de la

Nueva-España
, y de Tierra-Firme , de

Harina
, y Biscocho ; cuyo importe les

pagan con pesos Mexicanos.

Este ramo seria muy importante , si

los Españoles dieran en surtirse general-

mente por esta via.

También la Jamayca
, y las otras

Islas Inglesas les compran para su pro-

pio consimio grande cantidad de varios

géneros
,
que por lo común les pagan en

dinero.

Los Pensilvanos hacen también sus

remesas á las Islas Canarias de Made-
ra, y Azores ,adonde toman Vinos

, y
Aguardiente

^ pero en poca cantidad,

porque las Cervezas de diferentes cali-

da-

L
mi

m
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dades

, y la Cidra, que ellos mismos ha-^

cen , les sirven en lugar de licores es^

trangeros.

Tienen asimismo un comercio muy
activo con Portugal , España

, y con

otros países de la Europa en Carnes sa-

ladas , Maderas
, y Granos: y sue-

len ir á Terra-Nova , desde donde en-

vían muchas veces á Inglaterra los gé-

neros que han tomado en Portugal j en

España, y mas allá del Estrecho.

Hay entre la Pensüvania
, y la

Nueva Inglaterra un Comercio segui-

do
, y continuo. De modo que se eva-

lúa en 60000 libras esterlinas el dinero

que la primera remite todos los años á

la Gran Bretaña , además del importe

de sus producciones naturales , del Palo

de Campeche , del Azúcar, Arroz , Pez,

Alquitrán
, y del Aceyte de pescado.

De estas 60000 libras esterlinas ( ó
360000 pesos ) saca loooo de la Virgi-

nia, y del Maryland: 2 5*000 de España,

de Portugal
, y de los Puertos de mas allá

del Estrecho; y 4000 de las Canarias.

Los géneros que despaclfa por la via de

Terrra-Nova, suben á otras 4000 libras

esterlinas
; y lo restante de la suma arri-

ba

''^mkfm
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fea expresada , sale de las Islas France-»

sas
5 y Holandesas.

*- Sube á 6000 toneladas el buque

de las Embarcaciones empleadas en el

comercio de esta Provincia , s'n contar

©tras 2000 del buque d^ los Navios
,
que

construyen anualmente , los quales salen

también cargados de los Puertos de Phi-

ladelphia, para no volver mas á ellos,

ni hacer muchos viages al año , como
las primeras. En fin , todas sus extracción

n^ están valuadas en 12000 toneladas:

y se debe observar
,
que los Ingleses de

Europa están interesados en la mayor
parte de estas Embarcaciones.

No obstante todo esto , sucede á los

Pertsilvanos lo que á hs demás Colonias

del Continente Septentrional. Por gran-

des que sean sus extracciones , nunca

son suficientes para comprar todo quan-

t^ necesitan de Europa. Y para suplir

esta falta con su industria , han esta-

blecido Fábricas de Vidrios, Fraguas,

Tenerías , Molinos para cortiU'
, y pre-

parar la corteza
, y para serrar Madera,

Fabrican algunos paños muy ordinarios,

de que se sirve el baxo Pueblo.

Aunque en el Diccionario de Co-*

L iiier-*

ii"
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mercio se halla un capítulo

,
que dice

se cultivan las vinas en la Pensilvania

con feliz sucesso ^y que para hacerlo con

mas utilidad es necesario llebar las vides

de Francia ; es no obstante la Cidra
, y

la C erveza la bebida ordinaria de sus

habitantes. Además de esto se vé
,
que

compran los Vinos de la Isla de la Ma^
dera^ y de las Terceras: y en fin, lo

que el Sr. Savary dice sobre este parti-

, cular , se aviene muy mal con el silen^

ció de los Autores Ingleses. ^
Los Pensilvanos prefieren los ville-»

tes de crédito y ó moneda de papel , á la

moneda en especie. El importe total de

los viiietes que hay en la Provincia^

sube á 8ooco libras esterlinas (480000
pesos). El cambio con Inglaterra estaba

en Febrero de 1735' sobre el misma
pie que en la Nueva YorK.

Una de las mayores ventajas de esta

Colonia es la de estar situada en me-
dio de los otros Establecimientos In-

gS'-'ses del Coiitinente : porque al Sud-

Oest ' ione <;1 Maryland , la Virginia, la

C¿ re I i na , y la GeoroJa
,
que la defien-

de?^ -^ !v;s I'.*sp.inolc& : iú Sud-Est , y al

hortc cstalaNuevu Jersey, la Nueva
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YorK , la Nueva Inglaterra

, y la Nue-
va Escocia

,
que la ponen á cubierto de

Ips insultos de los Franceses.

No es de mi asunte leiatar aqui las

muchas pesadumbres
,
que el Sr. Pen tu-

bo al fin de su vida. Pero no puedo me-
nos de decir, que, habiéndole engañado

SV.S Agentes , en lugar de enriquecerse

con el Establecimiento de la Pensilvaria,

se adeudó mucho. Un pleyto
,
que infe-»

lizmente perdió , le privó de la libertad;

porque no pudiendo pagar lo que debia,

paró en la cárcel , donde la desgracia

le perturbó el juicio
, y lo inhabilitó pa-

ra los negocios. Era ya en este tiempo

muy anciano ; finalmente en 171 8 ter-

minó su carrera cerca de Readingen
Berhshire , dexando á su familia la pro-»

piedad de la Pensilvania»

í esta

me-
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an la

fien-
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ueva
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De la

Virginia,

y del Ma-
rylaiid.

Descu-
brimien-
to de la

Virginia,

Historia y Comerció-

CAPITULO Vil.

DE LA VIRGINIA:
tfel Maryland, I. Descubrimiento de Id

tflrginia. Establecimiento de una ColorM

fn ella. Constitución
, y estado de la Pro-^

vineia. Sus producciones naturales. Su Co^,

tnercio. II. Establecimiento de una Colonia

en el Maryland, Constitución de la Pro^

vincia. Su estado
, y producciones natw

rales. Su Comercio. IIL Comercio ge^

ncral a^ las dos Colonias.

LA Colonia déla Virginia, y la de
Maryland están situadas sobre 1^

Baíiía de CheseapeaK
,
que tiene la en-í

trada por entre el Caho-Henrique
, y ef

C-aho-C arlos. Extiéndense una
, y otra

sobre los dos costados de la Bahía. Eí
grande rio de PatowmeK , y el de Po-

KomoaK separan la Virginia del Mary-'

Jand 5 dexando la una al Levante
^ y la

otra al Poniente.

I. Antiguamente se comprehendian

baxo el nombre de la Virginia todas las

Costas que hay entre la Florida
, y la

Niieva Escocia : en cuva extensión se

hallan -a Nueva YorK , la Nueva Jer-

''.•- J ¿ >: sey,
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sey , la Pensilvania , el Maryland

, y la

Virginia , conforme á sus presentes lí-r

mites.
,

Ya hice ver
,
que los Ingleses atrir

buyen el descubrimiento de esta parte de

la América á Juan Calbot
,
por comisiotí

4e Henrique VII
; y que los Franceses

lo contradicen , afirmando que este desr

rCubrimiento lo hizo el Florentino Veraz7

zan , el qual tomó posesión de ella ei?

nombre de Francisco I,
;;

Sea lo que fuere de la verdad de es-

tas opiniones , es indubitable
,
que é|

primero que pensó en formar Establear

miento en este pais , fue el famoso Car
ballero Walter Raleigh. Las ventajas,

y grandes utilidades, que resultaron á

los Ingleses de sus descubrimientos ea

las Indias Occidentales , animaron á este

Ministro, con la esperanza de procurar ^

sus Compatriotas algún otro parage del

Nuevo Mundo, que les produxese igu^
les riquezas. De aqui nació su proyecto;

mas como no se hallaba la Corte en esr

tado de coadyuvar sus designios , lo pro-

puso á algunos Comerciantes y sugetos

ricos
,
quienes adoptaron sus ideas

, y
con cuyos auxilios armó dos Embárca-

la 3 cío-
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ciones, para que fuesen al descubrimien-

to de algunas tierras nuevas , habiendo

dado el mando á Phelíp Amidas, y á

Arthur Barlow.

Hiciéronse á la veía eíi el mes de

Abril de 1584 , teniendo ya Raleigh

una Cédula de la Reyna Isabel
,
por la

qual le cedia la propiedad de todas las

tierras á que abordasen sus Navios , como
no estubiesen yá poseídas por alguna

pación Christiana.

Llegaron estas dos Embarcaciones

á una Isla poco distante del Continente,

entre la Bahía grande de CheseapeaR,

y el Cabc-Fear : comerciaron con los

naturales , >- volvieron sin desgracia á

Inglaterra, trayendo algunos de aquellos

naturales, ó Salvages , Pieles, y algunas

producciones del pais, entre ellas Taba-
co

,
que fue el primero que se vio ea

aquel Reyno. Tanto gustó á la Reyna
la descripción que hicieron de este pais,

que, concibiendo grandes esperanzas de

semejante descubrimiento
,
quiso le pu-

siesen el nombre de Virginia , en me-

moria del Celibato, que guardaba. Aun-
que dicen otros

,
que le dio este nombre

el mismo Caballero Ralcígh.

Alen-
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Alentados los Interesados del Caba-

llero Walter Raleighcon el buen suceso

de esta primera empresa , armaron siete

Navios
,
que se dieron á la vela el año

de 1 5*85', con ánimo de dar principio á

un Establecimiento en las Costas nueva-

mente descubiertas. El Caballero Ricar-

do Greenville
,
que se halló en el pri-

mer viage , mandaba esta flote: y ha-

biendo dexado 108 hombres en la Isla

adonde habia desembarcado la primera

vez , se restituyó luego á Inglaterra.

Esta tentativa no tubo el éxito deseado,

por la oposición que hicieron los Salva-

ges
, y particularmente por no haberse

aplicado los Ingleses al cultivo de las

tierras, habiendo puesto su confianza en

las provisiones que debían venirles de

Inglaterra
,
que no recibieron ; ó á Id

menos , las que envió á su costa al cabo

de dos años el Caballero Walter Ra-
leigh , llegaron muy tarde. Otras dos

tentativas
,
que se siguieron á esta , tu-

bieron éxito igualmente infructuoso.

Las desgracias
,
que hasta entonces

hablan frustrado los proyectos de fundar

una Colonia en aquel país , desanimaron

demasiado
,
para que se pensase empren-

L 4 der

Estable-
cimiento
de una
Colonia
en esta

parte de
la Amé-
rica.

M
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der otro. Ya no visitabaí? ^-quellas Costas

con intención de fixarse c;i ellas, solo si

de comerciar
;
pero los beneficios , que

estos viages producían á los interesados,

y las vivas instancias del Capitán Gos-r

nold, inspiraron nuevo aliento á los Inr

gleses para hacer otra tentativa. Y al fin

se unieron muchosComerciantes de Lonr

dres, de Bristol , de Exetei ^ y de Pli-

mouth
,

para emprender establecerse

en ellas.

Dixirnos , hablando de la Nueva In-

glaterra
,
que Jacobolhabia formado

dos Compañias de Aventureros por una

Cédula expedida á lo de Abril de 1 606^

una de las quales se componia solo

de Comerciantes de Londres. Esta fue

la fundadora de la Colonia ,
que ocupa

el pais que hoy tiene el nombre de Fir^

ghia , cuya Provincia confina por el

Sud con la Carolina
,
por el Norte colj

el rio PatowmcK
,
por el Levante con la

mar del Norte
, y por el Poniente con

las tierras incócrniías. La otra Compañía
fundó la Colonia de Plimouth en la Nue-
va Inglaterra. Véase el cap. 3

.

Como los Ingleses solo conocían en-

tonces el Continente de la América Sepr

tenr-
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tentrional por el nombre de Virginia, se

distinguió en la Cédula la parte del misr

mo Continente, que hoy se llama asi por

^1 de Virginia Meridional > y la Compa-r

ñia, á quien estaba concedida, por primer

ra Colonia de la Virginia, A esta
,
pues, se

le concedió una extensión de 5'o millas al

rededpr del Establecimiento ,
que forr

mase sobre aquellas Costas , entre lo^

grados 34 , y 41 de latitud Septen^

trional.

No tardó esta Compañía en servirse

de los Privilegios
,
que la Cédula le

concedía: el primer año que la obtubo

despachó dos Embarcaciones baxo el

mando del Capitán New-Fort , en las

quales se embarcaron personas bastantes

á dar principio al Establecimiento pror

yectado. La Colonia fundó desde luego

la Ciudad de James-Town en una Pe--

ninsula del rio Powhatan, que tambieíi

se llama Rio Jacobo, En el año de J609
salieron de esta Ciudad dos pequeñas

Colonias de 120 hombres cada una
, y

se estableció la una en Nausamond
, y

la otra en Powhatan
,
que era Ciudad de

los Salvajes , la qual se habia compra^
do yá á Powhatan , Rey de aquel país;

Fal-

i\

m-

F'K
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170 Historia y Comercio
Faltó poco para que la mala conduc-

ta de los Ingleses causase su total rui-

na en los principios
, y en efecto acar-

reó la de estos dos últimos Estableci-

mientos. Se vieron tan acometidos, y
estrechados por los Salvages en James-

Town, que reducidos yá á 60 hombres,

de 500 que eran , no les quedó , á su

parecer, otro mejor partido, que el de

embarcarse para Inglaterra , sin mas
provisiones que las precisas para 16
dias

; pero con la esperanza de llegar

á Terra-Nova antes de consumirlas.

Iban á executar esta determinación de-

sesperada
,
quando llegó con tres Navios

el Lord-Delaware , nombrado Goberna-

dor de la Virginia , el qual pudo per-

suadirles á quedarse.

Habiendo enfermado este Caballero,

se restituyó á Europa, dexando 200

hombres en la Virginia. Se nombró al

Caballero Thomas Dale por Goberna-

dor en su lugar
^ y habiendo llegado en

el mes de Mayo del año de 1 6 1 1 con

tres Navios , cargados de hombres
, y de

Provisiones, y tomado posesión de su

Gobierno, halló que aún continuaban los

mismos desordenes, que arruinarían en-

te-
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teramente la Colonia. La negligencia

tron que los Colonos miraban el cultivo

de las tierras , los habia reducido á los

ottremos mas funestos. Empezó el Ca-
ballero Dale á corregir este descuido,

mandando sembrar las tierras , aunque

estaba muy adelantada la estación
; y no

obstante el poco tiempo que hubo para

prepararlas , fue abundante la cosecha.

Fundó luego á su costa la Ciudad de Da-'

ies-gífi ,
que es una de las mejores de la

Virginia
; y el nombre que la dio es un

monumento de la generosidad del Fun-

dador. Dales-gift quiere decir regalo de

Dales.

En Agosto del mismo año llegaron

á James-Town seis Navios , mandados

por el Caballero Thomas Gates , con

nueva carga de hombres
, y de provisio-

nes. Con este refuerzo pudo la Colonia

extenderse mas
; y en efecto fundó en

ArraítucK, distante 5*0 millas de James-
Town , una Ciudad

,
que llamó Henri-

copolis. En el año de 161 2 llegaron

otros dos Navios, mandados por el Ca-
pitán Argall con provisiones de todo

género.

Pasáronse algunos años , sin que re-

ci-

^' ^
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etitre ellos la Fragua de Falling-CreeKj

pero tardaron poco los Ingleses en to-^

liiár satisfacción de este atentado.

" No queriendo abandonar la V irginia,

Jacobo I envió nuevas reclutas para re-

parar sus pérdidas
;
pero tubo el disgus-

to de que muy en breve se introduxese*

la discordia entre los Miembros deJ

Consejo ; y de que los Salvages se apro-*

Vechasen de la ocasión
,
para hacer uní(

nueva invasión , y acabar con la mayor»

parte de los Colonos , como lo consi-

guieron. )

' Estas desgracias
, y los pocos progre-'

sos de la Colonia , los quales se imputa-

ban al mal gobierno de sus Propietarios,

porque la mayor parte de ellos , aburri-

dos de las pérdidas que padecieron , ce-

dían á otros sus derechos , fueron causa

de que Carlos I revocase la Cédula

dada á la Compañia de la Virginia
, y

tomase este Establecimiento baxo su in-

mediata protección.

Por ser ágenos de mi asunto , ó á lo Consti-
menos incompatibles con la brevedad tucion

que me hé propuesto en esta Obra , dexo ^? I? ^^^'

de referir por menor los demás acae-
^^*^^^*

cimientos de la Historia de la Virginia;

con-

^'
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contentándome con decir, que no obstan-*

te Ja sedición, que movió en esta Provin-

cia el año de 1 676 un Coronel , llamado

Nathaniel Bacon, y la que causó el ínfi-

mo precio del Tabaco en el de 1 679 , se

há fortificado bastante esta Colonia des-

de la época arriba mencionada , sin que

haya habido novedad digna de reparo

en su constitución, hasta el año de 1 680;

y por tanto referiré las que ocurieron ei|

este año.

La Virginia se gobernaba baxoU
dirección de la Compañía por un Con-
sejo

,
que ésta nombraba , y por un Pre-

sidente elegido por el Pueblo. Consi-

guió después del Rey esta Compañia el

derecho de nombrar un Gobernador en
lugar del Presidente; y habiendo crecido

bastante la población de la Colonia, ca-

da Ciudad de cada distrito diputaba dos

sugetos , los que unidos al Consejo
, y al

Gobernador , formaban la Asamblea, ó.

Junta General de la Provincia. En esta,

Junta se decidian todos los negocos pú-
blicos. Carlos I dexó subsistir esta forma

de gobierno
,
que continuó así hasta el

año de 1 680 ; en cuyo tiempo el Conse-

jo, que sejuntaba en la misma Sala con

los
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los Diputados, á imitación del Parlamen-

to de Escocia, formó una Sala, 6 Cáma-
ra aparte , imitando las dos Cámaras

del Parlamento de Inglaterra.

La constitución del Gobierno ide^ esta

Provincia es menos favorable á los ha-

bitantes, que la de las otras Colonias Sep^

tentrionales ;
porque como el Goberna-

dor tiene en ella mucha autoridad , su

administración puede ser arbitraria á ve-

ces , y por tanto tiene abierta puerta á
la opresión.

La Bahía de CheseapeaK , sobre la

qual Qstí situada la Virginia
, y el Ma-

ryland , tiene diez leguas de largo, aun-

que otros la dan siete solamente , desde

el Cabo-Henry hasta elCabo-Gárlos: se

halla al grado 3 7 de latitud Septentrio-

nal; y en medio de internarse esta Bahía

tierra adentro cerca de 70 leguas , con-

serva una anchura de 7 millas , á 60
leguas de su entrada. Se dice que pudie-

ran dar fondo en ella á un mismo tiempo

todos los Navios que hay en la Europa,

la Virginia se dividió al principio

en 25* partes,y después en 29, que com-
ponen 54 Parroquias. La Ciudad de Ja-

mes-Town
,
que en otro tiempo era la

Ca-
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Capital , apenas tiene 70 casas
, y se de-'

be creer estará mucho tiempo en el mis-

mo estado , supuesto el gusto que tienen

los Colonos de vivir separados en sus

respedtóvas habitaciones
, y de no jun-

tarse en Ciudades. La mala calidad de

hs aguas
, y otros motivos , obligan al

Gobernador á hacer su residencia en

Williamsburg, y á establecer en este

parage los Tribunales c* 3 Justicia, y la

Asamblea General, Esta Ciudad se com-»

pone de corto numero de casas
;
pero se

han construido en ella tres edificios pú-

blicos de los mas hermosos que hay en

toda la América. En el tiempo que se

delineó el plan de esta Ciudad , se dis-

pusieron ias calles de manera que debían

formar la cifra de Guillermo III , baxo

cuyo Reynado tubo sus principios Will-

camsbourg. Esta cifra se hacia de la le-

tra inicial del nombre de este Princi-

pe W (a). Aun no estaba concluida la

eifra en 1722 ;
pero estaban hechos los

dos ramos de la W,que formaban la ci-

fra V. No obstante, la Ciudad tiene un

Coliseo paía Comedias.

La

'(a) Wiiliam Q$ Guillermo,
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,.La laglaterra hizo vivos esfuerzo^

por reducir los habitantes de la Virgi-^

nia á congregarse, y á formar Ciudades,

en lugar de vivir dispersos por el pais,

^ en sus respectivas habitaciones
;
pero

no habiendo producido el efecto deseado

las leyes que se hicieron á este fin , se re-»*

solvió mandar construir Fuertes en todos

los rios y en que solian comerciar los Na^
vios

, y precisarles á dar fondo junto á

ellos
,

para cargar
, y descargar. Esta

orden quedó sin execucion por falta de

fondos. Si se hubiera executado , sin du^

da se reunirían insensiblemente los habi-

tantes en las cercanías de los Fuertes
, y

formarían Ciudades con el tiempo.

Habrá como 1 40000 habitantes en

toda la Colonia , comprehendiendo en

esta cuenta á los refugiados Franceses, y
Negros* Para poder formar el cálculo,

pondré aqui el cómputo que se hizo el

año de 1703 , sin incluir los Negros, ni

los Franceses
,
que se refugiaron á la

Virginia después de la revocíicion del

Edicto de Nantes.

m Enu^

n-

•i^'p';
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Enumeración de los habitantes de la Vir^
ginia 5 hecha por Condados ó divisiones

el ario de 1703»

Nomhes de
Condados,

Total de

habitantes.

Homhre*. Mugetefé

y niños.

Henrlco 3413.. 915* •• 1498.
Príncipe Jorge ^
y Ciudad de ^-4045* •. 1406 .• 2639»
Carlos. . . . 3

Siirrey 2230 •• 88o.. i35'o*

' Isle de Wight. . 2714,. 841.. 1873,
Nausamond. . .. 25*30 ,. iot8 .. I5i2,

Norfok » 2279.. 717.. i|'72.

Princesa Ana . . 2037.. 686.» i3yu
James ..» 2990.. 1297.. 1693.
YorK. ....•,. 2257 .•1208.. 1142.

WarwicK II 17.. 282.. 895*.

Elizabeth 1118.. 469.» 719,
>íew-Kent. ... 3374 .. 1325* .. 2094,
KingWilliam.. 1834.. 803.. 1031,

KingandQueen. 3842 „ 1244.. i5'98*

Glocester 5*834 .. 2628 .. 3206,
Middlesex 1632 .• 776.. 85'6»

Essex 240Q .• 1090 .. 1 301^

Richmond 2622.. 1392.. 1230.

Stafford 2033 .. 863 •. 1170.

W'estmorland,,. 2736,. 1131 ••
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Nombres de

Condados,

Total de

habitantes.

Hombres, Mugeres,

y niños.

Lancaster '^iSS '• 94^ •• m4»
Northumberland. 2099 ..iióS.. 931»
AccomacK. . • . 1804 .. 1041 .» 1768.

Northamptoii. . 2081 .. 712 ,. 1369.

60606.25023. ZSS^Z»

^ Estado de la Milicia en los mismos

Condados.

[ Nombres de Condados, \Milicia,\ Caba-
lleria.

Infantil

ría.

Henrico 34; ,. 98 .. 247.
Príncipe Jorge y lal, ^
Ciudad de Carlos.J

^^^ - ^^^ •• 4^3-

Surrey 35*0 .. 62 .. 288,

Isle de Wight. ., ... 114 •. 140 .. 374.
Kausamond 5*91 .. 142 .« 449»
NorfolK 380 .. 48 .. 332,
Princesa Ana. ..... 284 .. 69 .c 2 1

5*.

James 401 .. 123 .. 278.

YorK 390 .. 65* .. 2 1
5*.

WarwicK 201 .. 49 .. 1 5'2.

Elizabeth 196 .. 5*4.. 142.

New-Kent 420 .. 120 .. 300,

Kine: Willíam. . .O z o
Kin|andQueen...|^9i"i89..í09^

Glocester 594 .. 121 .. 473*
M2

í|^ :



j8o Historia y Comercio

Produc-
ciones

natura-
les.

Nombres de Condados, Milicia, Caba-

Hería,

Infant^^

ria*

Middlesex ^99 •• ^6 ., 143;
Essex 438 .. 139.. 299.
Richmoad 504 .. 122 .. 382,.

Staffcrd 34; ., 84 „. 26j¿
Westmorland 451 •• 133 .. 318*
Luncíister. 271 .. 42 .. 229,
Northumberland. .. . 522 •. 1 30 .. 92,
AccomacK 456 .. loi .. 355-.

Northampton. ••.•.. 347 .. 70 .. 277,

9522.2363.7119.

Si en el año de 1703 contenía la

Virginia 60000 almas , sin contar lo»

Franceses y los Negros , no será estraño:

tenga hoy 1 400CO ,
porque esta Provin-

cia se ha mejorado mucho desde el prin-*

cipio de este siglo.

Sus Gobernadores lián intentado va-»

rias veces fomentar en ella las Fábri-

cas de Lienzos y de Lana , la cria de
Gusanos de Seda y las Salinas \ pero por

mas que han hecho , no les há sido po-

sible establecer sólidamente estas Fábri-

cas. Y viendo se consumía mucho mas
Tabaco que antes en Europa , se de-

dicaron enteramente al cultivo de esta

,s . plan-
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planta
, y hallaron la ventaja de nece-*

sitar de pocos fondos
, y de menos ope-

rarios. No obstante , aún tiene esta Co-
lonia algunas Fábricas de Lienzos del

Lino
,
que produce el pais.

El mejor Tabaco de la Virginia e*

el que llaman Swect-Scented-Tabaco:

se coge sobre una lengua de tierra
, que

hay entre el rio de YorK y el rio James.

Suele valer á veces la libra á doce suel-

dos escerlines , aunque regularmente es

mas barato
,
pues sale á dos sueldos y

quarto
,
que es poco mas de un real^

puesto en Londres.

Esta Provincia es de las mas fér-

tiles : produce mucha fruta
, y bastan*»

tes árboles de todas especies. Los Ma--

res
,
que bañan sus Costas

, y los Rios

que desaguan en la Bahía de Chesear

peaK , tienen mucha abundancia de

Pescados : entre otros se cuenta el Aba-
dejo y el Esturión. Pero no se apro^-

vechan sus Colonos de estas produc-

ciones , ni de otros ramos de Comerá
cío , como lo hacen los habitantes de

otras Colonias Inglesas
,
que llebo re-

feridas.

Todo el Comercio de la Provincia

M 3 vá

^'
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182 Historia y Comercio
vá á parar , como á su centro , á la leti^

gua de tierra
,
que el rio YorK y el Ja-

mes bañan por una y otra parte ; y todo

el consiste principalmente en la venta de

Tabaco
,
que preparan allí con tal prir

mor , que lleba la primacía entre todos

los demás. Los habitantes de la Virginia

venden también Cueros en pelo , Pieles

y Madera de Carpintería : envían al-

gunas provisiones á la Barbada
, y i

Jas Islas Antillas
5 y toman en retorr

^no Aguardiente 5 Rum, Mielasso, y
Azúcar.

El Comercio se hace comunmente
en la Virginia por via de trueque , aun-

que también se encuentra algún dinero

en especie
, y se encontraría mucho mas

en la Provincia , si los Naturales no ha-

llaran mas ventaja en remitirlo á otras

Colonias. L \s monedas principales y cor-

rientes son los sequines , los pesos
, y

las del cuño de la Gran-Bretaña.

Los Virginios sacan de Inglaterra

todos los géneros
,
que necesitan para

vestirse , y los utensilios para sus casas

y labores , como Quinquillería , Sillas,

Frenos, y Cobre para Calderas. Tan ocu*-

pada tienen la atención en sus plantios,

que
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^ue aunque viven en medio de 'os Bos-

•ques , se vén en la necesidad de llebar

-de Europa las Sillas
, y otros muebles

de madera hechos á torno. En fin , no

hay Fábrica en Inglaterra
,
que no les

ministre algunos géneros ; de modo, ••

que el consumo, que hacen de ellos , dá

que trabajar á muchos Artesanos en aquel i

Reyno. .

II, El Maryland confina por el Po- Del Ma^

iiiente con unas Montañas muy elevadas: ^y^^^^*

por el Levante con la Bahía de Chesea-

peaK
, y Mar del Norte : por el Norte

con la Bahía de Delaware
; y por el Sud

con el rio de PoKomoaK, Esta Provin-

cia se divide en 1 1 Condados ; es á sa-

ber , seis sobre las Costas Occidentales

de la Bahía , y cinco sobre las Orienta-

les. Está situada en 37 grados y y o mh
ñutos de longitud, y á 40 de latitud Sep-?-

tentrionaL

Ademas de la Ciudad de Santa Ma-
ría

,
que es la Capital , tiene otras doj

-principales
,
que son Anápolis y Wi-

llimstadt ,en4as que hay Aduanas. Los

otros Establecimientos apenas merecen

el nombre de Lugares
, y aun hay algu-

nas Aldeas en Pensilvanla de mas con-

M 4 si-

1 ^

s
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6Íderacion
,
que las tres Ciudades referir

idas de Maryland. No obstante , se en-

cuentran en esta Provincia muchas case-*

rías
,
que forman como otras tantas Ciu-r

dades pequeñas. .

Estable-
. La Maryland fue separada de la

cimiento Virginia á instancias de Jorge Calvert^

Colonia Lord-Baltimore , en el año de 1 63 1 . Es^

enelMa- te Caballero Irlandés era Católico: se
ryland, habia ausentado de Inglaterra

, y pasa-^

do á Terra-Nova con el fin de exercer

* libremente la Religión
,
que profesaba.

Esperando vivir con mas satisfacción en

la Virginia , suplicó á Carlos I le hicier-

se concesión del pais
,
que se extendía

sobre la parre superior de la Bahía de

CheseapeaK , en el que aún no se bar-

bián establecido los Ingleses. Y habien-r»

do conseguido la propiedad de él , dio á

todo aquel pais el nombre de Marylandj

en memoria de la Reyna Henrieta Mar
fia de Francia, á la que dicen amaba
vtiernamenre.

Habiendo muerto el Lord-Baltimb-

re antes de expedirse la Cédula de esta

concesión , siguió la misma empresa su

hijo Cecilio Calvert, Barón de Baltimo-

re en Irlanda , el qual habia enviado ya

1

a
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.«dicho paisel ano de 1633 una Goloe

nía de doscientas personas , Católicas

por la mayor parte
, y de las mejores fa-

milias.

Esta Colonia tubo la fortuna de ha-

llar á su arrivo algunas habitaciones, que

habian abandonado los Salvages. Como
entraron desde luego en un pais ya des-

montado
, y en él á lo menos hallaban

ya un espacio suficiente , en que por

der sembrar , se procuraron los nuevos

Colonos grande abundancia de provisio-

nes : circunstancia
,
que les procuró po-

co después algunos compañeros. Tamr
bien contribuveron mucho á facilitar su

mi

establecimiento los socorros^ que recibier

ron de la Nueva Inglaterra y de la Vir-i-

•ginia
; y en poco tiempo llegó Mary-

land á ser una Colonia muy numerosa y
floreciente.

Ha contribuido mucho á fortificar

los Ingleses del Maryland la errada po-^

lítica del Caballero Bernley , Gober»^

nador de la Virginia , el que habiendo

expulsado de esta Provincia á todos los

No-Conformistas , el Lord Baltimore»,

como hombre
,
que conocía sus propios

intereses 5 se aprovechó de su yerro ; y
i; aun-
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aunque Católico , recibió con gusto en

sus tierras á todos los Protestantes
,
que

se presentaron.

Luego que la Colonia se extendió

bastante , estableció Baltlmore una es-

pecie de Gobierno semejante al de la

Inglaterra. Formó un Consejo , cuyos

Miembros , unidos con él, y con algunos

de los principales interesados , compo-
nían una especie de Cámara de Pares

; y
quando el país se dividió en Condados,

sacó Diputados de cada uno de ellos,

para que representaran la Cámara Baxa

ó de los Comunes. Fue dispuesto
,
que

la autoridad de convocar
,
prorogar , ó

disolver este Parlamento , residiría so-

lamente en el Señor Propietario , ó en

su Teniente : que las Leyes formadas en

el Parlamento serian confirmadas por el

Señor Propietario , ó por su Diputado:

que después de aprobadas por qualquie-

ra de los dos , tendrían igual fuerza
,
que

los Actos del Parlamento de Inglaterra;

y que solo podrían ser anuladas con

consentimiento del Señor Propietario , ó

de su Diputado
, y de las dos Cámaras;

esto es , del Consejo
, y de los Diputa-

dos de la Provincia.

El

bi

C
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El Barón Baltimore perdió el Gor

bierno de Maryland por la muerte de

Carlos I
; y aunque lo recobró ^ue-

go que Carlos II volvió á reynar , se lo

quitó nuevamente Guillermo III
,
quan-^

do la revolución le puso sobre el Trono

de la Gran-Bretaña,

No obstante se le permitió percibif

su producto ; faltó poco para que á su

muerte se viese su familia privada de esta

herencia
,
por excluirla de ella un Acto

del Parlamento de Inglaterra
,
que de-

clara á todos los Católicos incapaces de

heredar (a)^

Puesta en este conflicto la familia

de los Baltimores
,
por no perder una

de las mejores posesiones
,
que puede

tener un Subdito de la Gran-Bretaña,

se hizo Protestante
, y por este medio

conservó el Maryland en su casa. Pero

la forma del gobierno
,
que se estableció

en esta Provincia al tiempo de la revolu-

ción , ha seguido siempre sobre el mis-

mo pie: de manera, que la Corte nombra
el Gobernador y los Miembros del Con-

se-

El

(a) Este Acto tan cruel , es uno de los mas
suaves.

i*».ii
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«ejo. Se hace la Junta General eligiendo

sus Miembros los habitantes de los dife-

rentes Condados. El poder legislativo

reside en el Gobernador , el Consejo
, y

en la Junta General unidos, y el Gober-
nador puede negar su consentimiento

, y
desechar las leyes propuestas por la

Junta.

La Colonia de Maryland goza del

privilegio de no estar sujeta á hacer con-

firmar en Inglaterra los reglamentos de

su Parlamento
; y de esto nace el que los

Comisarios que presiden la Junta de Co^
mercio, y de Plantaciones , ignoren mu^
chas veces si dicha Colonia hace algu-

na cosa
,
que sea perjudicial á los inté^

reses de la Gran-Bretaña.

El Terreno , el Clima , las Produc**

ciones
, y el Comercio del Maryland en

nada se diferencian de los de la Virginia;

y el modo de vivir de los habitantes de

una y otra Colonia es el mismo. Están

dispersos en sus Plantaciones , ó Esta-

blecimientos
, y manifiestan muy poca

inclinación á juntarse en Ciudades ;
por

cuyo motivo son muy pocos los que se

dedican enteramente al Comercio. Ha-
brá como unas 40000 almas en el,]\!Iary-

land,
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land 5 sin contar los Negros.

Aunque el ayre no es del todo malo

en esta Colonia , seria mucho mas puro,

si no hubiera en ella demasiados Bosques*

Produce el pais con abundancia todo gé-

nero de víveres : hay en él grandes ár-

boles , y mucha madera de construc-

ción , como Encina negra , blanca y
roxa

; y asimismo Cedro blanco y roxo.

No hago mención de otros varios árbo-

les y plantas
,

porque no siendo ob-

jetos de Comercio , tampoco lo son de

mi asunto. Solo debo exceptuar el Ce-
rero

,
que es una especie de Mino,

de cuya fruta se extrae cera , la qual

mezclada con sebo , sirve para hacer ve-^

\2LS. Véase la pag,i$b.

Se aplican muy poco á las Fábricas

en Maryland
^ y solo hay una de Lana en

el Condado de Somerset : de modo, que

toda la riqueza de los habitantes consis-

te en el Tabaco ,
pues les equivale á las

provisiones de géneros de vestir y de di-

nero , no porque les falten monedas In-

glesas
, y Españolas , sino porque solo

usan de ellas para los gastos ordinarios y
de poca monta : teniendo la seguridad

de proveerse de todo lo necesario en

cam*^ ^í o
.J<i^^.S.,-..^f*U4

• I

pt

vím
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cambio de su Tabaco.

Comer- El Tabaco de Maryland , llamado
^]o de Oroonoko , es mas fuerte que el de la Vir-

ginia : su humo es tan activo
, que no

pueden aguantarlo los Ingleses en la bo-

ca
;
pero lo aprecian mucho las Naciones

del Norte y del Levante de la Europa;

y suelen llebar grandes cantidades á

Holanda , Dinamarca , Suecia , Alema-*

nia , en cuyos Países lo prefieren al

Tabaco suave de 1ü Virginia. Solo de
este género de Tabaco se venden to-

dos los años 30000 Zurrones
, y este

grande consumo há fomentado tanto su

cultivo en esta Colonia
,
que sus habi-

tantes venden hoy tanto como los de la

Virg'aía.

Los géneros que gasta de Europa,

son también los mismos , de que se sir-*

ve la Virginia
; y aunque hacen muy

buena Cidra para bebida , se gastan

también Vinos de Madera , y de Fa-

yal , Aguardiente de la Barbada , Cer-

teza de Inglaterra , Vinos de Fran-

cia , &c. Se encuentran en los Mon-
tes muchas Cepas

;
pero no se há hecho

caso de ellas hasta ahora. Los Villetes

de crédito , ó moneda de papel de esta

Pro-



[nado

Vir-
Lie no

a bo-

cones

ropa;

les á

lema-*

en al

lo de

1 to-

r este

ito su

habi-

déla

iropa,

je sir-*

muy
:astan

Fa-

Cer-

'ran-

[on-

lecho

lUetes

esta

Pro-

BE LAS Colonias Inglesas. 191

Provincia , suben á 90000 libras es-

terlinas ( 540000 pesos
) ; y el cambio

ordinario con la Inglaterra es de 100

por 100,

III. El Comercio de Maryland y de Comer-

la Virginia es uno de los mas import-n- cío gene-

tes que tienen los Ingleses
, y vá todos Virginia,

los dias en aumento. El año de 1736 ydeMa-
ocuparon en él 200 Embarcaciones

, que
ryl^nd.

formaban buque para 24000 toneladas,

y la carga 60000 Zurroiies de Tabaco
del peso de 600 libras, que á razón de

dos sueldos y medio
( que hacen un real

)

cada libra, importaba 375000 libras es-

terlinas , ó 2.250000 pesos; rebaxando

de esta súmala de 105000 libras esterli^

ñas , ó 630000 pesos
,
por el importe del

flete ,¿35 eschelines por cada Zurrón
, y

60000 libras esterlinas , ó 360000 pesos,

por las comisiones, y otros gastos
,
que-

dan en limpio 210000 libras esterlinas;

esto es, 1.260000 pesos, que es el produc-

to líquido del Tabaco, que en aquel tiem-

po se introducía en la Inglaterra
, y el

que pagaban los Ingleses con géneros

de todas especies ; á excepción no obs-

tante de I i 250 libras esterlinas, que im-

portan las comisiones á 5 por loo.

De-
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' Debo advertir
,
que el Autor de

quien he tomado estas noticias , há re-

baxado las cantidades , y valores
, por

no incurrir la censura de haber abultado

Jas ventajas 4e su Nación,

Era opinión común en 1 740 , que se

traían de la Bahía de CheseapeaK to-

dos los años ' mas de 70000 Zurrones de

Tabaco de 800 libras de peso
; y que

de estos consumía la Inglaterra 20000.

En 1750 era mayor este producto,

pues hacian subir á 1 00000 Zurrones el

Tabaco que venia de la Virginia y del

Maryland cada ano ^ añadiendo ,
que la

mitad se quedaba en Inglaterra para el

consumo de la Nación
; y la otra mitad,

que se vendia á otras Naciones, produ-

cía anualmente al Erario 400000 libras

esterlinas ( 2.400000 pesos),

- Este ramo de Comercio no tomó
tanto cuerpo , hasta que los habitantes

de la Virginia y Maryland obtubieron

la libertad de hacer el Comercio en la

África , con lo que lograron el medid

de surtirse de Negros abundantemente.

Debe producir anualmente al Erario de

Inglaterra por derechos de entrada la su-

ma de cerca. de 410000 libras esterli^

-. -- ñas.
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ñas, 6 2,460000 pesos de 20000 Zur^

roñes solamente
,
que supongo se consu-*

nien en el Reyno ;
porque solo se hace

la cuenta del consumo interior , en quan-

to á que se restituyen los derechos de la

parte que se extrae después para otros

países. Mi cálculo lo formo de este modo.

Cada Zurrón pesa 800 libras
, y

cada libra paga de derechos de entrada

6y peniques esterlines ; de modo
,
que

contribuye el Zurrón 2 1 libras esterlinas

y 2 eschelines ; esto es, mas de 126 pe*

sos. Sobre este pie deben producir al

Erario los 20000 Zurrones 410000 libras'

esterlinas ( 2. 460000 pesos)
; pero los

derechos no suben á tanto
,
por causa:'

de el descuento que se hace "I que los

paga de contado (a)
, y por los fraudes,

que se hacen en los Puertos pequeños de

la Costa : importarán, pues, consideran

4as estas rebaxas , i joooo libras estéril-»

ñas ó 900000 pesos al ano. (h) í

:N Aun-
-

. -H

{a) Se conceden 18 meses , que comien-
zan á contarse desde el mismo dia del regia-,

tro , para pagar los derechos j mas sí alguno
_

los paga inmediatamente , logra ciertas re-»'

baxas.

(,b) Este cálculo es errado, porque á los

pe-



I*

í

194 Historia y Comercio ^

Aunque los Franceses
, por el con-^

sumo grande que hacen de Tabaco,
han contribuido mas que ninguna otra

Nación de la Europa á poner la Virgi-

nia y el Maryland en el estado flore-

ciente en que hoy se vé , no han tenido

aún parre con los Ingleses en las gran-

des ventajas
,
que nacen del cultivo de

una planta
,
que se há hecho tan nece-

saria. La Nación
,
que consume , es la

que paga los Colonos , los Marineros
, y

aun la floxedad , los gastos superfluos
, y

negligencias de la que produce
, y

vende.

Ademas del Tabaco , envían estas

dos Provincias á la Gran-Bretaña otros

géneros, cuyo valor sube á 20000 libras

esterlinas. Ninguno de ellos , ni aun el

Tabaco, tiene de costo álos Ingleses mas
de un penique esterlin por libra , ha-

ciendo cuenta sobre el primer costo de las

mercancías dadas y tomadas en cambio.

Por haberse entregado enteramente al

cultivo del Tabaco los habitantes de la

Vir-

pesos y precios señalados , debieran produ-
cir 42.700o libras esterlinas, poco mas ó me-
nos , y 2. 53200Ü pesos.
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Virginia y de Maryland , se han puesto

en la necesidad de comprar á los Ingle*

ses sus géneros de vestir , de Lana y de

Lienzo , sus muebles , utensilios
; y en

una palabra , todo lo necesario á la vida,

y aun las cosas mas comunes ; mante*

niéndose en un género de pobreza las

dos Colonias por solo este motivo. Ea
verdad

,
que no les falta lo preciso para

vivir, y que tienen mucho de lo que

contribuye al regalo de la mesa
;
pero

carecen de otras muchas comodidades

para el mas agradable descanso de la

vida , y satisfacción del luxo : y en este

particular están mucho mejor las Colo^

nias de la Nueva Inglaterra ; es á saber,

la Pensilvania
, y la Nueva YorK.

Los Comerciantes son los que pasan

mejor vida en la Virginia
, y en el Ma-

ryland , no obstante las muchas incomo-

didades que experimentan en el gyro de

su Comercio
,
por la falta de Ciudades,

de Mercados públicos
, y de dinero en

especie. Solo pueden vender fiado
;
por-

que como reciben Tabaco en pago , es-

tán obligados á acjuardar la cosecha. Las

cobranzas son difíciles por la distancia

de las habitaciones. Estns circunstancias,

N 2 que

•

ii
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que estorvan la circulación interior, in-

fluyen bastante sobre el Comercio exte-

rior : pues no pocas veces tarda tres , ó
quatro meses un Navio en juntar su car-

ga, quando en quince dias pudiera com-
pletarla , si estubieran en uso los Alma-
cenes, y se pusieran losTabacos en Puer-

tos íixos y señalados ;
por cuya tardan-

za se duplica el precio del flete.

La lentitud en cargar proviene tam-

bien de una costumbre recibida en el

Comercio. Los Comerciantes de Ingla-*

térra , casi todos comisionados
, y Fac-

tores de los Colonos , les cargan el fle-

te sobre el pie de 40 eschelines por Zur-

rón desde la Virginia ,735" desde Ma-
ryland. Esta diferencia dimana sin duda

de ser mas prontos los embarcos en esta

última Colonia ^ ó de ser el Tabaco mas
barato. Como los expresados Colonos es-

tán seguros de que no se les pedirá ma-
yor fíete , tengan ó no sus Tabacos pron-

tos
,
jamás los aprontan ; y suelen espe-

rar que vengan los Capitanes á pedirle

á sus. casas para cargar sus Baxeles.

Fuera de esto , son muy pocos los

Coseclieros
,
que pueden cargar un Na-

vio entero por sí solos
; y por lo general

pre-



DE LAS Colonias Inglesas. 197
prefieren remitir sus Tabacos en diferen-'

tts buques
,
para repartir el riesgo

, y
tener mas ocasiones de embriagarse con

el Punch á bordo de los Navios en que
cargan. Por estas razones los Comer-
ciantes de la Europa, que trafican con la

Virginia y el Maryland, pierden siem-

pre en los fletes i de modo
,
que ningu-

no de ellos enviaría sus Navios á aque-

llas Colonias , á no serles preciso para

procurarse la consignación y comisión de
losTabacos

;
porque, como hemos dicho,

son meros Factores de los Colonos. Quan-
do fletan una Embarcación para la Bahía

de CheseapeaK , deben empezar obli-

gándose á pagar 8 libras esterlinas
( 48

pesos
)
por tonelada á la Virginia

, y 7
libras

( 42 pesos ) á Maryland ; á lo que

se añade, que por costumbre peculiar de

este Comercio , se compone la tonela-

da de 4 Zurrones; y ademas de esto pa-

gan dos terceras partes de lo que llaman

gastos de Puerto , ó averías ordinarias^

las quales en un Navio de 400 Zurrones

suben algunas veces á 40 libras esterli-

nas (240 pesos). Nada de esto se carga

á cuenta del Colono Cosechero. Tam-
bién se obligan á dar la carga para el

N3 Na-

ú
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Navio en el térmico de tres meses , y
en caso de no hacerlo así , á pagar 2
libras esterlinas ( 1 2 pesos) por cada dia

de retardo.

Quanto mayores son las Embarca^
ciones , mas barato es el flete ; y con
todo eso en 1739 solo uno de qi;antos

traficaban en la Virginia y Maryland
tenia una Embarcación del buque de
8 yo Zurrones. La falta de crédito sufi-

ciente entre los Colonos
, para hallar

bastante carga , es el motivo por que

los otros Comerciantes no las emplean

de igual porte ; de modo
,
que para lo-

grar mas pronto despacho prefieren en

la Europa
, y en la América los buques

medianos. Sucede á veces, que un Navio

del porte de 8 5'o Zurrones se vé preci-

sado á invernar en Maryland para com-
pletar su carga

,
por cuyo motivo solo

puede hacer un viage en dos años.

La Marina de la Virginia y de Ma-
ryland no compone buque para 1000

toneladas , con Lanchas y demás Em-
barcaciones , exceptuando las Chalupas,

que sirven para cargar los Navios
,
que

vienen de Europa á comerciar en estas

dos Provincias,

Tiem*
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Tiempos hubo , en que aun siendo

el Tabaco mucho mas caro que ahora,

apenas podían subsistir los habitantes de

la Virginia ; de modo ,
que la Junta Ge-

neral se vio en la necesidad de estable-

cer una Ley
,
para impedir el que se

plantase una cantidad demasiado gran-

de con el fin de mantener por este me-
dio el precio mas subido.

Esta triste situación de los Coseche-

ros provenia del poco uso que se ha-

cia entonces del Tabaco
, y de su po-

ca venta ; como también del precio

exorbitante de los géneros de Europa,

por causa de los pocos Navios que iban

allá. Por otra parte , los gastos eran mu-
cho mayores

,
porque aún no habia Ne-

gros para cultivar la tierra.

Ya no subsisten estos inconvenien-

tes. La muchedumbre de Negros intro-

ducidos en la Virginia
, y en el Ma-

ryiand , desde principios de este Si-

glo , han puesto al Colono Cosechero

en estado de coger una cantidad prodi-

giosa de Tabaco , á tan poca costa ,
que

puede darlo muy barato. Un Negro,

que hace 1 600 libras de peso de Taba-

co
, y aun hasta 3000 libras , como ha

N4 ha-

m:a^

./:,-.
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habido exemplar, no cuesta de mante-

ner mas de 40 libras tornesas al año.

Pero el aumento del cultivo há pro-

ducido el mismo efecto
,
que la falta de

consumo en la Europa habia causado

en otro tiempo
;
porque muchas veces

son mayores las cosechas, que las canti-

dades que se piden , con ser estas tan

grandes. Por esta causa mandó el Go-
bierno en 1734 y 1735* quemaren Ma-
ryland 150 libras de Tabaco en cada

Plantación de una cierta extensión, á imi-

tación de los Holandeses , que suelen

quemar parte de las especies , que traen

de las Indias Orientales , después que

han provisto á la Europa
, y á las otras

partjes del Mundo , en donde las lle-

ban á vender.

El Tabaco
, que los habitantes del

Maryland quemaron , se lo pagaron los

que consumieron la parte que vendieron.

Es muy de temer
,
que los Ingleses , co-

nociendo que son dueños de este Co-
mercio , tomen otras medidas , aun mas

ruinosas para las Naciones
,
que necesi-

tan su Tabaco. Seria un excelente me-
dio para contenerlos el competir con

ellos en la cultura de esta hierba. Te^-

nien-
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niendo á la vista algunos rivales en el

mismo tráfico , no pensarían en quemar

parte de sus géneros para mantener el

precio de lo restante ; ó á lo menos , si

lo hiciesen , no seria impunemente.

CAPITULO VIH.
DE LA CAROLINA^
y de la Nueva Georgia. I. Descubrimiento

de la Carolina. Establecimiento de una Co-

lonia en aquella parte de la América. Cons-

titución de esta Provincia. Sus produccio-

nes naturales. Comercio y estado de la Ca-

rolina. II. Establecimiento de una Colonia

en la Georgia. Estado de esta Colonia.

Producciones naturales y Comercio de la

Georgia. Constitución de la Georgia.

III. Observaciones sobreestá

Colonia.

SEgun los Mapas Ingleses, se extien- ^^ ^«

de la Carolina desde el grado 29 de n^^^y ¿g
latitud Septentrional , hasta el grado 36 la Nueva
y 20 minutos de la misma latitud. Está Georgia,

situada al Sud de la Virginia , con la que

confina por el Norte. Tiene al Levante

el Mar Atlántico ,al Poniente Ja Luisia-

na, y al Sud la Peninsula de la Florida.

La

ii I
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La Carolina

,
que los Espafíoles

comprehendian en lo que llamaban Flo-

rida , tenia el nombre de Florida Frari"

cesa antes de poseerla los Ingleses
, y

comprehende la Nueva Georgia.

Descu- I, iMgunos Autores Ingleses preten-
brimien- ¿^^

^ ^^ gj ^g^ ¿^ j ^^^ ^ reynando

Carolina. Henrique VII , descubrió Sebastian Ca-
bot esta parte de la América

;
pero es-

ta opinión merece poco crédito
; y pa-

,
rece mas segura la que afirma

,
que el

primer descubrimiento lo hizo un Juan

Ponce de León , Gobernador de Puerto-

Rico , el año de 15'! 2.

Creyendo los Españoles encontrar en

este parage algunas minas de oro y pla-

ta, visitaron varias veces la Carolina con

semejantes esperanzas
;
pero no habién-

dose verificado , abandonaron aquel pais.

Uno de sus Capitanes , llamado Feman-
do de Soto , fue quien dio el nombre á

la Florida
,
por haber llegado allí el dia

de Pasqua Florida del año de 1
5*
3 4 ; aun-

que otros pretenden se lo dio D, Juan

Ponce de León ,
por haber hallado to-

do aquel pais cubierto de flores.

Viendo los Franceses abandonada es-

ta Provincia , resolvieron tomar pose-

sión

910

el
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ion de ella. El Almirante Coligny fue

el primero que tubo este pensamiento.

Este Caballero habia proyectado buscar

allí un parage adonde retirarse con los

de su partido : logró persuadir á la Cor-
te de Francia , en tiempo de Carlos IX,

enviase dos Navios de Guerra para for-

mar en ella una Colonia
i y se dio el

mando al Sr. Juan Ribaut , natural de

Dieppe.

Llegó este Comandante felizmente á
la América el año de 15*62 , y su pri-

mera diligencia fue la de construir el

Fuerte llamado Charlesfort
, y de poner

nombres á los Rios del pais.

Trató luego de volverse á Francia,

para buscar nuevos socorros, habiendo

dexado el Gobierno de la Colonia á uno

de sus Capitanes , llamado Albert , con
la Tropa necesaria para contener á los

Salvages. Las guerras civiles
,
que en

aquel tiempo desolaban la Francia , no

permitieron al Sr. Ribaut volver á la

Colonia , como lo esperaba ; y habiéndo-

se hallado esta sin provisiones , se amo-
tinaron los Colonos , mataron á su Ge fe,

y se embarcaron para Europa. Estubie-

ron muy cerca de perecer en este via-

I ii

i'í-'*
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ge , no solo por la falta de víveres , sino

por el mal estado de la Embarcación en

que venían. Su necesidad llegó á tal ex-

tremo
,

que se vieron reducidos á la

triste necesidad de echar suertes para sa-

ber qual de ellos debía servir de alimen-

to á sus tristes compañeros , y uno en

efecto sirvió de sustento á los demás.

Al tiempo que los Colonos sufrian

unas calamidades tan funestas , consi-

guió el Almirante Coligny ( mediante

la Paz concluida entre los Católicos y
Protestantes ) se enviasen tres Navios

bien equipados
, y provistos de todo lo

necesario para socorrer el Fuerte men-
cionado; y dio el mando de ellos al Ca-
ballero Renato de Laudoniere 5 Caba-
llero de Poitiers.

Habiendo salido estos tres Navios del

Puerto de Havre de Gracia en 22 de

Abril de 1 564 , llegaron á la Florida el

dia 20 de Junio del mismo ano. Poco

después llegó Mr. Ribaut con otra Es-

quadra al mismo parage. Yá se lison-

jeaban los Franceses con las esperanzas

de poder establecer sólidamente una Co-

lonia en la Florida
,
quando los Españo-

les 5 zelosos de verlos tan vecinos de la

Nue-

1<

o
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Nueva-España , y resueltos á estorvar-

lo , les acometieron con fuerzas supe-

riores. Embistieron á Mr, Ribaut
, y á

los que le acompañaban separadamente,

y fueron casi todos pasados á cuchillo,

ó sentenciados á horca.

Vuelto á Francia Mr. de Laudonier,

con los pocos que pudieron escapar , ha-

lló poco inclinado el Ministerio á to-

mar venganza de este insulto. Indig-»

nado Domingo Gourges, Caballero Gas-

cón , de la afrenta
,
que se acababa de

hacer á su Nación , tomó á su cargo el

castigar á los Autores, Armó á su costa

tres Navios
,
que llegaron en 1 567 á la

Carolina con 1 30 hombres. Echó á los

Españoles de tres Fuertes , adonde se

habian retirado
; y aunque eran mas

en número
,
quitó á todos la vida. Sa-

tisfecho con haber logrado su venganza,

se restituyó á Europa, sin dexar siquiera

un hombre de los suyos en aquel pais.

Desde esta época no han vuelto los Estable-

Españoles á entrar en la Florida ; de cimiento

modo, que después de estas dos Expedí- ,.

"

ciones quedó la Carolina abandonada

de todas las Naciones Europeas hasta el

Reynado de Carlos II de Inglaterra. Es
ver-

Lua.
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verdad, no obstante

,
que hacia el afio

de 1622 algunas familias Inglesas
, ya

establecidas en la América , se pasaron

á las Costas de la embocadura del rio

May, temiendo caer en manos de los Sal-

vages
,
que hablan quitado la vida á mu-

chos de sus Compatriotas en la Virginia,

y en la Nueva Inglaterra
; pero no por

eso empezó a poblarse realmente la Ca-
rolina, hasta el año de 1664, ^ un año

después de haberla cedido en propiedad

Carlos II , Rey de Inglaterra , á ocho

Señores de su Corte.

Los Caballeros á quienes hizo Car*

los esta doiiacion , fueron Eduardo Hy-
de, Conde de Clarendon

,
que era en-

tonces Gran Chanciller de la Inglaterra:

Jorge , Duque de Albemarle : Guiller-

mo , Lord Graven : Juan , Lord Berc-

Kley : Antonio, Lord Ashley
,
que des-

pués fue Conde de Shaftsbury : Jorge

Carteret
, y Juan CoUyton , uno y otro

Barones. S. M. Británica reservó para

sí el homenage feudo del pais concedi-

do como dependiente del Castillo Real

de GreenwicK en el Condado de Kcnt:

la quarta parte de todo el oro y plata,que

se encontrase en el pais , comprehendido

en
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en la extensión de la donación

; y veinte

marcos, que se debian dar anualmente el

dia de Todos los Santos, El marco era

una moneda
,
que antiguamente se va-

luaba en 30 eschelines (09 pesos)
, y

solo vale ahora 1 3 eschelines
, 4 peni-

ques ; esto es , 4 pesos
,
poco mas ó me-

nos.

Esta donación se efectuó por dos

Cédulas de Carlos II , expedidas á favor

de los Propietarios de la Carolina
; y

aunque por la primera , cuya fecha es

de 23 de Marzo de 1663 , señalaba esta

Provincia desde el grado 3 1 , hasta el

36 de latitud Norte , la extendía por

la segunda , concedida dos años des-

pués ; esto es , á 1 3 de Junio de 1665',

desde el grado 29, hasta el 36, 20 mi-

nutos. Una y otra permitia entera liber-

tad de conciencia. Esta circunstancia,

tan favorable a los No-Conformistas,

contribuyó mucho al establecimiento de

la Colonia
,
pues muchos de ellos se re-

fugiaron en ella.

Conociendo los Propietarios las ven-

tajas
,
que debian esperar de semejante

prerrogativa , la incluyeron como arti-

culo particular en las Constituciones F««-

i:

' '•

t '1;

i
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damentales^ que hicieron después para el

gobierno de su nueva Provincia. En
virtud de este artículo, no solo los Cris-

tianos de todas Comuniones , sino tam-
bién los Idólatras y Judios

,
pueden esta-

blecerse sn la Carolina , sin rezelo de
ser inquietados por motivo de su Reli-

gión.

Las Constituciones Fundamentales,

arriba mencionadas, fueron formadas por

rolina ^^ f^moso LocKc , á instancias del Conde
de Shafsbury, que era uno de los mayo-
res Estadistas de su tiempo

, y contienen

20 artículos, de los quales solo referiré

algunos
,
por no ser molesto.

I o Por el primero se estableció, que

el mas anciano de los Propietarios go-

bernaría la Provincia , con el nombre 'e

Palatino , durante su vida
; y que á su

muerte seguirla el de mas edad de los

restantes. Este Palatino tenia el po-

der executivo en los mas de los casos;

pero en algunos se reservaron dere-

chos y prerrogativas á los otros Propie-

tarios.

2° Que ademas del Palatino se nom-
brarían otros siete Oficiales ; es á saber,

un Almirante,un Receptor General, un

Chaa-
o
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Chañe» iler, un Condestable , un Justí-»

cia Mayor , un Superintendente
j y ut|

Tesorero.

Solo podían servir estos empleos loí

Propietarios
, y eiitre estos debían sor-

tearse la primera vez. A la muerte de

uno de ellos , el mayor en edad de los

restantes debía ocupar el empleo del di-

funto , si le parecía mejor que el suyo.

3" Que toda la Provincia se había

de dividir en Condados, y cada Conda-
do en ocho Señoríos, ocho Baronías

, y ,

quatro Jurísdiciones , compuesta cada

una de seis Lugares.

4<> Que en cada Condado se instí-»

tuiría un Landgrave
, y dos Caciques,

;

los quales por su dignidad
;
tendrían

asiento en la Asamblea ó Junta General

de la Colonia.
^o Que se formarían ocho Tribuna-»

les Supremos de Justicia , de los quales

el primero se llamaría el del Palatino,

que debía componerse del mismo Pala-

tino
, y de los Señores Propietarios, y á.

cada uno de los otros se le daria el nom-.

bre del Oficial
,
que lo presidiese.

6° Que se formaría un Parlamento

ó Junta General , compuesta de los Se-

O no-

li

!'}|

I

Ai«
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ñores Propietarios , ó de sus Diputados,

dé los Landgraves , de tes Caciques
, y

de uno de los Poseedores de patrimonio

libte de cada Jurisdicioñ^w ' '

'

' 7* Que este Parlamento se juntaría

á lo rtíends una vez cada dos años , fuese

Convécado ó no.

- Cómo la endébfe situación de la

Colonia rio pfermitiaen sus principios la'

observancia de estas Constituciones , se

establecie^rbn Leyes Provisionales
, y de

ellas tomó su forma el Gobierno. Dió-

Sé lá ááMñlsitatlori de los Negocios

públicos al Gobernador nombrado por^

eiPaíatín6,y áuti Consejo compuesto

dé los siete Diputados de los otros Seño-

res Propietarios , dé siete Caballeros es-

cogidos por el Parlamento , de siete de

los mas antiguos Landgraves
, y Caci-

cjlies , del Almirante , del Receptor , del

Chanciller, del Justicia Mayor , del Se-

cretario , del Medidor de Tierras , del

Tesorero , del Senescal , del Gran Con-

destable , del Guarda de los Padrones,

en qiíe se notan los naeiinientos , muer-

tes
, y casamientos ; del Notario, y del

Mariscal del Almirantazgo.

A excepción de los. siete Caballeros

nom-
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nombrados por el Parlamento , elegían

los Propietarios los demás Miembros. El
Quorum se formaba de seis Consejeros,

tres de los quales era preciso fuesen Pro-

pietarios. Gomo los Colonos fto eran bas-

tantes para proveer á la formación de

un Parlamento , como el que requerían

las Constituciones , se dispuso, que el

poder legislativo residiese en el Gober-

nador , en los siete Diputados,en los Pro-

pietarios, y en veinte Diputados , nom-
brados por los habitantes , cuyo numero
deberían aumentar , al paso que se fuese

poblando la Provincia.

' • Estrafiará sin duda el Lector
,
que los

Gefes de una Colonia Inglesa ;.e sirvie-

sen de los nombres de Landgrave , de

Palatino
, y de Caciíjues, Mas no se ad-

mirará quando sepa
,
que una cláusula

de la Cédula, al paso qi:e permitía á

los Propietarios conferir Nobleza
, y

Dignidades , les prohibía el uso de los

títulos acostumbrados en la Gran-Bre-

taña
; y para conformarse con esta cláu-*

sula , se valieron los Legisladores de

aquellos nombres.

Dexaba poca libertad al Pueblo la

forma de gobierno
,
que se había esta-

O a ble-

m
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blecido en 1671 ;

pues le entregaba, eit

cierto modo, á la discreción del Palati-

no , cuya autoridad era igual á la de un

Monarca absoluto. No tardó en mani-

festarse el vicio de semejante constitu-

ción
. ;

porque como no tenia límites

el poder de el Palatino , usó de él arbi-

trariamente , con desprecio de los pri-

vilegios de los habitantes. De aqui na-

cieron las continuas turbulencias
,
que

j
atrasaban los progresos de la Colonia:

por un lado inclinaban enteramente los

Señores Propietarios al despotismo, y por

otro los Colonos , instruidos de sus de-^

techos , hacian todo lo posible para evi-

tar la servidumbre,

. El año de 1 689 se pusieron en prác-

tica las Constituciones fundamentales,

á excepción ie tal qual reforma en la

Junta General , la qual se dividió en dos

Cámaras; esa saber , Alta y Baxa. Pero

estaban ya los Gefes tan acostumbrados

a mandar con despotismo
,
que no mo-

delaron su conducta
,
por mas obstácu-

los
,
que encontrase su poder.

A tal extrenio llebó las cosas el Lord|

Granville , uno de los últimos Palati-

nos
,
que loá habitantes de la Carolina

se
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se vieron en la necesidad de recurrir al

Parlamento de Inglaterra. Queriendo

abolir la libertad de conciencia, acordada

por la Cédula de Carlos II , expidió dos

Actos con ese fin* , uno de los quales se

intitulaba: Acto para el establecimiento del

culto divino ^ según los ritos de la Iglesia

jinglicana, Aíi act for the establishing Re^

ligious ivorsbip according to the church of

England^^^c, y el otro : Acto paraprevenir

toda inovacion en la forma del Gobierno '^or-

denando que todos los Miembros del Par-

lamento que fuesen electos , firmasen
, y

jurasen la fórmula prescrita por el dicho

Acto
, y obligándoles á conformarse con

el culto establecido en la Provincia, &c.

An act for the more effectual préservation

of the gouvernement by requiring all per-

sóns that shall hereafter he chosen memhers

of the common-house of assembly ^and sit in

the samé , to take the ouths and subscribe

the déclaration appointed hy this act , and

to conform to the Religious ivorship in this

Province according to the rites and usage

of the said church. Por mas representa-*

ciones
,
que hicieron al Palatino los No-

Conformistas
(
que formaban dos terce-

ras partes de los habitantes de la Caro-

O3 . li-

:
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lina) y los Colonos mas respetables

de la Comunión Anglicana , no fueron

atendidos.

No obstante , á pesar de los esfuer-^

20S, que hizo el Lord Granville para

justificar SU conducta , la Cámara de los

Pares admitió la Representación de los

habitantes de esta Colonia
; y habiendo-*

la examinado con madurez , hizo pre-*

senté á la Reyna Ana
,
que el primero

^de los dos Actos expresados , en quanto

establecía una comisión para deponer á
los Rectores

, y Ministros No-Confor-

mistas
, y todo lo contenido en el segun-

do 5 eran opuestos á las Leyes del Rey-
no,y de la razón ; añadiendo á esto, quo

dichos Actos harian que todos los Colo-

nos de la Provincia la desamparasen , lo

que por consiguiente acarrearía su rui-»

na. En vista de este dictamen de la Jun-

ta de Comercio
, y con su acuerdo , anu-

ló la Reyna dichos dos Actos el año de

1706. \

Poco faltó para que esta contienda

hiciese perder á los Propietarios su Cé-
dula

; y aunque hallaron el medio de

conservarla por entonces , se la quitaron

el año de 1 720 , con motivo de haberse

sus-
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.suscitado una guerra «ture los habit;^i^<:$s

de la Carolina y los Salvages
, y haber-

se negado dichos Proj[)jetarÍDs á ciOAtri-

buir á los gastos. No obst^t?tje
, p.Mdi^-

ron conseguir para irjdeiíinizjacj^ii ^ yyoo
libras es]terlÍAas( 105000 p^sos),iCuya

.cantidad recibíerpn en 1728 , al ti^^pp

de firmar el Parlamento d^ IngJat^rjTía

esta disposición. > .

. Algún tiernpo después el Lord Car-

teret
,
que era uno de los Propiíptarips

de la Colonia , obtubo de la Corte y del

Parlamento la conservación de su octava

parte de esta Píovineia. El Acto con-

cernÍ4?nte á esta nueva concesión tiene

.una cláusula expresa en estos térmi-

nos : Having and reserving always to th^

said John Lord Carteret , his heirs , exe^

cutors administrators , md Assigns di mh
estáte^ right , titles , &c. to one eight^

part of tbe sbare of tbe said Provime ór

íterritories and to one eight par! of all

arrears of quitretits , &c. No obstante es-

ta circunstancia, está ahora toda la Co-
lonia baxo el inmediato gobierno de

el Rey.

Los ayres de la Carolina son muy P/^^duc-

^ /•' -1 Tí j Clones
sanos

5 y el terreno muy fértil. Produce ^atura-
O 4 to- les.

ill:
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todo género de provisiones , cjüe foiv

man los renglones principales de sü

Comercio con la América y Europa.

El mayor consumo de sus géneros se ha-

ce en la Jamayca , la Barbada
, y las

Islas de Barlovento ; á cuyos parages

envían Baca, Tocino, Granos , Gui-

santes , Manteca , Sebo , Cueros al pe-

lo 5 Cueros curtidos , Vasijas , Duelaá,

Haros , Algodón , Velas para alum-

brar
, y Tejas de madera. '

" -

Los árboles y plantas
,
que se vén

en Europa
, y en varias partes de la

América, crecen con mucha facilidad

en Ja Carolina. No obstante , no produ-

ce mucho Trigo esta Provincia
;
pero sí

el mejor Arroz del mundo
, y cantidad

grande de Pez, Alquitrán, Trementina,

Cueros , Carnes saladas , Madera , Pa^

los para mástiles , &c. Y aunque tan?-

bien se encuentran Pieles , no son rer

gularmente de tan buena calidad , coínó

las que vienen dé las Colonias mas Sep^

tentrionalés.

Se coge asimismo en la Carolina

una cantidad prodigiosa de Miel , con

la qual hacen licores fuertes los Colonos,

y un género de bebida semejante al Vi-

no
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no de Málaga. Hay también , entre otráí;

particularidades , un árbol
,
que destiU

cierto Bálsamo
,
que está reputado por

tan bueno como el de la Meca. ^

"

Los Cerl-os inmediatos al Mar están

cubiertos de Viñas , en las quales espe-

ran coger los Ingleses Vino suficiente

para libertarse de la precisión en que $fe

vén de comprarlo en Francia , en E$-

paña, y Portugal
;
pero vemos que hasta

ahora ni de estas Viñas, ni de otras de

sus posesiones de la América, han sacado

este beneficio. . .

;

. : >

Algunas familias se aplicaron á criar

' Gusanos de Seda
;

pero pocos han se-

guido su éxemplo
,
porque este artícu^-

de la economía rural no há producido

as ganancias
,
que esperaban. No obs-

tante , algunos han vendido vSU cosecha

de Seda en 5*0 libras esterlinas, ó 300
pesos , sin que este cuidado les haya

distraído de otras ocupaciones
;
por-

que emplean en él á los Negrillos, in-

capaces de hacer otro trabajo mas pro-

vechoso. De esta Seda , mezclada con

Lana , se hacen Droguetes en el mismo
pais , los quales sirven para el uso de Jos

Naturales. Ademas de las Fábricas de

Dro-

í
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Droguetes , tiene la Carolina algunas

otras de Lienzos
,
que los Protestantes

Franceses , refugiados en esta Provin-

cia 5 han establecido.

f En casi toda ella se siembra el

Maíz desde el dia primero de Marzo,
hasta I o de Junio; y el Arroz, desde

primeros de Abril , hasta 20 de Mayo;
-y la cosecha de estos frutos se h^ce en

Setiembre
, y algunas veces á principios

de Octubre.

Varios Autores pretenden persua-

dir
,
que se encuentra allí la Grana ó

•Cochinilla
; y que si procurasen re-

cogerla , se juntarían grandes cantida-

des de este género
; y aun añaden

,
que

el terreno es á proposito para producir

Añil (a).

La Carolina se divide en Septentrio-

cio y es- nal y Meridional
, y estas dos partes for-

jado de jijan cada una un Gobierno separado. L^

j^^
^^ Meridional contiene quatro Condados,

y la Septentrional dos ;
pero esta última

es

{d) En efecto la Carolina produce actual-

mente bastante Añil ordinario , con el qual

suplen los Ingleses en gran parte la falta del

Añil de Francia , y de España.

Comer-
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es mucho menos útil que la otra : co^

mercia poco
, y se coge en ella algún

Tabaco , cuya mayor parte se envia á la

Virginia
, y desde allí se embarca para

Europa. ; <

Los Nuevos Ingleses suelen comprar

en este pais Alquitrán , Pez , Trementi-*

na , Tocino , Pieles , algún Tabaco
, y

algunas veces Maiz : consumen parte de

estos géneros
, y envían lo restante á

Inglaterra
, y á las Islas que producen

Azúcar.

Es corto el número de los habitantes de

la Carolina Septentrional
, y por lo gene-^

ral son mas pobres
,
que los de la Virgir

nia. No hay Ministros de la Religión en

esta parte de la Provincia. Los casamien-

tos se celebran ante los Jueces dePaz,que

es cierto género de Alcaldes , y también

hay otros Oficiales para presidir en los

entierros.

La Carolina Meridional se halla mas
adelantada

; y puede decirse, que es una

de las Colonias mas florecientes de quan-

tas poseen los Ingleses en la América.

Charles-Town , Capital de la Provin-

cia , hace un Comercio muy útil con

los Salvages á 1000 millas de distancia:

to-

I*

,1.

i
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toma de ellos varios géneros de Pieles,

que remite á Europa
, y les dá en cam-

bio Plomo , Pólvora , Paños muy ordi-

narios , Cardenillo
, y otros géneros de

poco valor. En esta Ciudad habrá unas

3000 almas : está situada sobre una len-

gua de tierra , la qual bañan por una y
otra parte el rio Ashley

, y el Cooper.

Su comercio por Mar no es tan impor-

tante como pudiera serlo
,
por causa de

una barra
,
que impide la entrada del rio

» Ashley ; de m'^do
,
que no pueden en-

trar en él Embarcaciones
,
que excedan

de 200 toneladas. Hay Biblioteca públi-

ca en Charles-Town,

! Se hacia juicio en 1 740 ,
que el Ar-*

roz
,
que venia de la Carolina, y se ven-

día en la Europa
,
producía á la Gran-

Bretaña 80000 libras esterlinas, ó 480000

.pesos , en cuya suma se incluían los gas-

tos de fletes
, y comisión ; de manera,

que era renglón de mucho peso en la

balanza de comercio á favor de los In-

gleses. Este cálculo se hacia suponien-

do se cogían en esta Provincia hasta

80000 barriles de Arroz , cada barril de

400 libras, en un año abundante; y con-

taban un año con otro sobre 50000 bar-

rí-

rrl

m<
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rrles , los quales se vendían en lafor-»

ma siguiente: , >

Al Sud del Cabo de Finis-Terrae, . loooo

Al Norte del dicho Cabo 3 8000

£n Inglaterra 2000

yoooo

Se decía que esta cantidad ocupaba un

buque de 10000 toneladas y 900 Mari-

neros. En 1730 valia el Arroz de la Ca-r

rolina 6 eschelines ,627 reales de ve-

llón el quintal de primera compra en

el pais : con los gastos de flete
^ y satis-

facción de los derechos , salía en In-

glaterra por 21 eschelines ó 94 rea-

les de vellón
; y quande se volvia á car-

gar para llebarlo á otras partes , se con-

cedía un Draw-bacK (a) de 4 escheli-

nes
5 y 5 peniques

,
que son cerca de

20 reales de vellón : desde Inglaterra á

Holanda , ó á. Hamburgo costaba el fle-

te y la comisión un eschelin
, y dos pe-

niques.

:^
La

(a) Drawback es una rebaxa ,
que á la sa-

lida de los géneros se hace de parte de los

derechos pagados á su entrada.

¡mi
!

¡rp,.
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•^ La mayor parte del Arroz que se

coge en la Carolina , se consume en Por-

tugal , Holanda , Alemania , y en los pai-*

íes del Norte
; y aunque España

, y
Francia toman muy poco de este gé-

nero , todos los años vá á mas este ra-

mo de comercio
; y todos los de-

cios ramos han aumentado tunto en esta

Colonia
,
que tienen en continuo exer-

cicio mas de 200 velas. Por el Estado de

sus extracciones se conocerán mas cla-

ramente sus progresos y aumento.

Estado de Extracciones de la Carolina

en Aroz^ P^z, Alquitrán , Trementina^

y Fieles
,

que salió en el término de

12 años^ contando desde el mes de No"

viembre de 1724 , basta el mismo mes

de 1736,

Desde el mes de Noviembre de 1724,
hasta dicbo mes deij2^.

Arroz • • • 17734 Barriles.

Pez 57422
Alquitrán '^l'il

Trementina • 11^

^Pieles 139 Caxas.

Des-
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Desde lyrf á 1726.
Arroz 2303 1 Barriles^

Pez • .• ^29776
Alquitrán 8321
Trementina 715*

Pieles w 162 Caxa^, *

Desde 1726 á 1727.
Arroz 26884 Barriles.

Pez 135*64
Alquitrán 10950
Trementina 1252 í

Pieles 10 Barriles^ y ii;- Caxas. '^

Desde 1727 á 1728.
Arroz 29905' Barriles.

Pez. 3186
Alquitrán 2269
Trementina , 1232
Pieles 29 Barriles

, y 10; Caxas.

Desde 1728 á 1729.
Arroz.... 32384 Bí?m/«.

^f'vv ^37;
Alquitrán 344i
Trementina 1913
Pieles 6 Barriles

, y 119 Caxas.

Des--

i
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Desde 1729 á 1730.

j,\rroz 41722 Barriles»

Pez • . .. 1082?
Alquitrán. . •• • ^ • • ^ • • 2014
Trementina • • . • 1073

Piales 9 Barriles ^ y 126 Caxas^

Desde 1730 á 1 73 14.

Arroz. 39^^7 Barriles^

Pez.... 9385'

Alquitrán........... 1725'

Trementina i yóo

Pieles. • . • • . • • 185 CaxaSm

Desde 1731 a 1732.

^rroz. .«...,.....,. 37068 Barriles^

Pez.... ... 32593
Alquitrán ..

.

...... 4575'

Trementina.......... 2466
Pieles 240 Barriles ,7 ,40 Caxas»

Desde 1732 á i733v
Arroz. 5072 6 Barriles»

Pez 18283

A Iquitrán. ...... . . . . 602 7
Trementina. .. ..... 2313.

Pieles 385 Barriles
, y 29 ,Qixas.
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Desde 1733 á 1734.

Arroz 30323 Barriles^

Pez 28874
Alquitrán 7336
Trementina 45*52

íieles 312 Barriles
j Y 20 Caxas»

Desde 1734 á 1735'.

Arroz '^SS^7 Barriles^

y 1038 SacQS^

Pez. •••••• 2405*6

Alquitrán 5636
Trementina. 8061

Resina ....<..• ^14
Pieles 35*9 2irriles

^ y 11 Caxaíé

Desde 173; á 173Ó.
Arroz.............. 52349 Barriles^

Pez. 11836
Alquitrán. 1491
Trementina 5192
Pieles 45*1 Barriles

, y 24 Caxas.

Con el antecedente Estado pondré

aquí el de las Embarcaciones
, que sa-

lieron del Puerto de Charles-Town, car-

gadas de mercancías , en el mismo espa-»

ció de tiempo.

P Es^
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Estado de las Embarcaciones
, que con gé^

ñeros del país han cargado en Cbarles-'

Town
, y salido de su Puerto desde el

año de 1724, basta el de 1736,

Emharcachntti

Dwde clafio de 1724 á 172J 115.
Desde 17'; 5 á 1726 13 !•

Desde. • . < . . . 1726 á 1727 i38«
Desde. ••..•'. 1727 á l^%\i 126.
Desde.., 172841729 157.
Desde 1729 a 1730 iZ6.
Desde 1730 á 173

1

i84.
Desde. •.,... 1731 á 1732 177.
Desde. .••..» 1732 á 1733 211.
Desde i733 á 1734 215,
Desde 1734 a 1735 253.
Dsísde • 173S á 1736 217*.

Ademas de los géneros mencionados

ttí el primero de estos dos Estados , salen

todos los años de Charles-Town grandes

cantidades de Maíz , Guisantes , Cueros

curtidos , Abas , Ba^ra , Tocino
, y otras

carnes saladas , Tablas, Madera , &c.

Envía la Inglaterra todos los años á

la Carolina 40 Embarcaciones cargadas

con géneros de Lana , Lienzo para ropa

blanca , Lienzos pintados
, y de Algo-

don , Muselinas ;
géneros de Sedas, todo

género de utensilios de Fierro , Clavos,

Cer-
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Cerveza , Cidra , Pasas , Baxillas de

Loza , Plumas para escribir , Papel, Co^
bertores , Colchones , Sombreros , Me-
dias, Guantes, Baxillas de Estaño, Quin-

quillería , Pólvora , Balas , Piedras de

Fusil , Cuerdas , Piedras de moler , Es-

pejos,/ todo género de Mercería , Agu-
jas , Alfileres , &c.

Traen de retorno Piel'es de Gamo,
Arroz

, y todos los otros géneros men-
cionados.

Ademas de las 40 Embarcaciones,

que van de Inglaterra á Charles-Town,

entran en su Puerto todos los años cer-

ca de 200 , tanto de Europa , como de

la África, y de la América,como se verá

por esta lista de las que dieron fondo en

él en el año de 1736.

i'

wm

HW'

Lista de las Embarcaciones , que han en^

irado en el 'Puerto de Charles-Town en

el año de 1736 , sin comprehender los

que vinieron de los Puertos de Inglaterra.

De la África 11

De Antigoa . 12

De Agustino if
De Anguilla 2

P2 De
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De Anibon, • . .

.

1'

De las Bermudez. . • • • 3
De Bastón ig
De Curasao 2

De la Barbada , 17
De Cowes 2

De Cádiz i

De San Eustachio i

De Georgia. ,' i

De Santo Domingo i

De Hampshire en la Nueva In-

glaterra. • 5
De la Jamayca 4
De Lisboa • i

De Mobille. a

De la Carolina Septentrional, ... 4
De la Nueva Providencia. ....... 26
De Puerto-Real i

De Topsham 2

De Virginia i

De Campeche i

Del Cabo Catoche i

De San Cristoval i

De Falmouth ; . . .

.

i

'De Gibraltar 3
De la Bahía de Onduras • 2

De Irlanda 4
De la Isla de Man . 2

De
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De Monserrat , .

.

i

De la Madera. 4
De- la Nueva YorK icif

De Philádelphia. i j
De Rhode-Island. ^
De Tenerife i

líe .Winyardi>. i

189
I I i

En el año de 1723 ( en cuyo tiem-»

po se contaban en la Carolina 14000

Blancos
, y 32000 Negros) subía el va-

lor de los géneros introducidos en esta

Provincia á 120000 libras esterlinas,

6 720000 pesos de primera compra,

y

los que se extraían para Inglaterra á

200000 libras esterlinas,ó 1.200000 pesos.

El comercio entre la Gran Bretaña, y U
Carolina se valuabaen la forma siguiente*

Extracciones annuales de la Carolina,

A la^Inglaterra en
pro lucciones natura-

les. . 200^200
^
En especie , supo •

tiiendo salen 60 Em-
barcaciones de trans-

porte , y que paga ca-
da una 20 libras ester-

linas. * 1^200
P3

> 201040» i
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Géneros , que salen

, .

annuaímente de In-
Í^laterra para la Caro- v. . ^ «
ina..... looljooor'"'^^
Importe de los Fie- I

tes 2iuJ

Pagando los Ingleses el coste de
500000 libras esterlinas de los géneros,

que sacaban de la Carolina con 1 2 1000

libras
,
que daban de los suyos

,
gana-

ban 70000 libras esterlinas , ó 474000
pesos.

Esta Provincia tomaba además de
esto cerca de 20000 libras esterlinas,

1 20000 pesos de diferentes géneros de

las Indias Occidentales
, y de las otras

Colonias Inglesas del Continente.

Pero hoy que la Carolina tiene 40000
Negros, y 24000 Blancos, y cargando

como se há visto 200 Navios de sus pro-

ducciones
, i quánto mas importante será

el comercio
,
que hace con los Ingleses,

que el^que hacia en el año de 1 736?
Sushabitantes suelen sacar el Aguar-

diente , el Azúcar , el Melazo , Al-

godón
5 y Chocolate , Negros

, y
Plata de la Jamayca , de la Isla de

Santo Thomás , de Curasao , de la

Barbada , y de las Islas de Barlovento.

En
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En Ja Nueva Inglaterra , Nueva YofK,

y Pensilvania , se proveen de Trigo,

Harina, Riscocho, Cerveza fuerte , sa-

lados , Cebollas , Manzanas , Lúpulo
(' que es una yerba, que entra en la com-
posición de la Cerveza ) ; y dan en re-

torno Cueros al pelo , Pieles de Gamo,
Guantes , Arroz , Esclavos que hacen

los Salvages en tiempo de guerra , Al-

quitrán
, y Pez.

La Isla de Madera, y otras del

Océano Occidental les proveen de Vi-

no, que reciben en cambio de Provisiones

de boca de varias especies ^ de Due-
las , &c.

Las diferentes clases de habitantes

de la Carolina tenían el año de 1710
la distribución siguiente.

»

Distrihucion^n correspondencia entre los ha*

hitantes de la Carolina.

Plantadores,^
óHacenda- |

i. J
Ltes.
Altéranos. I*

ais

P4 Blati'

II
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Sálvala; sujeto«.l "^'^ ^66\ a. 100

Episcopales,

i'resbyterianos

Protestante

Negr¿s. ' S """"
L22J

' ' '. T

Y entre laj varias sectas de los Blancos.

üiFíarí- id todo, J 4^ L . '

' ceses. como ]
^a la

Anabaptistas.
| luí

Quákaros. J i/>2r J
Los jornales, y peones son suma*

mente caros en esta Provincia, y ñadí©

extraña que un Carpintero hábil pida

veinte , ó treinta eschelines, moneda det

país
, y <3e comer, por cada dia que tra-»

baja. El salario común de un oficial es

de doce á quince eschelines. -,

Ademas de la moneda do papel
,
que

en la Carolina Meridional llega á la su-

ma de 250000 libras esterlinas , 6
i.f00000 pesos

, y en la Septentrional a

la de 52000 libras esterlinas , ó 3 12000

pesos ^ corren las monedas de España , y
de Francia 5 los Rixdallers de Alemania,

y otras ;
pero se hallan pocas de Ingla-í-

térra*; El cambio con la Gran¡ Bretaña

estaba en el mes ^ de Febrero de 1739
sobre el pie de 900 por ciento en la Ca-

'

i

"
ro-
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rolina Septentrional

, y de 70v> por cien-?

to en la Meridional. El Arroz sirve de
seguridad para el cambio general

,
por-

que se hacen los ajustes á pagar en este

género. La Carolina debe á una casua*

|idad la producción del Arroz
;
pues ha-^

hiendo naufragado sobre sus costas ui^

Navio, que -volvía de las Indias Orienta-

les cargado con él , se esparcieron sobre^

lar tierra algunos granos z¡ y viendo sii

gran producto , se aplicaron á su cultivo

los. Colonos , los quales tienen hoy este

por el objeto principal de sus ocupa^

piones. . ;

. En el ano de 1730 se establecieroii

tatnbien en la Carolina 100 Suizos, que

Mr. Purri conduxo .á esta Provincia
, y

fundaron la Ciudad de Purrisburg : po-;

co después se juntaron con ellos algunos

Albigenses expulsos de Cerdeña
,
por

Mn Edicto del Rey , expedido en el mes

de Junio de 1730.

II. La Nueva Georgia enclavada en ?^stablc-

la Carolina se extiende desde el gra- ¿(^una^
Ho 30 y 30 minutos de latitud Septen- Colonia

trional. hasta el 32, entre el rio Sabañah en la

al Norte, y el de Alatamaba al Sud. Nueva

El Pais que abraza , comprehendía

par-

Mi í

It

(¡ilí

I

i

w
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%
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parte de la Carolina Meridional , hasta

el año de 1 731 , en que algunos sugetos

de consideración resolvieron formar alli

Establecimientos para procurar á los po-

bres de la Gran Bretaña los medios de

subsistir
, y de ser útiles á su Nación en

vez de servir de gravamen.

La discreta caridad de un particular

di6 lugar á esta empresa : hizo un lega-

do de una suma considerable, destinado

á libertar á los que estubiesen presos

por deudas
, y no las pudiesen pagar,

y dex6 por Executores de esta man-
da al Sr. James Oglethorpe , Miembro
del Parlamento

, y á otra persona de su

satisfacción.

El Sr. Oglethorpe tenia fama áe

hombre activo , resuelto
, y amante de

la gloria ; se habia distinguido ya en el

Parlamento , haciendo ver su inclina-

ción á favor de los sugetos, que estaban

presos por deudas
, y acreditó debida-

mente la elección
,
que se hizo de él en

esta ocasión. Se imaginó desde luego,

que esta manda podria servir de princi-

pio á un proyecto , cuya utilidad redun-

daría en favor de muchos infelices : li-

sonjeándose al mismo tiempo con la es-

pe-

P
ol

d

fj
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peranza de que las contribuciones de
otras personas caritativas , aumentarían

de tal modo esta donación ,
que pudiese

fundar una Colonia en las partes mas
Meridionales de la Carolina

,
que aún

estaban desiertas ; por cuyo medio sería

fácil con el tiempo apoderarse de la Flo-

rida Española , inquietar los Franceses

de la Luisiana, y tal vez echarles de ella.

Lleno de estas ideas , se aplicó con ar-

dor á no malograr tan buena ocasión de

recomendarse , haciendo un servicio tan

grande á su patria.

Como no le faltaba habilidad para

vestir sus ideas, pudo persuadir á muchos

Miembros del Parlamento
,
que estaban

acreditados en la Corte , se uniesen con

él
, para esforzar su proyecto. Estos dig-

nos Patriotas consiguieron fácilmente del

Rey el permiso de fundar la Colonia

proyectada. Cedióles S. M. una parte de
la Carolina , erigiéndola en Provincia

particular baxo el nombre de Georgia,

y les hizo donación de las siete octavas

partes de ella
,
que pertenecían á la Co-

rona, siendo la otra octava del Lord
Carteret. Ademas de esto expidió el Rey
una Cédula á su favor , incorporándolos

ba^

' •

p'
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baxo el nombre de Comisarios

,
para ef

establecimiento de la Colonia de la

Georgia en la América.

Con las siete octavas del territorio

^e les concedía por dicha Cédula la pesca

de todo género de Peces, como Ballenas,

y Esturiones
, y la propiedad de Minas

^e Oro , de Plata , de Perlas
, y Piedras

preciosas
, y de todo género de Minas,

con solo el cargo de depender del Casti-

llo Real de Hamntom-Court, en el Con-
dado de Middlesex en Inglaterra, y de

pagar anualmente un censo de quatro

eschelines por cada cien fanegas de las

tierras concedidas , diez años después

que estuviesen en estado de producir.

Con el fin de participar de la gloria

de haber contribuido á un Estableci-

miento tan piadoso , cedió Lord Carteret

el derecho de la parte que le pertenecía

de las tierras contenidas en esta donr "

clon, esto es , la octava mencionada.

Mediante una demanda , ó limosna,

que se hizo por toda la Gran Bretaña

para favorecer esta empresa , se juntó

bastante caudal. Solo el Parlamento dio

1 0000 libras esterlinas, ó 60000 pesos:

con estos fondos se hallaron los Comi-
sa-

tt*
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iarios en estado de comprar Provisio-^

nes
, y todo lo demás necesario para

executar su plan.

El dia 6 de Noviembre se embarca-
ron en Gravesend cien personas á bordo

del Navio La Ana del porte de 200 tone-

ladas
; y el quince partió con ellos el Sr,

Oglethorpe para dirigir los primeros tra-

baxos de la Colonia. Llegó á la Caro-
lina el dia 1

5" de Enero de 1723.
Los socorros

,
que recibió de está

Provincia , favorecieron
, y ayudaron

mucho su empresa
; y después de haber

hecho alianza con los Salvages del pais,

principió fundando una Ciudad áobre las

orillas del Sabañah, á la qual dio el

nombre del mismo rio.

En el mes de Mayo siguiente llegó

otro Navio de la Inglaterra á la Geor-
gia con nuevos Colonos, y Provisiones

de refresco
, y poco después enviaron

los Comisarios $0 familias : de modo,
que en estas varias expediciones pasaron

á la Colonia 500 personas , entre las

quales habia 1 1 $ estrangeros.

Ademas de estf^ número , cuyo trans-

porte pagó el Cuerpo de Comisarios , se

trasladaron á su propia costa otras 2

1

per-
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personas con 116 criados: ele forma, que
el primer sño se embarcaron para esta

Provincia 618 personas , entre las qua-

les se contaban 3 20 hombres ,113 mu-
geres, 102 muchachos, y 83 muchachas.

También se pasaron á dicha Colo-

nia 1 50 Montañeses de Escocia en el año

de 1 73 5* , los quales ocupan la Nueva
Imberness , situada junto al rio Alata-

maha. El Sr. Oglethorpe , conductor de

los primeros habitantes, habiendo buelto

á Inglaterra con Tomochichi , Gefe de

la Nación de los Salvages sus aliados,

vino otra vez en este año á la Georgia

con 300 personas mas.

Es de advertú
,
que este Tomochi-

chi , de quien hicieron tanto aprecio en

Inglaterra, y que llamamos Gefe de una

Nación de Salvages , siguiendo la opi-

nión de algunos Autores Ingleses , no

era mas que Capitán , ó Gefe de unos

38 ladrones expalsos ,poco antes, de su

propia Nación , situada tierra adentro, y
muy distante del mar. Estos ladrones

pereciendo por la falta de provisiones,

recurrieron al Sr. Oglethorpe
, y este les

hizo miní trar muchas veces el sustento

necesario.

Ha-
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Habiendo poco después ei Obispo de

Salt-bourg echado á los Protestantes de
sus Estados, por un zelo indiscreto

, per-

suadieron los Ingleses á muchos fuesen

á establecerse á esta Nueva Colonia
; y

en efecto estos fueron los que fundaron

la Nueva y Vieja Ebenecer , dando una

prueba de que la Inglaterra
, y sus Co-

lonias son el pais de todas las Naciones^

y de que esta Nación se aprovecha ^ y
fortifica con las pérdidas de las otras.

En el año de 1737 habia yá cinco

Ciudadcá
, y algunos Lugares en la Pro- ^^^^^

vincia de que hablamos , sin contar va-

rios Establecimientos , esparcidos por ei

pais , y se contaban 1 40 casas en Saba-

ñah ,
que era la Capital , sin incluir en

este número los Almacenes,

La Plaza llamada Augusta es la mas
fuerte después de Sabañah : sus habitan-»

tes comercian con los Saivages
, y es tan

importante su tráfico
,
que en el discurso

del año de 1738 enviaron á Sabañah
1 00000 libras de Cueros al pelo. En 1739
se contaban ya en ella 600 habitantes

empleados en este comercio, sin contar

los Plantadores.

La Georgia se divide en Septentrio-

nalj
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Sal
, y Meridional. La Septentrional

¿omprehende

r ^Sabannah.-^
(Oíd Ebenecer.

Ciuda- íNew-Ebc- U«ga- ^^-^^^^^^^^^^
-des. 1 nc^er. ( res, ^ "

C-Augusta. J ,/Abcrcorn.

V-skyndwc.

La Meridional no es tan poblada,

pues solo tiene dos Ciudades, y un Lu-

jgar; es á saber,

:iií(la-r^

des. )_^

Frederíca,

- > íiUgar.vJ JNew-Imber- > Lugar.< Barikmake.
iiess. ü C

Hay ademas tres Fuertes, que son el

Fuerte Argeyle , el Fuerte de San An-
flres

, y el de San Agustín. En 1741 se

contaban solo 1000 almas en la Geor-

gia.

Esta Colonia no há hecho los pro-

gresos, que se pudieran esperar de lo mu-
cho que há costado á la Nación Ingle-

sa
;
pues las repetidas limosnas reco-

gidas en la Gran Bretaña
, y en la Amé-

rica para fomentarla
,
produxeron sumas

muy crecidas , ademas de / is 66000 li-

bras esterlinas , ó 396000 pesos
,
que el

Parlamento concedió en 1738 para sos-

tenerla.

Se

nía,



le-

ías

li-

el

>os-

Se

DE LAS Colonias Inglesas, i^f
' Se dice , que el terreno de la Geor^ P/oduc-

gia no es muy fértil
;
pero con todo pro-^

Coíner-^
duce Arroz, Pez , Alquitrán , Cáñamo; ció de Ja

Lino , Cera vegetal
, y Cera ordinaria, Georgia,

y muchas Embarcaciones hallan todos

los años géneros suficientes para com-
pletar sus cargas. Crecen en ella árbo-'

les muy altos
, y muy á propósito para

Mástiles
, y para todo género de cons-

trucción : produce también Palos de tin-

te
, y muy buenos para la Ataracea. '

Las Moreras son muy comunes en'

este pais, y los Ingleses se lisonjean de
poder hacer alli cosecha de Seda , á cu-

yo fin han enviado ya dos, ó tres Pia-

monteses, parí enseñar á los habitantes et

modo de criar los Gusanos, Con efecto

han llegado á hacer Seda de la mejor

calidad
;
pero tan poca

,
que no merece

la atención; y será imposible lograr co-'

sechas mas abundantes , mientras no sea

mas numerosa la Colonia
, y no haya

mas operarios para desmontar
, y culti-

var las tierras.

El estar tan despoblada esta Coló- Constí-

nia, mas procede de la mala constitu- ^¿g^^?»

cion de su Gobierno
,
que de ser muy Nueva

moderna su fundación
;
pues en nada se Georgia.

Q pa-
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^ p^r^cen sus Leyes á Jas de los demás Es-
taW^cimientos Ingkse^. El pueblo no

Éjefle ^llí autoridad alguna
5 porque ton

da ^stá en manos de los Comisarios»

tos quales la exércen por medio de un
Conejo, compuesto de 24 Miembros,
qui^ residen en Londres. Este Consejo

iiotn|5ra. Jos Magistrados, que deben cui-

dar de la administración de Justicia de

la Provincia
, y les envía las Instruc-»

ciones , con precisión de deber arreglar-

se á ellas.

. Estos Comisarios se han valido de la

¿cuitad
,
que contenia su Cédula^ de es-

tablecer las leyes fundamentales
, para

hacerse , en cierto modo , dueños abso-

lutos de la libertad , y hacienda de los

Colonos.

La Georgia no tiene mas Tribunal

¿e Justicia
,
que una Chanciller ía, com-

puesta de un corto numero de Jueces,

de cuyo arbitrio están pendientes las

vidas
, y las haciendas de los particula-

res. Es tan absoluta la autoridad del

Consejo , ó de los Magistrados
,
que este

nombra
,
que encaso de ser malas sus;

disposiciones ( lo que es muy posible,

aunque supongamos las mejores inten*:^

cio-

M<
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ciortes ) deben conformarse con ellas los

Colonos ,
por mas que repugnen á su ra-

/ •,

zon 5 e intereses.

- A estos motivos de displicencia ana-

dieren los Comisarios otros con el siste-

ma que siguieron al tiempo de hacer la

distribución de las tierras ; pues estas

las dividieron en pequeñas porciones de

50 fanegas cada una, disponiendo al mü-
mo tiempo

,
que solo pudiesen heredar-

las los hijos varones , con exclusi|)n de

las hijas
, y de todos los demás parien-

tes : de modo
,
que á falta de varones

recayesen otra vez en los Comisarios.

La prohibición de vender , arrendar,

6 permutar sus tierras, de servirse de Ne-
gros

, y de poseer al mismo tiempo mu-
chas de las porciones expresadas , aca-

baron de disgutar á los Colonos con su

nuevo Establecimiento. Muchos de ellos

desertaron
, y se pasaron á la Carolina

Meridional
, y á otras Colonias Inglesas,

asegurando ellos mismos
,
que las 1000

personas
,
que se contaban en la Georgia

el año de 1741 , eran el resto de cerca

de yooo
,
que habian desembarcado en

esta Colonia desde el de 1731.

No obstante , los Comisarios han

Q2 re-*

I^Sii
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reformado después las leyes concernteii'*

tes á la herencia de las tierras. Ya he-

redan las hijas
, y á falta de heredero,

puede el poseedor disponer de su ha-

cienda por testamento. También han
suavizado otras cláusulas

,
que limitaban

demasiado la propiedad que debían te-

ner los Colonos sobre las tierras
,
que les

estaban concedidas
;
pero prescindiendo

de la dificultad con que los espíritus, una
vez irritados , suelen aplacarse , aiín

í queda mucho que reformar en las Cons-

tituciones de esta Colonia
,
para que los

pueblos hallen tal qual ventaja en esta-»

bíecerse en ella.

Observa- ^^^^ Colonia es de mucha importan-*

cTon so- cía P^ra los Ingleses , no tanto por las

bre la esperanzas con que se lisonjean de sacar
eorgia.

^Q gjj^ Yus Sedas
, y Vinos

,
que com-

pran en diferentes partes de la Europa,

de Asia
, y de África, como por ser er%

su dictamen la frontera
,
que defiende

por aquella parte sus Establecimientos de

las empresas de los Españoles
, y Fran-

ceses, en caso de fortificarse estos en la

Luisiana , como deben hacerlo.

Este es el fin con que procuran

extenderse hacia los Dominios de es-

tas
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tas dos Naciones
; y al mismo tiem-

po <3ue se esfuerzan por estrecha i los

Franceses
, y prevenir las empresas, que

estos pudieran meditar contra la Geor*-

gia
, y la Carolina, se adelantan hacia su

objeto principal , aunque secreto, que

es el de despojar á los Españoles de todo

quanto poseen en aquella parte del Nue*-

vo Continente
, y acercarse al Golfo

Mexicano
, para hacerse dueños de su

navegación
, y apoderarse luego del

Mississipi ; cuya posesión desean mucho,

por la facilidad que en tal caso tendjrian

de entrar contrabandos en la Nueva
España. ; »,;.;•

Este plan lisonjea sumamente su

aplicación
, y sus esfuerzos

;
porque aun

en el caso de no poder efectuarlo ente-

ramente , lograrían siempre algunas ven-

tajas con sus tentativas
;
porque poblán-

dose la Georgia , como sin duda sucede-

rá , siempre que quieran levantar las di*

ficultades
,
que hasta aqui han disgusta-

do á los Colonos , el comercio que estos

harán con losSalvages de tierra adentro,

dañará al de los Franceses de la Luisia-

na , como ya se está viendo por el que

hacen actualmente.

í

; ñ

.!::

Qs Es
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Es necesario advertir, que la Geor-

gia está situada á la entrada del Canal

de Bahama
,
por el quaí deben pasar las

Flotas necesariamente
, y todas las Em-

barcaciones ^ qne TI n^ *n de Puerto-

Velo
, y ae Vs ra Cruz

; y que al otro

lado del Ca5ai(4jue pe partes apenas

tiene 2 $ leguas de ancho) poseen los In-

gleses la Isla de la Providencia. Esta si-

tuación há persuadido á muchos poco

verrados en la Topographia
,
que los

Ingleses podian impedir la navegación

de este Canal , sosteniendo ,
que para

hacerlo no se podia apetecer situación

mas favorable
,
que la de la Georgia

, y
mucho mas desde que se han descubier-

to sobre sus Costas muy buenos Puertos^

Para desterrar este error , es preciso ad-

vertir
,
que la fuerza de las corrientes

del Canal a¿ Bahama
, y de gran parte

de las inmediaciones de las Costas de la

Florida , impide la navegación en aqué-

llos parages
, y que esta dificultad se au-

menta con las muchas peñas
,
que en

ellos se encuentran á la fíor del agua
, y

con los temporales
,
que allí suelen

reynar.

Por estos inconvenientes desean tan-

to
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to los ^ngleses teñe/ u? Fuerte en el

GoJfo : lexicano
,

|5ará por este medio

hacers- dueños de su liávegacioh
; y esté

objete ná sido la idea principal con qué

la Inglaterra lú íomentaÜo el Establécí-r

miento de la Georgia , con las espe-í-

ranzas de tener la América Espafíolá

baxo de su dependencia. Los Inglese*

instr lidos nunca han esperado coger

mucha Seda , ni hacer muchos Vinos erí

esta Provincia , ni en las otras Colonias;

porque seria necesario para esto veticeir

dificultades tan grandes
,
que según eí

estado presente de \zs cosas , se necesita-^

riancasi siglos. Las muchas y y atltigua$

selvas
, y bosques que hay en aquel pais^

producen grandes humedades, las qualeá

destruyen los Gusanos de Seda ; y si al-

gunos pueden resistir á la humedad , tie-

nen contra sí otros innuínerables insectos^

que nacen de ella.

Respecto d^l Vino , es notorio, que

las cepas
,
que son análogas al páis , ere-»»

cen demasiado temprano
, y los grandes

frios
,
que suelen venir después de algu-

nos días templados , hielan los vastagos,

y destruyen la cosecha. A este inconve-

niente se junta otro : es tan aquoso el V}t

Q4 no

1 5l

!

':'l

i
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no de aquellas uvas

,
que no tiene fuerza

para poderlo conservar , á que se puede
agregar el de rebentarse la mayor par-

te de las ubas á*^*es de madurar. El ex-

perimento ^^ llebar las Plantas de la

Europa iiá probado mal
;
porque los in-

sectc: ae que abunda, como se há dicho^

r^uel pais , las destruyen siempre.

Algunos Autores Ingleses quieren

persuadirnos
,
que estos inconvenientes

ie remedian con ingertar las vides de
l'uropa en las cepas del pais : que por

es;e medio serian mas tardias estas, y por

conjí gruiente no las alcanzarian las hela-

das
;
pvTo esto también parece inverosi-

mil. Mas hk de cinquenta años
,
que se

transplantaron de la Europa á la Améri-

ca las primeras cepas , ó vides
, y no

€s regular
, que en tanto tiempo de-

sasen los Ingleses de vencer los mencio-

nados estorvos, si pudiesen, no ignoran-

do ,
que las compras grandes

,
que hacen

de Vinos , forman un peso muy grande

contra ellos en la balanza del comercio.

Últimamente qualquiera que haya si-

do el objeto que tubieron los Ingleses en

fomentar el Establecimiento de la Geor-

gia 3 no han usado de los medios condu-

cen-
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centes á este fin. El plan de formar de

ella un pequeño estado Militar, y la5

Leyes establecidas al principio con este

fin , eran una especulación desnuda de

experiencia. Las restricciones, que ha-

blan puesto á la libertad , siendo esta tan

necesaria para formar qualquier Colo-

nia , disgustaron a quantos fueron á esta-

blecerse en ella; y su deserción
, y la

falta de comercio , destruyeron total-

mente el Estado Militar. Nadie querrá

ser Miembro de un Estado semejante;

porque según la observación de un suge-

to , aun menos recomendable por los va-

rios empleos honoriñcos , que exerce,

que por sus grandes talentos , ninguno

necesita salir de la Europa para ser sol-

dado
, y no tener la esperanza de enri-

quecerse
, y de hacer feliz á su familia.

Há habido grandes contestaciones

entre la Georgia
, y la Carolina sobre la

navegación del rio Sabannah, que sepa-

ra estas dos Colonias, y por el qual suben

los habitantes de la Carolina
,
para ha-

cer el comercio de las pieles con los

naturales.

Los Comisarios de la Georgia pu-
dieron hacer insertar en su Cédula un

Ar-
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Artículo

,
que extendía su Colonia dei5-¡f

de la orilla mas Septentrional del Sa-

bannah , hasta la orilla mas Meridional

del rio Alatamah. Fundados en este Ar-
tículo

,
pretendieron impedir á los habi-

tantes de la Carolina la navegación de

estos rios
; y para justificar la violencia

de haberles apresadoalgunos Barcos, ale-

garon entre otras cosas , las causales si-

guientes.

1* Que el rio Sabannah está compre-

hendido en la Real concesión hecha á

su favor.

2* Que los Barcos apresados estaban

cargados de Aguardiente , cuyos géneros

no podían entrar en la Georgia por estar

prohibidos,

3** Que estos Barcos estaban dispues-

tos, y destinados á traficar con los Indios

dependientes de la Nueva Colonia.

Estas razones hicieron poca fuerza á

los habitantes de la Carolina
; y para

impedir el que sus Barcos fuesen otra

vez apresados en la navegación del rio

Sabannah , los han armado de modo que

no tienen que temer semejantes insultos.

F I N.
BEJL



REJL DECRETO, QUE PREVIENE
las reglas

, y condiciones , con que se puede

hacer el comercio desde España á la

Provincia de la Luisiana,

DEsde que la Provincia de la Luisia-

na entró baxo mi Soberanía , há

sido mi ánimo
,
que mis nuevos Subditos

habitantes en ella , no experimenten

ningún perjuicio en la mutdanza de So-

berano
, y que se busquen medios de pro^

tegerlos , fomentarlos , y facilitarles

quanto conduzca á su prosperidad
, y

aumento
, y no se oponga al interés ge -

neral de la Monarquía. Para esto he re-

suelto, que se establezca Comercio desde

España con la citada Provincia
, y qué

por ahora, y hasta nueva orden , se exe-

cute baxo las calidades , circunstancias,

y método
5
que expresan los Artículos

siguientes.

I. Se há de hacer este Comercio por

los mismos Puertos que por Decreto dé

diez y seis de Odubre de mil setecientos

sesenta y cinco se habilitaron para el de
las Islas de Barlovento

,
que son Cádiz,

Sevilla, Alicahte , Cartagena , Málaga,

Barcelona, Santander, Coruña, y Gijbn.

Pa-
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. II. Para facilitar este Comercio , he
Venido en conceder la libertad del dere-

cho de Palmeo establecido por el Pro^

yecto del año de mil setecientos y vein-

te : del de Toneladas : de la imposición

que pagaban al Seminario de San-Tel-

mo : del derecho de Estrangería
; y de

los de Visitas, y Reconocimientos de

Carenas , Habilitaciones, y Licencias

para navegar, y demás gastos que se ori-

ginaban antes
;
pues se há de hacer en

Jos mismos términos que el establecido

por Real Decreto de diez y feis de Oc-
tubre de mil setecientos sesenta y cinco

para las Islas de Barlovento ; esto es,

dexar en libertad á todo Comerciante,

6 Persona para navegar
, y hacer este

Comercio en los tiempos que le conven-

gan , sin necesidad de acudir á la Corte

por licencia
;
pues solo há de tener la

obligación de dar parte al Administra-

dor de la x\duana del Puerto habilitado,

quando presente el Navio á la carga^

para que dispongan que todos los géne-

ros
, y frutos que se embarquen

,
pasen

por la Aduana , sin cobrar derecho al-

guno de extracción ] se forme el Regis-

tro que debe Uebar
5 y se reciba la Fian-

za



^'f

za que há de dar de traer á su retorno

la correspondiente Tornaguía
,
que cali-»

fique haber desembarcado los géneros^

y frutos
,
que conducía , en la Provincia

de la Luísiana ; bien entendido
,
que nd

há de permitirse el embarque de Vinos

estrangeros
,
porque lo tengo prohibido.

III, Las Embarcaciones en que sé

haga este comercio , han de ser de cons-

trucción Española
, y pertenecientes á

Españoles , é connaturalizados en estos

Reynos
^ y también han de ser Español*

les , ó connaturalizados los Capitanes
, y

dos terceras partes de la Tripulación;

pues faltando estas circunstancias , no

se há de permitir la carga , ni salida de

ninguna Embarcación para hacer el ci-

tado Comercio. •

IV. Todas las Embarcaciones que

carguen en los referidos Puertos para ií

á la Luísiana , se han de dirigir preci"

sámente á aquella Provincia , sin entrar,

ni arrivar á ningún otro Puerto , ni Cos-

ta de mis Dominios en la América , é

Islas adyacentes , no siendo por motivo

irremediable de violencia de temporales,

11 otro accidente impensado
,
que habrá

de justificar en debida forma
, y esti-*

mar-

ntiff
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marse por legitima la causa que le impo-
sibilitó la navegación á su destino

;
por-

que no siendo así , se ha de entender,

que la mudanza de rumbo, entrada
, y

descarga en otro Puerto fue maliciosa

por fines particulares ; en cuyo caso se

ha de proceder contra ^1 Capitán , sus

bienes
, y Fiadores , cotilb defraudador

de las Rentas Reales
, y violador de las

Leyes
, y de los Decretos

, y Ordenes,

que dan reglas para el comercio de
Indias.

V. Los Administradores
, y Depen-

dientes de las Aduanas de los Puertos

Jhahilitados para este comercio , han de

hacer un puntual
, y exacto Registro de

tpdos los géneros , y frutos que se em-
barquen para la Luisiana, así de cosecha,

y fábrica de España , como de cosecha,

y fábrica estrangera , y al mismo tiempo

una formal regulación de su valor
; y

nada se ha de embarcar sin que inter-

vengan los citados Ministros.

VI. No se há de cobrar derecho al-

guno al tiempo de la extracción de todos

los frutos
, y géneros que se embarquen

para la Luisiana , de estrangeros , ó del

pais.

Los

que

misi

Ha<

regí

que

arril

de

tos

na,

ya
se fcl



VII. Los geaefos
, y frutos estran-

geros que se lleben desde los Puertos

señalados , han de ser precisamente de

a^qu^llos que ya estubiesen introducidos

en dichos Puertos, y hubieren pagado

los derechos que están en práctica.

. VIII, Concluida la carga de la Em^
barcion , se há de cerrar el registro

, y
el Capitán há de dar Fianza abonada

del importe del diez por ciento de su

carga : baxo esta Fianza há de quedar

obligado á conducir precisamente á di-?

cha Colonia los géneros
, y frutos emr

barcados : á verificar su desembarco eu

ella con Tornaguía , ó Certificación,

que há de presentar á su vuelta en la

misma Aduana del Puerto por donde sa-

lió , firmada del Ministro de la Real
Hacienda

, y persona diputada para el

registro , é intervención de los géneros

que conduzcan las Embarcaciones que

arriven á la Colonia ; y también se há
de obligar á venir con los géneros , fru-

tos
, y dinero , que cargue en la Luisia-

na , á alguno de los Puertos habilitados^

y á presentar en ellos el Registro
,
que

se forme
, y le há de dar el Ministro de

Hacienda de la Colonia , de los produc-

tos



256
tos que retorne de ella , exceptuándose

solo el caso de pérdida total de la Em-
barcación por naufragio, incendio , ú
otro accidente irremediable

,
que há de

justificar á estilo de mar.

iX. Si por violencia de temporales,

6 por algún accidente impensado , arri-

vase á qualquiera otro Puerto de la

América, há de justificar en debida for-

ma la causa que le imposibilitó la nave-

gación á su destino
; y si se estimare por

legitimarse le permitirá descargar
, y

vender en él los géneros
, y frutos que

conduzca
;
pero ha de pagar en este ca-

so el diez por ciento de su valor
,
por

razón de derechos de extracción: á cuyo

cumplimiento servirá también la Fianza

otorgada.

X. Las Tornaguías , 6 Certificacio-

nes
,
que califiquen la descarga de los

frutos
, y géneros que comprehendió el

Registro , se han de presentar en la

Aduana del Puerto por donde salieron,

pMra que en su virtud se cancele la obÜ-

g, cion ., 6 fianza que hubiesen dado.

XI. Luego que arriven las Embat-

cíizloíitsí laLuísian'',, han de presentar

el í>.eg(stn> ai Minií^trc de la Real Ha-

cieu-

ir*

pan
han I

bríc

puej

pan
par
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ciencia ; y este permitirá la descarga de

los frutos
, y géneros que exprese , sin

cobrar derecho alguno para mi Real

Hacienda
5

puei quiero que por ahora

sean libres de derechos de entrada en la

Luisiana todos los frutos
, y géneros que

se lleven á ella desde los Puertos seña-

lados
, y que solo paguen los derechos

de anclage enel Rio, ú otro qualquie-

ra municipal
,
que haya costumbre de

cobrar en aquel Puerto,

XII. Hecha la descarga , dará el

citado Ministro al Capitán las Torna^

guias , ó Certificaciones, que califiquen,

el desembarco en aquella Colonia de los

frutos
, y géneros que comprehendió el

Registro
,
para que presentándolas en

la Aduana del Puerto por donde salió,

se le cancele en esta parte la obligación

que dexó otorgada.

Xni. Los frutos
, y géneros

,
que

para su retorno carguen en la Luisiana,

han de ser precisamente de los nue se fi-

brícan
, y crian en aquella Provincia;

pues prohibo absolutamente el embarco

para España de los introducidos áe otra

parte.

XIV, De los frutos
, y géneros que,

R con



con arreglo al capítulo anteceáente

carguen para su retorno
, y del dinero

qué traygan ^ há de hacer puntual Re-
gistro el Ministro de la Real Hacienda,

con declaración formal de ser productos

de aquella Colonia»

XV". Este Registro le hade pre-

sentar el Capitán , á su arrivo á España,

en la Aduana del Puerto adonde arrive,

para que en m virtud se cancele la

Fianza que dexó otorgada á este fin en

el Puerto por donde salió.

XVI. Los gétieros , frutos
, y dine-

ro que en la rorma expresada vengan de

dicha Colonia , han de pagar por ahora

en los Puertos de España habilitados pa-

ra este comercio , un quatro por ciento

de entrada.

XVII. Si los frutos , y géneros que

se traxesen de dicha Colonia , é intro-

duxesen en los Puertos de España , no

se pudiesen despachar en ellos
, y se qui-

sieren extraer para otros paises , se podrá

execucar libremente sin pagar derechos

algunos de extracción.

Tendreislo entendido todo
, y daréis

las Ordenes que tocan al Ministerio de

Hacienda de vuestro cargo para su

cum^^
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cumpHmientoi ,
pasando copias de este

Decreto á los Tribunales
, y Oficinas

correspondientes para su inteligencia
, y

que concurran á su observancia en la

parte que les pertenezca. Señalado de la

Real Mano de S. M. en el Pardo á vein-»

te y tres de Marzo de mil setecientos se-

senta y ocho. = A D. Miguel de Muz-
quiz. ¡rr Es copia del original

,
que S. M^

me ha dirigido. Madrid veinte y ocho de

Marzo de mil setecientos sesentay ocho.

irá

Ihos

*eis

de

su

im-*

í,"

SUPLEMENTO
A la Historia de las Colonias Septentrio*^

nales de la América,

COmo el Tratado definitivo de Paz
de la última guerra mudó las po-

sesiones, que la Corona de Francia man*
tenia en el Continente de la América
Septentrional

,
quedando la Luisiana á la

Corona de España con la Nueva Or-*

ieans
, y el Canadá con otros Estableci-

mientos á laCorona de Inglaterra; no se-

rá ingrato al Lector actuarse del comer-»

cío de estas Provincias en la forma que

le refiere Wyndham Beawes, Cónsul de

Ra la-

li
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Inglaterra en San Lucar^ en su Lex Mer-*

fatorra^ publicada en Londres el año de

1 752, y por consiguiente , antes del úl-

timo Tratado de Paz; y dice así á la letra.

Del Comercio de la América Francesa^

EMpezaré por las Islas, que j..oseen

los Franceses en esta parte del

Mundo
, y en primer lugar con las ^w-

tillas
,
que siendo diez y ocho , son due-

ños de nueve de ellas ^ habiendo tenido

también parte con los Ingleses en la de

Sun Christohal , hasta que por la Paz de

i^ recht de 1713 la cedieron por entero

á estos.

La Martinica
, y Guadalupe son las

dos principales de estas Islas : después

siguen la Deserada , Maria Galante , la

Granada^ Santa Lucía
, y San Bartholomé^

siendo San Martin y Santa Cruz las mas

pequeñas.

Emplean mas de doscientos Navios

en el comercio de estas Islas
; y es muy

común ver ochenta cargar á un mismo

tiempo en la Martinica, El Tabaco era

en otro tiempo el ramo principal de su

comercio
; pero se ha dado después la

preferencia al cultivo de las Cañas d^

Azu-
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A'zucar

,
particularmente en la Mirtini--

ca , en cuya Isla se fabrican en un año

regular de 5* á 6 millones de libras de es-

te género : en la Guadalupe cerca de 4
millones : en Maria Galante^ de 500
á 6000C0 : en la Granada y Santa Cruz

( entre las dos ) de 400 á 500000 libras.

Las principales producciones de las otras

son Tabaco, algunas legumbres, y ver-

duras
,
que tienen buen desj. aclio en las

dos primeras
, y producen también Añil,

Algodón , Cacao , Rocou , Gengibre,

Casia, Pimienta, algunas Gomas me-
dicinales , Cueros , Conchas , Palos de
tinte , &c.

Los géneros, que llevan de Francia á

aquellas Islas , son provisiones de boca,

y de vestir , muebles , utensilios para

varios usos , especialmenre para el de
la agricultura.

Santo Domingo
,
poseída en parte por

los Españoles, y en parte por los France-

ses , es Isla de un comercio muy conside-

rable, y los Puertos principales, que tie-

nen en ella los últimos son, la Grande E«-

senada , Leogan^ la Grande Tierra , Tuerte

de Paz.^ PuertoMargot ^ Lancen Luisa^ Trou'^

chiirles'Marin^ Lemodada^ Cabo-Francés^ y
R3 le
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le Pequeña Goave* También poseen los

Franceses la pequeña ' .h de la Tortuga

distante tres quartos de legua de la otra

y ambas producen Tabaco , Azúcar

Añil , Gengibre , Rocou , Algodón

Cacao , Cueros , Brasilette , Álamo
Granadillo

, y otros Palos de tinte
, y

para Carpintería.

Cargan en Francia los Navios
, que

van á estas IsLis con los mismos géneros

que envian á las Antillas , excepto la

carne de baca salada
,
que no necesitan;

pues la hay en tanca abundancia en San--

to Domingo
,
que puede proveer á las

demás. Habrá en este Establecimien-

to 4000 familias : que es el doble de las

que se cuentan en la parte que habitan

los Españoles ; siendo así que estos íu-

bieron la posesión un siglo antes.

En el Continente de la America Sep-

tentrional tienen los Franceses el Cana-*

da ^y la Luisiana
,
que llaman también

Misisipi'^ y en la América Meridional la

Cayenna
, y otros Establecimientos sobre

el rio Surinam. Han poseido también e»^

otros tiempos la Nueva Escocia
, y Terra-'

Nova
;
pero habiendo cedido una

, y otra

á los Ingleses por la paz de Utrecht del

año
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año de 1713 , solo observaré ahora en

quanto á Terra-Nova
,
que por el Artícu-

lo 1 3 de aquella Paz se permite á los

Franceses levantar andamios, chozas,

y todo lo demás necesario para salar
, y

curar el pescado , durante la estación de

la pesca
, y que este privilegio solo se

entiende desde el Cabo de Buena-Vista

hasta la extremidad Septentrional de la

Isla
, y acia el Medio-Dia hasta el

Cabo Ricbe , ó Punta Rica ; no siéndoles

permitido labrar casas
, y mucho menos

levantar fortificaciones, ni aun dar fondo

en aquellos parages , sino es en la esta-

ción de la pesca.

Camdá^ó Nueva Francia^ que reputan

muchos ser tan grande como la mitad

de la Europa, se extiende del grado 39
al 65 de latitud : esto es desde el Lago
Errie^ hasta la parte Septentrional de la

Babia de Hudson
; y en longitud de 2 8 4

á 336 grados : á saber, desde cirio

Misisipi , hasta el Cabo-Rase en Terra-

Nova,

El rio grande de San Lorenzo
,
que

tiene á su embocadura mas de 22 leguas

de ancho
, y cuyo nacimiento se ignora,

aunque los Franceses lo hayan subido á

R4 la
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la distancia de mas de 800 leguas , fbr-*

ma en su corriente cinco , ó seis Lagos,

uno de los quales es tan grande
,
que

merece mas bien el nombre de Mar, que

otros llamados así. Estos Lagos ,
que

facilitan mucho la comunicación con las

diferentes Naciones, que habitan sus ori-

llas
, y el tráfico de estos con los Fran-

ceses hasta Quebec su Capital , son el

Lago Fontenac Errie , ó Conti , el de los

Hurones , el Lago Superior
, y el de Le"

nemipigon. La Isla de Anticostie , en la

'qual tienen los Franceses algunos Esta-

blecimientos para el tráfico de pieles de

Lobo Marino
, y otras con los Salva-

ges , dándoles armas de fuego, y muni-

ción en cambio, está situada á la entra-

da del rio de San Lorenzo.

Se cuentan en el Canadá mas de

aóocoo Franceses , algunos muy ricos,

y los mas de ellos acomodados ; pero

pocas Ciudades. Estas son Quebec
,
que

por su tamaño, y hermosura puede com-«

petir con la mas considerable de la Fran-*

cía : Mont-Rea¿ , Tres-Eios
, y otras de

menos nota , aunque sus habitantes co-

mercian tanto
, y son tan ricos , como

los de Quebec. La fuerza de esta Colo^

nia



nía consiste en el numero de sus habitan^

tes , situados sobre las dos orillas del río,

desde Quebec hasta Mmt-Real ,
que no

distando unos de otros un tiro de fufil^

forman como un Lugar ,
que se extien^

de mas de 50 leguas. Tienen también

habitaciones en algunas de las Islas que

forma el rio , siendo las que hay esta-

blecidas en la de Orleans, distante legua

y media de Quebec , tan importantes co-

mo las mejores : pues produce esta Isla

trigo en abundancia
, y tiene siete leguas

de largo sobre tres de ancho.

Consiste parte del Comercio de Ca-

nadá en granos , legumbres de diferentes

calidades, y en maderas de varios géne-

ros, que resultan del desmonte , habien-

do de unos
, y de otros lo suficiente , no

solo para sus propios menesteres ; sino

también para cargar muchas embarca-

ciones
,
que envian todos los años á las

Islas, de las quales traen en retorno Azú-

car , Tabaco , y otros géneros
,
que no

produce el terreno del Continente.

No obstante , las pieles
,
particular-

mente las de Castor , forman el ramo
principal de su comercio

, y estas están

enteramente en manos de los Salvages,

de

11

^m

ju-
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de los quales hay en Canadá quarenta

Naciones diferentes siempre en guerra

unas con otras. Los Iroqueses , com-
puestos de cinco pequeñas Naciones , son

los mas feroces y los mas bravos , igual-

mente temidos de los Naturales , como
de los Europeos : tienen paz con los In-

gleses , de quienes toman los géneros

que necesitan
, y dan en cambio el pro-

ducto de su caza. Otros están aliados con

los Franceses , habiendo abrazado algu-

nos de ellos el Christianismo
, y viven

en el centro de los Establecimientos de

esta Nación. Estos convertidos son los

Hurones
, y los Abenakis , situados en las

inmediaciones de Quehec. Esta Ciudad,

la de Mont-Real , Trois-Rivieres , ó TreS'^

Ríos , Tadousas , Ricbelieu
, y Chamhali

son las principales , con las quales co-

munican los Salvages
; y los renglones

de su tráfico consisten únicamente en

Pieles
,
que dan en cambio

(
porque

aquí no se trata de dinero) de Armas de

fuego, Munición , Destrales , Cuchillos,

Calderas , Anzuelos , Piedras de fusil
, y

Eslabones , Capas de sarga azul , me-
dias cortas , y ordinarias de estambre,

Tabaco de Brasil, Hilo para redes, y de

co-
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coser de varios colores , Abalorios de

vidrio , Flechas apuntadas de hierro,

algunos Sables , Agujas , y Alfileres.

Luistana^ ó Misisipi es una extensión

grande de tierra , de mas de 1 8o leguas

en la América Septentrional, situada

entre Canadá , la Carolina^ México
, y el

Océano. En este pais recien descubierto

está la famosa Colonia ,
que después

del año de 171 7 ocupó la atención de

toda la Europa , alucinando á muchos,

y acarreando la ruina de infinitas fami-

lias. La consideraré ahora según su

estado actual
, y daí é noticias del co-

mercio efectivo, que en ella se hace, sin

pararme en los proyectos quiméricos,

con que se lisonjeaban algunos de los

primeros aventureros.

El Establecimiento principal de es-

ta Colonia , ó por mejor decir , la Ca-
pital de aquel pais , es la Ciudad , á la

qual se dio el nombre de Orleans
, para

conservar la memoria de la Regencia,

baxo cuyos auspicios fue fundada : está

situada á la orilla de un rio , á distancia

cómoda del Mar, para poder cargar,

y descargar con facilidad los Navios

que vienen á ella, y para no experimen-

tar

Ji
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tar los malos ínfluxos de su vecindad
quando se irrita. El Comercio de esta

Colonia es poco mas , ó menos el mis^

ino que se hace en Canadá
; y algunos

de los Naturales han asegurado, que hay
en el interior del pais minas de Oro,

de Plata, de Cobre
, y de Hierro. Mons.

Savari dice
,
que de estos dos últimos

metales nunca se han descubierto minas

en la América
;
pero sin faltar al res-

peto
,
que debo á sus talentos , me atre-

veré á contradecirle en este particular;

ipues hay hierro en abundancia en la

Nueva Inglaterra
, y en la Nueva Esco-

cia
, y muy probablemente en otras Co-

lonias de la América. Es verdad que

no se han descubierto aún en esta parte,

y que su principal
, y verdadero cau-

dal consiste en la cantidad de gana-

do , Caballos , Borricos , Toros , Ba-

cas , Carneros , Cabras, y Cerdos
,
que

se encuentran en los llanos
, y en los

bosques inmediatos á la Luisiana
,
que

matan en grande abundancia los Salva-

ges , trayendo la Carne
, y los Cueros

á la Colonia, para dar uno
, y otro en

cambio de géneros de poco valor. Los

que se embarcan ^n Francia para esta

Co-

a
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y
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Colonia , son los mismos que se llevan

á Canadá , y á las Islas , á excepción dé

alguna Harina , Granos , Arroz , Habas,

y Guisantes
, y todo lo necesario para el

mantenimiento de una Colonia tan nu-

merosa
;
porque no basta lo que produccí

el pais para el sustento de sus habitantes;

y los géneros que se dan en cambio á ios

Salvages , son Cobertores ordinarios de

lana, Paños áe Limburgo blancos, y en

grana ; Capas de este paño , Sombreros

ordinarios , Cuchillos , Destrales , Hor-
cas , Espejos pequeños, Abalorios de vi-

drio
, y Cardenillo.

. Los Franceses tienen 1 6 Puertos, Pues-

tos
, y Establecimientos en esta Colonia;

á saber ¿''Isle aux Faisseaux , Biloxi
, ( o

Fuerte Luis") Nueva Orleans , Manchac^

Ñatcbes , Natchitoches , Tasous , lllinoií

Ouabache , Isle Daupbine , Fuerte de Con-

de , Aiihamons , Babia de Sm Bernardo^

la Riviere aux carines , Poducas , y Missu-

res , y produce este pais Arroz , Añil,

Algodón , Brea , Alquitrán
9
pero prin-

cipalmente Tabaco.

Cabo Bretón^ ó Luisbourgo es Colonia

aun mas moderna que esta última
,
pues

no se establecieron en ella los Franceses

has-

;

\
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hasta el afio de 1714, después que Tít-
rorNpva fue , como lo he referido , ce-
dida á los Ingleses. Está situada á los 45
grados de latitud , distante diez leguas

de Caho Carneeaux
, y tendrá 80 leguas

de circunferencia , comprendida la pe-
quena Isla de Santa María

,
que está

contigua. Un golfo, que llaman Labrador

j

divide en casi dos partes ¡guales la Isla

grande, y solo dexa libres como 800 pies

de tierra
,
por dondw se comunican las

dos Penínsulas. Hay en esta Isla minas

de Carbón ( de las qualesse proveen las

Antillas ) Canteras de marmol de dife-

rentes calidades, Pinos
, y Encinas apro-

pósito para la fábrica de casas
, y cons-

trucción de Embarcaciones: sus costas

son por lo general mal sanas, y el Canal,

que separa las dos Islas , es de peligro-

sa navegación. Tiene no obstante muy
buenos Puertos , como son el de Puerta

Inglés , Rio Español
, y Santa Ana , en

los quales pueden estar las Embarcacio-

nes con mucha seguridad. El último,

que ahora llaman Vuerto toulouse , es el

mejor
,
porque en todos tiempos pueden

entrar en él Navios de 300 á 400 tonela-

das, y es capaz de contener mas de 1000

ve-

I
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velas. Abunda de Salmón y de Alacha^

6 Caballas*

Los parages mejores para la pesca

del Abadejo
,
que es el objeto principal

del comercio de esta Colonia , son Isla

Verde
, y Michaux^ que distan tres leguas

del Puerto de San Pedro
^y Puerto Inglés^

distante cerca de diez. Se coge también

bastante Abadejo en Lefourillon , detras

de Cabo Bretón , en Niganiche
, y en el

Caho Septentrional ; pero no se freqiien-

tan mucho estos parages
,
porque en el

primero no caben mas que dos Embar-
caciones

, y una sola en los dos últimos.

Las Islas que llaman de San Juan son

una grande
, y las demás pequeñas en

la Babia de San Lorenzo^ en donde abun-

da el Abadejo en la estación propia del

año , tan grande
, y de tan buena cali-

dad , como el que se coge en Terra-*

Nova
, y sobre el Banco grande.

En la América Meridional no tie-

nen los Franceses mas Establecimientos

que ia Cayenna , excepto algunas habita-

ciones en la costa del rio Surinam
, y de

las jimazonas
,
que forman un género de

gobierno de mas cien de leguas.

La Isla de la Cayenna^oax^^ dá el nom-
bre

___-J'
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bre á este gobierno , y lo toma de un
río , cuyos dos brazos Ja separan del

Continente, está situada en 4 grados, 40
minutos de latitud , distante 100 leguas

del rio gri^de de las Amazonas, Tiene
ij leguas de circunferencia

, 7 de Jas

quales baña la mar
, y las demás los

brazos del rio mencionado. Há estado

€n poder de los Ingleses, de los Holande-

^s, y de los Franceses, habiendo queda-

do en el de estos desde el año de 1 667.
Sus producciones principales son Azu-
fcar , Rocou , Añil , Algodón

, y Bay-
pillas; y los géneros que reciben de
Francia, son Harinas , Vinos , Aguar-
dientes , Lienzos , Estofas , Azogue, y
Quincallería ;

pero principalmente car-

ne de Baca sabia. Sin contar los Sol-

dados
, y Esclavos , subirá el número de

los habitantes á 1 2 , ó 1 5*000 hombres

dispersos en las diferentes habitaciones

mencionadas , estando la principal si-

tuada cerca del Fuerte Luis
,
que forma

como una pequeña Ciudad con 200 ca-

s^
, y 3 50 habitantes blancos. Los Al-

macenes están en este Fuerte.

m ^'''
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